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Las comunidades académicas de las 
universidades e instituciones de educación 
superior (IES), han alzado la voz frente a la 
discriminación y la violencia por razones de 
género, y han impulsado la creación de 
políticas, normas, estructuras 
organizacionales, programas académicos y 
líneas de investigación orientadas a integrar 
la perspectiva de género en las actividades 
académicas y en los criterios para la gestión 
institucional. De esta manera buscan 
contribuir a erradicar prácticas 
discriminatorias, excluyentes y violentas y ser 
fermento de cambio.

El número 81 de DIDAC se integra con 
artículos que dan cuenta de experiencias 
emergentes, acciones institucionales y 
prácticas académicas que las IES han llevado a 
cabo, desde una perspectiva crítica en 
materia de género, con énfasis en el análisis 
sobre los retos y las necesidades a los que 
aún nos enfrentamos en la materia. 

Esperamos que este número contribuya a 
enriquecer el debate y a reflexionar sobre el 
papel que las comunidades académicas 
desempeñan desde sus trincheras en la 
construcción de una sociedad más justa y 
equitativa.
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Las comunidades académicas de las instituciones de 
educación superior (ies) han alzado la voz frente a la 
discriminación y la violencia por razones de género; 
en congruencia con los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ods) planteados por la Organización de las 
Naciones Unidas (onu) y con sus propios objetivos 
formativos, han impulsado la creación de políticas, 
normas, estructuras organizacionales, programas aca-
démicos y líneas de investigación que integran la 
perspectiva de género en las actividades académicas y 
en los criterios para la gestión institucional.

La perspectiva de género permite tener una mi-
rada de los diferentes hechos y fenómenos de la vida 
cotidiana, académica, laboral y familiar, en la cual 
se identifican las relaciones de poder entre los géne-
ros, los estereotipos sexogenéricos en que hombres y 
mujeres somos educados, así como su origen social e 
histórico, y la manera en que atraviesan todas las di-
mensiones de la vida humana, produciendo diversas 
formas de discriminación, violencia y exclusión. La 
finalidad es proponer nuevas formas de trabajo, re-
lación y construcción de ambientes armónicos, jus-
tos, respetuosos y libres en los que se reconocen las 
aportaciones de todas las personas y se contribuya a 
erradicar prácticas discriminatorias y violentas.

En este número, que fue coordinado por Michelle 
Gama Leyva y Meri Torras Francès, autoras también 
de la introducción, ofrecemos un conjunto de ar- 
tículos de autores y autoras procedentes de diversas 
comunidades académicas, en los que se abordan ex-
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mariana.sanchez@ibero.mx 
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EDITORIAL

periencias, investigaciones y propuestas en torno a 
problemas tales como la equidad, la formación o la 
identidad desde una perspectiva de género.

La sección Fábrica de innovaciones inicia con el 
artículo “Una experiencia periférica de intervención 
educativa”, en el cual Edith Lima Báez muestra la 
manera en la que una comunidad de estudiantes y 
académicas impulsa la creación de un programa de 
género en una ies pública, así como los obstáculos 
que enfrentó para lograrlo, derivados de las múltiples 
formas naturalizadas de discriminación que subya-
cen en las estructuras organizacionales formales de 
las ies. Aborda los temas de las violencias simbólicas 
en la dinámica de la vida universitaria y las violen-
cias de género en otros espacios, como el familiar, el 
laboral o el transporte público. Se hacen contribu-
ciones importantes para la comprensión del fenó-
meno como un hecho que se realiza en contextos de 
marginación, que la autora denomina “periférica”.

En el artículo “Planes de igualdad como herra-
mientas de innovación social: transversalidad de la 
perspectiva de género y programas de mentorazgo”, 
de María Silvestre Cabrera, Laia Tarragona Fenosa, 
Fernanda Campanini e Irene García-Muñoz, se narra 
el proceso de diseño del Plan de Igualdad desarrolla-
do en la Universidad de Deusto, así como sus objeti-
vos, sus acciones principales y la incidencia que en 
su desarrollo ha tenido el proyecto europeo H2020 
Gender Equality Actions in Research Institutions to 
Transform Gender Roles (gearing-Roles), del que 
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la Universidad de Deusto forma parte desde 2019 y 
el cual favorece el intercambio de buenas prácticas 
entre las instituciones participantes. En este texto 
también se analizan las resistencias que se han afron-
tado en su implementación y el impacto de la pande-
mia de covid-19 desde la perspectiva de género.

En el artículo “Violencia de género en Institu-
ciones de Educación Superior: experiencias meto-
dológicas en talleres sobre masculinidades”, Iván 
Salazar Mendiola, Diego de Santiago Delfín y Ma-
nuel López Pereyra presentan la experiencia de los 
talleres de reflexión sobre masculinidades que se or- 
ganizaron en la Universidad Iberoamericana en el 
marco del 9 de marzo de 2022, día en que todas las 
mujeres de la comunidad universitaria se ausenta-
ron para hacer visible el impacto de su presencia en 
la institución. En estos talleres participaron estudian-
tes, docentes y empleados administrativos, quienes en 
conjunto analizaron las formas de relación que gene-
ran inequidad y violencia, y reflexionaron sobre la 
necesidad de reaprender nuevas maneras de interac-
ción. Los autores concluyen que es necesario visibili-
zar las prácticas de violencia que se reproducen desde 
la masculinidad como estructura de poder, así como 
reflexionar y trabajar de forma colectiva para cons-
truir alternativas de corresponsabilidad e igualdad.

Los planes de igualdad que han diseñado diver-
sas universidades han sido el marco para emprender 
acciones encaminadas a abatir las brechas de género 
que se observan en las actividades académicas en 
todo el mundo. Tal es el caso del proyecto Sin Mol-
des, que se realiza en la Universidad de Vigo con 
estudiantes de Bellas Artes. En su artículo “Un pro-
yecto fotográfico de formación y de transferencia 
sobre los géneros y los roles sexuales”, María del 
Mar Rodríguez Caldas muestra los trabajos fotográ-
ficos de estudiantes que, a través de la imagen, co-
munican sus reflexiones en torno a la violencia, el 
amor, la identidad y las interpretaciones de roles 
y estereotipos de género; estas acciones, a su vez, se 
convierten en experiencias formativas extendidas a 
la comunidad estudiantil de la universidad, ya que 
los trabajos son exhibidos sistemáticamente en espa-
cios comunes dentro del campus.

En “Docentes lgbtiq+, una reflexión desde la 
experiencia y la pedagogía queer”, Cecilia Pamela Ál- 
varez Morales, Alex Magin Mayorga Ayala y Sarah 
Luna analizan, desde el enfoque de la pedagogía 
queer, la percepción que tienen los docentes que se 
identifican como parte de la comunidad lgbtiq+ 
sobre su papel en los procesos de incorporación de 
la perspectiva de género y la inclusión de la diver- 
sidad sexogenérica en la práctica educativa en el ni-
vel superior. Esta mirada crítica busca visibilizar e 
incorporar las diferencias en los espacios educativos, 
cuestionando las interpretaciones hegemónicas so-
bre la “normalidad” y las relaciones de poder que de 
ellas se derivan.

La sección La educación al microscopio ofrece tres 
artículos que abordan reflexiones sobre la educación 
universitaria, la ciencia y las matemáticas desde la 
perspectiva de género. En el primero, titulado “Pers-
pectiva de género en la educación universitaria en 
Chile: desafíos pendientes”, Tamara Castillo Órde-
nes y Rodrigo Cardozo Pozo parten del movimiento 
feminista universitario de 2018 como detonante de 
gran impacto para hacer ver la necesidad de integrar 
la perspectiva de género en todos los espacios uni-
versitarios, con la finalidad de identificar las de- 
sigualdades, hacer visibles las aportaciones de las 
mujeres en la producción de conocimiento en diver-
sos campos y romper con la reproducción de la 
lógica de dominación, para así contribuir a la trans-
formación social.

En “Género y matemáticas: una historia que me-
rece ser contada”, Claudia Gisela Espinosa Guia, 
María Guadalupe Simón Ramos y Claudia Rodrí-
guez Muñoz describen el proceso que un grupo de 
investigadoras ha seguido para explorar las relaciones 
entre género y matemáticas. Identifican problemas, 
condiciones y necesidades de las mujeres frente a las 
matemáticas, así como procesos de aprendizaje y 
apropiación. De igual forma, en el análisis abordan 
metodologías, áreas de intervención investigativa y 
enfoques basados en la socioepistemología.

En el marco de la Red de Centros de Investigación 
en Matemática Educativa (Red cimates) en México, 
se ha constituido la línea de investigación de género y 
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matemáticas, que agrupa a investigadoras y estudian-
tes de licenciatura y posgrado que incorporan el enfo-
que de género como dimensión en los marcos teóricos 
de sus trabajos. Esta postura ha permitido profundi-
zar en la explicación y la interpretación de los fenó-
menos multicausales y las raíces del pensamiento 
androcéntrico que dan lugar y soporte a la desigual-
dad que viven las mujeres en los procesos de apren-
dizaje e investigación; asimismo, ha contribuido a 
hacer visible la forma en la que las mujeres constru-
yen conocimiento matemático. El artículo presenta 
algunos ejemplos de las investigaciones realizadas, las 
cuales, con base en diversos enfoques metodológicos 
e instrumentos, abordan temas como creencias, acti-
tudes y autoconfianza asociadas con el logro matemá-
tico, así como procesos de solución de problemas y 
uso del conocimiento matemático en actividades que 
tradicionalmente se han considerado femeninas.

Para cerrar esta sección, Jessica Sandoval Paloma-
res presenta “Mujer mexicana en la ciencia: reflexio-
nes y experiencias”, un estudio cualitativo basado 
en entrevistas, dentro de un rico marco conceptual y 
de contexto. En este artículo, desde la perspectiva de 
mujeres científicas en México, se abordan las dificul-

tades que han enfrentado en su práctica, así como la 
brecha de género que han experimentado al compa-
ginar sus actividades de investigación con sus múlti-
ples roles personales, familiares y laborales.

En el Dossier, se encuentra el trabajo de Lisandra 
Leyva Ramírez, “Propuestas para una docencia fe-
minista apoyada en filmes dirigidos por mujeres 
cubanas”, que presenta una experiencia del uso de 
películas de mujeres cineastas cubanas como mate-
rial de trabajo para el apoyo a la docencia.

Para terminar, en la sección ¿Qué se está haciendo en 
la Ibero? se describen brevemente las acciones institu-
cionales para impulsar la equidad de género y la trans-
versalización de esta perspectiva en las actividades de 
docencia, investigación, difusión, formación, acom- 
pañamiento de estudiantes y docentes, desarrollo de la 
normatividad y de las políticas institucionales, así 
como actividades de incidencia social.

Esperamos que este número contribuya a enri-
quecer el debate y a reflexionar sobre el papel que en 
las trincheras de las comunidades académicas de- 
sempeñamos en la construcción de una sociedad 
más justa y equitativa.
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La efervescencia de la vida universitaria da cuenta 
del cambio de paradigma que habitamos en térmi-
nos de género. Desde su comprensión y hasta su 
incorporación en nuestra cotidianidad, el quehacer 
universitario ha sido protagonista en el desarrollo de 
esta transformación social y cultural. Las universi-
dades se han sumado a la agenda a través de distin-
tos elementos: en primer lugar, lo académico, en 
términos de investigación, programas, contenidos y 
transversalización de la perspectiva de género en la 
docencia; en segundo, el activismo estudiantil; des-
pués, la representación artística y cultural, y, por 
último, la política institucional, que provee meca-
nismos de prevención y atención a la violencia de 
género, políticas y planes de igualdad al interior de la 
comunidad universitaria, y observatorios y mecanis-
mos que promueven la equidad para alcanzar la 
igualdad sustantiva. 

Este número recoge, con entusiasmo, las formas 
en las que diferentes comunidades académicas han 
hecho propia una agenda de género. Las implemen-
taciones de distintos proyectos, estrategias y norma-
tivas dan cuenta de procesos de institucionalización 
que responden a legislaciones nacionales e interna-
cionales, aunque quizás es más importante cómo 
llaman la atención sobre la voluntad política de di-

chas instituciones por empezar a pensarse desde 
y con perspectiva de género. Así, se reconocen, en 
primer lugar, configuraciones de esfuerzos para visi-
bilizar violencias normalizadas y sesgos, y después 
aterrizar en un momento de análisis y replanteamien-
tos. La docencia, la investigación, la configuración de 
planes de estudio, la convivencia y las relaciones aca-
démicas, es decir, la vida universitaria en su conjunto 
está siendo revisada y reescrita desde estos lugares 
críticos. 

Incluir agendas de género en el quehacer univer-
sitario, desde cuatro frentes reconocibles (política 
institucional, academia, activismo y representación), 
ha tenido un impacto fundamental en la construc-
ción de comunidades más fuertes, que han apostado 
por la corresponsabilidad y la construcción de paz. 
Los textos recabados dan cuenta de los caminos 
transitados que han servido a las distintas institucio-
nes para plantearse las posibilidades que tienen al 
incorporar la perspectiva de género en las comuni-
dades académicas.

En un principio, parecía que el lugar de las uni-
versidades era una especie de excepción en términos 
de conductas violentas por razón de género. Mien-
tras en las calles las mujeres demandaban a los go-
biernos que actuaran para frenar este tipo de vio- 
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lencia, las universidades se consideraban fuera de tal 
problemática, que cada vez cobraba más protago- 
nismo. Después llegaron los tendederos, el #MeToo, 
los escraches y las denuncias públicas, que fueron 
visibilizando las formas en que se ejercía y se repro-
ducía la violencia en las instituciones de educación 
superior (ies). 

Las universidades no eran diferentes de cual-
quier otro espacio de nuestras sociedades; es más, al 
ser lugares en donde confluía una gran variedad de 
relaciones de poder, los riesgos de que se manifesta-
ran diversas formas de violencia eran relativamente 
altos. Parafraseando a Helena Varela Guinot (2020), 
académica de la Universidad Iberoamericana Ciudad 
de México, pensar que la educación impediría que se 
dieran este tipo de prácticas era no entender cuáles 
son los factores que explican la violencia por razón de 
género, esos que están en la raíz del problema y que 
para conocerlos hay que entender las relaciones so-
ciales a partir de aquellas formas de dominación, en 
donde la variable género es una (no la única, sin 
duda) de las que determinan las estructuras de poder.

Fue así como las leyes para institucionalizar la 
atención y la prevención de la violencia por razón de 
género fueron surgiendo poco a poco en el mundo 
occidental: en España en 2007, en Estados Unidos 
en 2013 y el año pasado en México. Hoy las univer-
sidades se rigen atendiendo protocolos para la aten-
ción de este tipo de violencias y en cada una de ellas 
existen unidades especializadas. Es interesante com-
parar cómo se han configurado y qué funciones 
tienen, ya que, como son proyectos que no se ha-
bían realizado antes, poco a poco vamos conocien-
do qué funciona y qué no, qué hay que ajustar, qué 
hay que continuar, etcétera. Es éste un proceso de 
autocrítica y de mejora continua muy en tenor con 
la epistemología feminista. 

Es importante mencionar que, aunque parezca 
que los avances más visibles tienen que ver con la 
emergencia que se vive en materia de violencia y 

cómo atenderla desde la política institucional, estas 
reflexiones y proyectos también han estado presen-
tes en el quehacer docente y de investigación desde 
el flanco académico. Ante el estereotípico abismo 
que parece existir entre activismo y academia, los 
temas de género se erigen como una excepción. A la 
par que avanzaba la institucionalización de la aten-
ción de violencias, en las aulas cada vez se abordaban 
más contenidos que daban cuenta de las reflexiones 
teóricas y críticas que los feminismos habían puesto 
sobre la mesa desde el siglo pasado, y, además de que 
empezaban a surgir materias y programas especiali-
zados, se originaban discusiones sobre el lugar de la 
perspectiva de género en la docencia y en la vida 
universitaria. Los mandatos, roles y estereotipos 
comenzaron a ser llamados por su nombre y así ini-
ció este proceso de transformación por el que esta-
mos atravesando y que todavía no termina. No 
somos capaces aún de saber con seguridad cuál será 
el lugar de llegada, ya que, como bien sabemos, es 
un proyecto en construcción que implica lucha, in-
comodidad y empeño. 

Este número es fruto y prueba de ese giro epis-
temológico irreversible, que ya es parte del pen- 
samiento teórico y crítico contemporáneo y tiene al 
concepto de “diferencia” como protagonista; de 
“género”, por supuesto, pero también de “raza”, 
“clase”, “origen”, o de cualquier otra categoría que 
atraviese el proceso identitario y que produzca for-
mas de relación injustas y, por supuesto, desde su 
intersección. 

La universidad nuevamente ha tenido que asu-
mir posiciones con claras dimensiones políticas y 
éticas: sumarse a las agendas de género o resistirlas 
desde la inercia. Invitamos a quienes nos leen a abo-
carse a esta muestra de posibilidades y que de esa 
forma conozcan algunos de los lugares en los que se 
sitúa la discusión sobre la agenda de los temas que el 
concepto de “género” ofrece a las comunidades aca-
démicas en la contemporaneidad. 

Comunidades académicas y género
Meri Torras Francès, Michelle Gama Leyva. didac 81 (enero-junio 2023): 5-7
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Resumen

Este artículo da cuenta de una experiencia para instituir un programa de género en una uni-
versidad estatal. A partir del activismo estudiantil y de las demandas de algunas académicas, se 
impulsan acciones de intervención educativa para sensibilizar y transversalizar la perspectiva 
de género, a pesar de las resistencias vinculadas con las relaciones interpersonales que reconoz-
can las condiciones desiguales entre mujeres y hombres, así como los obstáculos culturales y 
estructurales presentes en el ámbito educativo universitario. El texto se estructura en cuatro 
apartados que dan cuenta del origen, las condiciones contextuales y la violencia de género en 
que se inscribe el programa.

Palabras clave: Educación superior; violencia de género; intervención educativa.
Abstract

This article gives an account of an experience to institute a gender program in a state university. 
Based on student activism and the demands of some academics, educational intervention actions 
are promoted to raise awareness and mainstream the gender perspective, despite the resistance 
linked to interpersonal relationships that recognize the unequal conditions between women 
and men, as well as the cultural and structural obstacles present in the university educational 
environment. The text is structured in four sections that account for the origin, contextual condi-
tions, and gender violence in which the program is inscribed.

Keywords: Higher Education; Gender Violence; Educational Intervention.
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A manera de presentación
El Programa Institucional de Género (pidg) de la 
Universidad Pedagógica Nacional (upn) de la Uni-
dad 131 en Hidalgo surge en el año 2020, es decir, 
durante la pandemia. Y aunque lleva en su nombre 

la referencia de “institucional” no tiene un carácter 
formal ni normativo; de hecho, se encuentra en un 
proceso instituyente. Se trata de una experiencia pe-
riférica, ya que los asuntos de género en la Unidad 
131 no han sido considerados de importancia para 

Una experiencia periférica de intervención educativa
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el proyecto universitario. Hasta hace menos de un 
año comenzó a tomarse en cuenta debido al cuestio-
namiento del pidg a las prácticas universitarias exis-
tentes. De ahí su condición periférica, pero también 
marginal.

El pidg presenta una connotación de triple mar-
ginación imbricada. La primera de ellas se ubica en 
el ámbito institucional, ya que para comprender su 
no lugar en términos de los planteamientos de Marc 
Augé (2017) es necesario remitirse a la estructura 
organizacional de la upn y reconocer que ésta se in-
tegra por 76 Unidades a lo largo y ancho de la Re-
pública mexicana y 208 subsedes, pero el referente 
primordial de esta universidad es la Unidad 092 
ubicada al sur de la Ciudad de México en la zona del 
Ajusco. Así, las Unidades de la upn que se encuen-
tran en las entidades federativas no gozan de los 
mismos beneficios académicos ni presupuestales y 
ni siquiera de políticas educativas presentes en la 
upn Ajusco. Tal es el caso del pidg, pues, aunque 
pertenece a la upn, las políticas de igualdad de gé-
nero derivadas desde la rectoría nacional no son 
aplicables a las Unidades de la upn.

Así aparece la segunda condición de marginali-
dad: ser una institución educativa de provincia. Una 
Unidad, un pedazo de algo más grande, más podero-
so; sólo una parte del conjunto. Esto conlleva desdi-
bujar los sucesos, los hechos y las situaciones que se 
presentan en los contextos locales, como en el caso de 
la upn Unidad 131. Pero al mismo tiempo, en la ló-
gica del colonizado, se pretende emular y exaltar lo 
que desde el centro geopolítico se genera. La provin-
cia, entonces, se percibe como lo simple, lo lento y lo 
atrasado; lo que se vincula con la gente de costumbre, 
con aquello que se comprende como un saber, pero 
nunca como un conocimiento válido que nutre el 
pensamiento hegemónico, aunque éste se valga del 
extractivismo cultural de los lugares de la periferia.

Surge entonces una tercera marginación, la que se 
relaciona con el género, con esa categoría que para 
muchos no es más que un asunto de mujeres y que 
desprecian a tal grado que mantienen la subordina-
ción y la opresión a partir de la ignorancia como 
una política de conocimiento (Flores, 2008).

Esta tercera marginación conlleva hacer mucho 
con tan poco y con tantas ganas, así como tratar de 
romper las violencias de género que son producto 
de procesos históricos propios de la provincia, pero 
también como consecuencia de ser una institución 
sólo con reconocimiento local.

En esta situación se ha desarrollado el pidg de la 
Unidad 131 de la upn. Para comprender mejor su 
origen es necesario dar cuenta de las violencias que 
lo impulsan.

Las violencias de género en la upn Unidad 131
A lo largo de la producción académica en torno a la 
violencia de género se ha considerado que ésta no 
tiene una única cara, sino que son múltiples y se de-
sarrollan en diversos contextos sociales. En el caso de 
los espacios educativos, las violencias de género uti-
lizan diferentes dispositivos y mecanismos para su 
existencia, ya sea a través de concepciones, prácticas 
y valores que dañan a las personas en razón de su 
género.

Así, en el caso de la upn Unidad 131 se han 
identificado violencias de género directas, estructu-
rales y culturales (Galtung, 2016) que vulneran la 
integridad de las personas que constituyen la co- 
munidad universitaria, particularmente mujeres es-
tudiantes, docentes y no docentes.

En un ejercicio analítico e investigativo, Viridia-
na Arellano y Lesli Reyes (2022) identifican en el 
plano cultural y estructural la presencia de violen-
cias simbólicas en cuatro dimensiones: los grados 
académicos, que son utilizados como un elemento 
de prestigio para establecer prácticas no sólo de di-
ferenciación sino de exclusión hacia aquellas perso-
nas que no los ostentan y que realizan actividades 
consideradas de menor importancia. Si bien los gra-
dos académicos son elementos de distinción, mu-
chas veces se usan para denigrar a quienes no los 
poseen, por ejemplo, coloca en desventaja a las tra-
bajadoras administrativas para los permisos relacio-
nados con el ejercicio de su maternidad que casi 
tienen que solicitarlos con semanas de anticipación, 
cuestión que no se presenta con las académicas o 
académicos que salen de la institución, a veces, sin 
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notificarlo. O bien, la asignación de actividades que 
nadie quiere y con salarios raquíticos a mujeres do-
centes que sólo tienen licenciatura.

La segunda dimensión se relaciona con los conte-
nidos que se enseñan. Los conocimientos considera-
dos importantes se identifican a partir de los autores 
que se leen durante los cursos, la mayoría de ellos 
escritos por varones, y se analiza poco la producción 
de mujeres, aun cuando el campo educativo se ha 
considerado como un espacio feminizado. Asimis-
mo, hay programas de licenciatura y posgrado que se 
consideran de primer nivel y otros sin impulso insti-
tucional; en los primeros se encuentran docentes que 
tienen mayores grados académicos y en el resto, el 
personal que no tiene tantas credenciales.

Estas dos primeras dimensiones muestran que 
las relaciones sociales en las instituciones de educa-
ción superior se dan a través de un desequilibrio 
en  los posicionamientos simbólicos de los sujetos 
(Mingo & Moreno, 2015), pero también se presen-
tan en las acciones concretas cotidianas, en la mate-
rialización del lenguaje y las relaciones asimétricas, 
como se evidencia en las siguientes dimensiones.

La tercera dimensión se presenta en el lenguaje 
sexista verbal y no verbal, en el uso de los chistes 
para minimizar lo que hacen las mujeres, las bro-
mas, las burlas, además de gestos, miradas y postu-
ras corporales de acoso. Por ejemplo, comentarios 
como: “Esos cursos de género no sirven de nada, 
aquí se hace lo que yo digo”, “Esas feministas son 
ejemplo de mujeres enojadas y mal cogidas [sic]”. 
Muchos mensajes de violencia de género se disfra-
zan de ejemplos en clase que, al no ser percibidos o 
al no recibir llamados de atención, continúan repro-
duciéndose. En relación con la normatividad, ofi-
cios y circulares se escriben en masculino, aunque la 
mayoría de la comunidad esté integrada por muje-
res. En este sentido, el lenguaje sexista es una cons-
tante y con esto se evidencia no sólo la exclusión, 
sino que se afirman los prejuicios y estereotipos de 
género que se recrean en las aulas y espacios uni- 
versitarios al asignar roles, tareas y oportunidades 
desiguales a varones y mujeres (Corrales, Suárez, 
Aportela & Lara, 2021).

La cuarta y última dimensión corresponde a la 
sexualización de los cuerpos de las mujeres en la ins-
titución. Los comentarios como “Ese pantalón se te 
ve muy bien”, “Las chavas de primero son carne 
fresca”, “Es inteligente, pero tiene un problema: es 
bonita” se minimizan con risas, pero en el fondo 
muestran posicionamientos que identifican a las 
mujeres como sujetos sin derechos y, por ende, las 
cosifican.

Otra de las formas en que la violencia de género 
se presenta en la upn Unidad 131 se refiere a las prác-
ticas de acoso y hostigamiento sexual y laboral. Las 
prácticas de acoso se presentan entre compañeros 
estudiantes e incluso vinculadas con la orientación 
sexual de quienes son víctimas de dichas acciones. 
El hostigamiento, por su parte, aparece vinculado 
con las relaciones de poder entre docentes, adminis-
trativos y estudiantes. Este tipo de prácticas no sólo 
quedan en intenciones, sino también en acciones 
concretas, dañando física o psicológicamente a las 
víctimas, además de que este tipo de agresión se pre-
senta de forma reiterada y por mucho tiempo. El 
hostigamiento y el acoso se recrea a través de co-
mentarios e insinuaciones de forma constante; en su 
mayoría ejercida por los varones, particularmente 
de los docentes hacia las alumnas y los alumnos.

Las violencias de género en la upn Unidad 131 
han tenido como efecto el daño emocional en las 
víctimas. Sin embargo, es importante mencionar que 
las consecuencias emocionales suelen estar relaciona-
das con la salud que se ve perjudicada. Se han pre-
sentado casos de que algunas estudiantes prefieren 
abandonar sus estudios y cuando se hace la investi-
gación resulta que se debe a situaciones de hostiga-
miento sexual, que no se denuncia por miedo a las 
consecuencias y al proceso ante autoridades. Por su 
parte, algunas trabajadoras no docentes prefieren 
renunciar a su trabajo ante la carga excesiva o el 
“congelamiento” de sus actividades, ya que estas si-
tuaciones merman su salud física y emocional.

De acuerdo con Alicia Silva (2013), la violencia 
de género al ser un factor de riesgo para la salud 
conlleva un deterioro, el cual impide el goce de uno 
de los principales derechos humanos. La violencia 
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de género es persistente en los ámbitos educativos y 
se ha convertido en un problema prioritario de sa-
lud, ya que afecta el bienestar y la integridad emo-
cional de las víctimas.

Ante las situaciones de violencia de género pre-
sentes en la upn Unidad 131 es que se da paso a la 
constitución del pidg.

Origen del Programa Institucional de Género (pidg)
En el año 2018 un grupo de estudiantes de la licen-
ciatura en Intervención Educativa (lie) comenzaron 
a cuestionarse el lugar de las mujeres en el ámbito 
familiar, social, cultural y político; pero, sobre todo, 
en el espacio universitario. Esto inicialmente fue re-
sultado de algunos cursos optativos en los que se tra-
bajaba la categoría de “género” y su relación con la 
educación, pero también debido a las vivencias de 
discriminación y sexismo que algunas de sus compa-
ñeras de otros semestres y ellas mismas habían expe-
rimentado en la universidad por ser mujeres. Como 
consecuencia de lo anterior, se pusieron de acuerdo 
para llevar a cabo algunos círculos de estudio, com-
partir material y organizar algunas conferencias para 
tratar temas relacionados con el aborto, el feminis-
mo y el patriarcado.

Ahora bien, fue en el semestre 2020-I cuando 
estudiantes de la lie de sexto semestre matutino y 
octavo semestre vespertino realizaron una serie de 
actividades para conmemorar el Día Internacional 
de las Mujeres. Así, participaron compañeras y 
compañeros de ambos turnos con un performance, 
videos, la réplica en el patio de la sede general de la 
upn Unidad 131 de “Un violador en tu camino”, de 
la colectiva chilena Las Tesis, y para concluir se co-
locó un tendedero de denuncias. El tendedero de 
denuncias, desde lo que plantea Cándido Chan 
(2021), ha sido una vía que las víctimas de violencia 
de género han utilizado con el propósito de exhibir 
anónimamente a las personas que ejercen violencia 
dentro de las universidades.

Particularmente en este último acto, las estu-
diantes denunciaron violencia de género en distin-
tos espacios, tales como el familiar, el transporte 
público y el universitario. La actividad fue tan fuer-

te que se tuvo que realizar contención para algunas 
estudiantes. Leer lo que escribían provocó impoten-
cia y tristeza, pero sobre todo rabia.

Hubo compañeros docentes y estudiantes que 
quitaron los escritos de las estudiantes del tendede-
ro, pues aparecían sus nombres; otros se indignaron 
porque decían que era una cobardía la denuncia 
anónima; y otros más comentaron que temían que 
sus nombres aparecieran.

Algunas académicas sensibles a lo sucedido se 
indignaron tanto por las denuncias de las estudian-
tes que decidieron convocar a otras compañeras 
para la conformación de una comisión con la fina-
lidad de buscar los medios para formarse en asuntos 
de género, pensar en la elaboración de un protocolo 
contra la violencia de género y realizar actividades 
de prevención y actuación.

Sin embargo, la pandemia por sars-cov-2 llegó 
inesperadamente y dislocó al mundo. Incluso, por 
un momento inmovilizó a quienes propusieron el 
comité, pero no hubo desmovilización, pues se si-
guió trabajando para generar estrategias de inter-
vención educativa a favor de las mujeres de la upn 
Unidad 131.

En octubre de 2020, a petición de la directora 
general de la upn Unidad 131, una académica con 
formación en estudios en género presentó ante el 
Consejo Técnico Escolar de Educación Superior al-
gunos referentes sobre los estudios de género, la 
perspectiva de género y su transversalización; con 
esto dio a conocer el pidg. Los comentarios fueron 
encontrados: compañeras docentes y no docentes 
que reconocían el avance, profesores que decían que 
el problema era sólo de violencia y no era necesario 

Una experiencia periférica de intervención educativa
Edith Lima Báez. didac 81 (enero-junio 2023): 8-14



12

adjetivarlo con “género”, “que a los hombres tam-
bién los matan y en mayor número”, y otros más 
comentaron que el género es sólo un asunto de in-
clusión social.

Posteriormente, dos estudiantes de séptimo se-
mestre en aquel entonces se vincularon al pidg 
como prestatarias de servicio social. Así comenzaron 
la aventura de sensibilización a la comunidad uni-
versitaria sobre temas relacionados con el género y 
la diversidad sexual a partir de infografías, conversa-
torios, mesas de diálogo y conferencias, todo esto de 
manera virtual. Actualmente también se llevan a 
cabo de manera presencial.

Acciones e impacto del pidg

La intervención educativa es un proceso de acción 
sobre la realidad que pretende incidir en el ámbito 
educativo para su transformación (Lara & Juárez, 
2020) y, como tal, trasciende los espacios escolares 
formales, ya que, como menciona Teresa Negrete 
(2010), los problemas derivados de las demandas 
específicas se formulan con los participantes impli-
cados al recuperar sus preocupaciones que difícil-
mente se abordan en los planes y programas de las 
instituciones educativas (p. 36). Así, el pidg se cons-
tituye en un ejercicio de intervención educativa 
vinculado con las necesidades sentidas de las muje-
res universitarias.

Desde lo que plantea Daniela Cerva (2020), las 
acciones y actividades realizadas dentro de las uni-
versidades para visibilizar la violencia de género son 
respuesta a la falta de programas, protocolos, linea-
mientos y decisiones que ayuden a erradicar cual-
quier tipo de violencia que se lleve a cabo. El pidg 
se ha enfrentado a incredulidades de autoridades y 
de algunos integrantes de la comunidad universita-
ria, a posiciones machistas y a resistencias al cambio. 
Frente a todo esto, se sigue trabajando.

En la actualidad, el pidg de la upn Unidad 131 
se integra por estudiantes que realizan servicio social 
y que, con el entusiasmo de la juventud y el com-
promiso de la formación universitaria científica, ri-
gurosa y laica pero también vehemente, ponen el 
corazón en cada una de las actividades que realizan.

A lo largo de su existencia, el pidg ha desarrollado 
diversas actividades tanto virtuales como presencia-
les, así como a nivel local y nacional. Se ha invitado 
a activistas feministas de redes sociales, a defensoras 
de los derechos de las trabajadoras del hogar, a acti-
vistas a favor de la interrupción legal del embarazo, 
a académicas que atienden temas sobre la comunidad 
lgbtti+ sobre cuidados y autocuidados, a oncólogas 
para hablar sobre cáncer de mama y cervicouterino, 
así como a activistas en contra de los feminicidios. 
Asimismo, se ha impulsado la elaboración de tesis y 
tesinas con temáticas sobre feminismos y violencias 
de género. Además, se han buscado espacios de for-
mación sobre estudios de género para las estudiantes 
que integran el programa como parte de su servicio 
social.

En el plano nacional, el pidg se ha vinculado con 
académicas de otras unidades upn (Chihuahua, Ciu-
dad de México, Estado de México, particularmente) 
y se han elaborado proyectos de intervención colabo-
rativos; participa activamente en el seminario “Juntxs 
por la diversidad: acciones en espacios digitales para 
erradicar la discriminación en la universidad” que se 
realiza quincenalmente a través del canal de YouTu-
be de la Unidad 095 Azcapotzalco de la Ciudad de 
México. También ha participado en congresos na-
cionales y en conversatorios organizados por la rec-
toría de la upn Ajusco.

A nivel estatal, el pidg ha convocado a docentes 
para ser enlace en las sedes de la upn Unidad 131 
que se ubican en diferentes regiones del estado de 
Hidalgo; tiene un logo propio; una página web y 
redes sociales propias; ha trabajado directamente 
con el Centro de Justicia para Mujeres del Estado de 
Hidalgo para beneficio de la comunidad universita-
ria, además de dar seguimiento a estudiantes que 
son víctimas de violencia de género, puesto que se 
les otorga atención psicológica y jurídica, si así lo 
deciden, en colaboración con el Centro.

Particularmente, junto con el Centro de Justicia 
para Mujeres se realizó un sondeo sobre perspectiva 
de género, derechos humanos y empoderamiento de 
las mujeres. Los resultados confirman la necesidad 
de formación para el personal docente y no docente 
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en temas como la sensibilización en perspectiva de 
género, enfoques especializados (perspectiva de gé-
nero, derechos humanos, masculinidades y empo-
deramiento), prevención en la violencia de género, 
normatividad en la materia, protocolos de atención, 
información sobre instituciones que brindan apoyo 
en caso de violencia de género y en temas relaciona-
dos con la orientación sexual y no discriminación.

Actualmente, el pidg participa en la evaluación 
de otras instituciones de educación superior estata-
les para reconocerlas como espacios libres de violen-
cia, política impulsada desde la Secretaría de 
Educación Pública (sep) de Hidalgo. Poco a poco se 
va posicionando en el ámbito institucional e inter- 
institucional.

En relación con la planta docente y el personal 
no docente, se han llevado a cabo formalmente cua-
tro cursos de sensibilización sobre temáticas relacio-
nadas con la construcción y prevención de la 
violencia de género contra las mujeres, el marco 
normativo de los derechos humanos de las mujeres, 
y la sensibilización en género y modelo de atención 
del Centro de Justicia para Mujeres en Hidalgo. 

Esto ha repercutido en las relaciones áulicas y de 
atención hacia las y los estudiantes a través del uso 
de lenguaje inclusivo y no sexista. Algunas y algunos 
docentes retoman las actividades del pidg como, 
por ejemplo, el cine-debate para trabajar en clase 
temas asociados con problemas sociales contempo-
ráneos o aspectos de cultura e identidad. Además, 
las docentes, administrativas y estudiantes ahora 
identifican con claridad micromachismos, así como 
prácticas de hostigamiento y acoso laboral o sexual 
en su vida cotidiana e, incluso, lo han expresado, 
aunque no hayan hecho ninguna denuncia ante las 
autoridades, pero han conformado redes de apoyo.

El pidg de la upn Unidad 131, aun en la condi-
ción de periferia y marginalidad institucional, se ha 
abierto camino para visibilizarse y ser un referente del 
trabajo arduo y apasionado de universitarias que bus-
can transformar positivamente la condición y situa-
ción de género de mujeres y hombres con base en el 
respeto a la dignidad, los derechos humanos, el agen-
ciamiento, el reconocimiento de los afectos en el plano 
del activismo feminista y el empoderamiento, sobre 
todo, a través de una educación crítica y humana.
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Resumen

En este artículo se concentran algunas acciones exitosas del III Plan de Igualdad de la Univer-
sidad de Deusto (País Vasco, España) como ejemplos de innovación social y mecanismos de 
transformación institucional. El trabajo presenta el proceso de diseño y elaboración del Plan y 
la incidencia que en él tuvo la concesión y puesta en marcha del proyecto europeo H2020 
Gender Equality Actions in Research Institutions to Transform Gender Roles (gearing-Roles). 
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recientemente lanzado Horizonte Europa (2021-
2027) presenta como criterio de elegibilidad que las 
entidades solicitantes dispongan de un plan en vigor 
(Comisión Europea, 2019).

Este artículo presenta, en primer lugar, el proceso 
de elaboración e implementación del III Plan de 
Igualdad de la Universidad de Deusto, que se llevó a 
cabo en el marco del proyecto europeo gearing- 
Roles,1 financiado por la Comisión Europea dentro 
del programa Horizonte 2020. En segundo lugar, 
se exponen dos acciones diseñadas e implementadas 
en el contexto del plan: la Guía para la introducción 
de la perspectiva de género en docencia e investigación y 
el programa de mentorazgo felise, enfocado en jó-
venes académicas y profesoras noveles. Ambas ini-
ciativas se llevaron a cabo con base en técnicas 
participativas y cocreativas, y produjeron resultados 
que van más allá de la vida útil del proyecto y del 
propio Plan de Igualdad.

Introducción
Desde 2007, a través de los Programas Marco de In-
vestigación e Innovación (i+i), la Comisión Europea 
ha destinado fondos a “proyectos de cambio estruc-
tural” para fomentar modificaciones institucionales 
que promuevan la igualdad de género en el ámbito 
académico. En este contexto, los planes de igualdad 
se reconocen como una potente herramienta para 
impulsar la reforma institucional en los diferentes 
niveles organizativos, con lo que se contribuye a que 
la “cuestión de género” no quede al margen, sino 
que se transversalice en todos los ámbitos institu- 
cionales (Clavero & Galligan, 2020). Bajo los dos 
últimos programas (FP7 y Horizonte 2020), más de 
200 instituciones académicas han implementado 
planes de igualdad en el marco de 30 proyectos. 
Además, con el objetivo de ampliar la implementa-
ción de los planes de igualdad a una masa crítica de 
universidades y centros de investigación europeos, el 

Se han seleccionado como ejemplos destacados dos acciones del plan: la Guía para la introduc-
ción de la perspectiva de género en docencia e investigación y el programa de mentorazgo felise, 
dirigido a jóvenes investigadoras. Asimismo, en el artículo se reflexiona sobre algunos de los 
retos que el plan tuvo que afrontar y cómo se resolvieron; en concreto, se exponen las herra-
mientas para la detección y superación de las resistencias formales e informales, así como la 
experiencia del Humorarium como mecanismo de afrontamiento.

Palabras clave: Plan de Igualdad; políticas de igualdad; perspectiva de género; resisten-
cias; universidad.

Abstract

This article collects some successful actions of the III Gender Equality Plan of the University of 
Deusto (Basque Country, Spain) as examples of social innovation and mechanisms of institutional 
transformation. The work presents the process of designing and preparing the Plan and the impact 
that the concession and implementation of the H2020 European Project Gender Equality Actions 
in Research Institutions to Transform Gender Roles (gearing-Roles) had on this process. Two ac-
tions of the Plan have been selected as outstanding examples: the Guidelines for Introducing the 
Gender Perspective in Teaching and Research (Guía para la introducción de la perspectiva de 
género en docencia e investigación, in Spanish), and the felise mentoring programme aimed at 
young researchers. Likewise, the article reflects on some of the challenges faced in the implementa-
tion of the Plan and explores the strategies used to tackle them. Precisely, we set out the tools used 
for detecting and overcoming formal and informal resistance and report the experience of the 
Humorarium as a coping mechanism.

Keywords: Gender Equality Plan; Equality Policies; Gender Mainstreaming; Resistance; 
University.
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El proyecto gearing-Roles y el Plan de Igualdad en la 
Universidad de Deusto
Para entender el diseño, la elaboración y la imple-
mentación del presente Plan de Igualdad de la Uni-
versidad de Deusto, resulta imprescindible hablar 
del proyecto gearing-Roles,2 cuyas siglas corres-
ponden a Gender Equality Actions in Research Ins-
titutions to traNsform Gender Roles. Este proyecto 
(2019-2022) tiene como principales objetivos cues-
tionar y transformar los roles de género e identidades 
ligadas a carreras profesionales, así como promover 
el cambio institucional hacia una mayor igualdad 
entre mujeres y hombres. Para esto, se contempla el 
diseño, la implementación y la evaluación de pla-
nes de igualdad en seis de las instituciones socias, 
entre ellas, y como coordinadora, la Universidad 
de Deusto.

En el marco de gearing-Roles ha habido un inter-
cambio constante de buenas prácticas y experiencias 
entre las instituciones socias: sesiones de formación 
y  capacitación, visitas institucionales entre distintas 
organizaciones y un acompañamiento continuo por 
parte de una institución evaluadora externa. Todo esto 
ha enriquecido tanto al Plan de Igualdad como a la 
comunidad universitaria.

En el contexto nacional español, la legislación es-
tablece que las universidades deben realizar un diag-
nóstico y un plan de igualdad; asimismo, deben 
garantizar la existencia de una estructura para la im-
plementación y el seguimiento de las medidas y accio-
nes de igualdad, las cuales reciben el nombre de 
Unidades de Igualdad. La legislación española esta-
blece que las universidades deben aprobar el plan en 
el marco de una negociación colectiva con la repre-
sentación sindical, por lo que desde 2015 existe la 
comisión paritaria de igualdad con representación 
de la dirección y del sindicato de las y los trabajado-
res, así como también participa la directora de la 
Unidad de Igualdad.

En la Universidad de Deusto, además de las es-
tructuras formales que cumplen con los requisitos 
legales a nivel nacional, gracias a la concesión del 
proyecto europeo gearing-Roles, en 2019 se cons-
tituyeron dos grupos de trabajo y de seguimiento 

muy activos e importantes para la implementación 
del plan: el grupo motor, integrado por personal do-
cente investigador (pdi), personal investigador (pi) y 
personal de administración y servicios (pas), que 
cuenta con el conocimiento y la experiencia en ma-
teria de igualdad entre mujeres y hombres, y el gru-
po ampliado, integrado por 30 personas de distintas 
categorías profesionales (pdi, pi, pas), provenientes 
de diferentes facultades y campus universitarios. El 
grupo motor ha colaborado con la Unidad de Igual-
dad y la coordinación del proyecto europeo en el di-
seño e implementación del plan; ha sido un verdadero 
“motor” del mismo. Por su parte, el grupo ampliado 
ha sido clave para poder aplicar medidas participativas 
y de cocreación en el diseño y priorización de las ac-
ciones del Plan y en su seguimiento. 

El objetivo principal del plan es incrementar la 
conciencia sobre la necesidad de la implementación de 
medidas para lograr una igualdad efectiva en la Uni-
versidad de Deusto, así como velar por el cumplimien-
to del principio de igualdad entre mujeres y hombres. 
Este objetivo general se complementa con una serie de 
objetivos específicos estructurados en siete grandes 
ejes: selección, contratación y promoción; brecha sala-
rial; conciliación corresponsable; perspectiva de géne-
ro en docencia e investigación; liderazgo; acoso sexual 
y por razón de sexo, y comunicación. Las 29 medidas 
y 63 acciones del plan pueden consultarse en el sitio 
web de la Universidad (Agenda 2030, 2020). En 
este artículo se describen en profundidad dos de sus 
acciones: la Guía para la introducción de la perspecti-
va de género en docencia e investigación y el programa 
de mentorazgo felise.

Presentación de algunas de las acciones del plan

A. Guía para la introducción de la perspectiva de gé-
nero en docencia e investigación: aprendizajes del 
proceso 

La incorporación de la perspectiva de género a la in-
vestigación y docencia ha supuesto una reivindicación 
de docentes e investigadoras feministas que han evi-
denciado el androcentrismo de la producción y trans-
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misión del conocimiento (Harding, 1987; Subirats, 
2014). Estas reivindicaciones han terminado por 
impregnar el desarrollo de las políticas públicas en 
el área de ciencias. Un claro exponente del caso es la 
Unión Europea, en la cual, desde el V Programa 
Marco, pasando por Horizonte 2020 y ahora Hori-
zonte Europa, se ha reforzado la importancia del 
enfoque transversal de género (aqu, 2019).

En otoño de 2020, Deusto se embarcó en un 
proyecto piloto con el objetivo de enraizar en su 
práctica la transversalización de la perspectiva de 
género. Para esto, desarrolló una guía que ofreciera 
pautas y orientaciones para la incorporación de la 
perspectiva de género en la investigación y la docen-
cia dentro de la institución. Enmarcado en un pro-
yecto de innovación docente —el Plan de Igualdad y 
gearing-Roles—, el proceso contaba con un claro 
soporte institucional.

A través de las facultades se eligió a los y las do-
centes que participarían finalmente en el proceso. La 
elección sería de 23 profesionales, en representación 
de todas las áreas de conocimiento entonces en acti-
vo, y 20 investigadores e investigadoras. Se suscitó 
tanto interés que no todos los solicitantes pudieron 
participar, pero formaron parte de un grupo de con-
trol, que revisó el producto resultante.

El proyecto comenzó con sesiones de formación 
y reflexión, facilitadas tanto por consultoras expertas 
(Yellow Window) como por universidades que ha-
bían transitado por procesos similares (Universitat 
Politècnica de Catalunya). A continuación, de mane-
ra consensuada, se decidió el enfoque y la estructura 
que debería seguir la guía. Tras la revisión de biblio-
grafía, los y las participantes trabajaron de manera co-
laborativa en un grupo de docencia y en uno de 
investigación, así como en subgrupos por áreas de co-
nocimiento. Desarrollaron diversos apartados de la 
guía, indicadores y ejemplos de su actividad investi-
gadora y docente. Una vez finalizado el proceso, el 
equipo motor revisó y unificó las guías, e incorporó 
también la retroalimentación del grupo de control.

El resultado ha sido la elaboración de una guía 
sencilla, basada en la experiencia, nutrida con ejem-
plos y con vocación de facilitar esta mirada en toda 

la labor docente e investigadora de Deusto. Tanto la 
sección de docencia como la de investigación inclu-
yen un test de validación que ayuda a quienes pre-
tenden incluir la perspectiva de género a comprobar 
si están atendiendo a todas las recomendaciones. En 
concreto, en el caso de la docencia, se ofrecen reco-
mendaciones en las cuatro áreas que integran el mo-
delo docente de la Universidad de Deusto (maud): 
conceptualización, contextualización, experimenta-
ción y reflexión, así como ejemplos en el área de la 
evaluación del alumnado. 

El proceso ha sido tan importante como el resul-
tado, ya que se involucró una diversidad de agentes 
con diferentes grados de conocimiento e implica-
ción en este tema. Este enfoque ha permitido incre-
mentar la apropiación del resultado, así como 
generar procesos de reflexión individual y colectiva 
que pueden quedar más arraigados. Se trata de un 
primer paso que continúa ahora con su disemina-
ción, y la ambición de incorporación sistemática a 
la práctica docente e investigadora de Deusto.

B. Programa de mentorazgo felise: principales 
conclusiones 

felise, acrónimo que corresponde a Feminist Leader- 
ship in Science (Liderazgo Femenino en la Ciencia), 
es un programa de mentorazgo dirigido a jóvenes 
investigadoras que se implementó entre 2020 y 2021 
en la Universidad de Deusto y en otras cinco institu-
ciones del consorcio gearing-Roles. felise, coordi-
nado por la Fundación Española para la Ciencia y la 
Tecnología (fecyt), pone el foco en la identificación 
y el cuestionamiento de las desigualdades de género 
en la academia y en la institución en que se desarrolla 
el programa. Así, felise no sólo fortalece las redes 
profesionales y la trayectoria de las investigadoras par-
ticipantes, sino que las provee de herramientas y capa-
cita para afrontar desigualdades tanto a nivel 
individual como estructural.

El programa se organiza con base en la forma-
ción de parejas de investigadoras dentro de una mis-
ma institución: la persona mentorizada, con un 
perfil de investigadora joven posdoc, y la mentora, 
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con un perfil de investigadora senior y con perspec-
tiva feminista. Además, se añade la perspectiva inter-
nacional, ya que también se cuenta con la figura de la 
sponsor, una investigadora de la misma disciplina 
que la investigadora mentorizada, pero más enfocada 
a metas profesionales y consolidar redes; esta profe-
sional procede de otra organización de gearing-Roles.

En el caso de la Universidad de Deusto, el Plan de 
Igualdad incluye la implementación de felise como 
una de las acciones a desarrollar para lograr el objeti-
vo de empoderar y formar a las investigadoras en su 
carrera. Se organizaron nueve parejas de investigado-
ras mentorizadas y mentoras, todas investigadoras de 
diversas facultades o disciplinas de la universidad, 
como Derecho, Empresa, Psicología y Educación, 
Ingeniería, entre otras. En las sesiones de mentorazgo 
se trataron cuestiones como de qué manera superar 
la discriminación en la academia o cómo asegurar la 
participación de mujeres en puestos de liderazgo, y 
varias más. Cada pareja mantuvo un mínimo de cin-
co reuniones. Por otro lado, la mentora tuvo dos reu- 
niones con la sponsor de otra organización. 

Además, las participantes asistieron a distintas 
actividades organizadas por felise. En primer lugar, 
se llevó a cabo una reunión de puesta en marcha con 
todas las participantes, que sirvió para sentar las ba-
ses del programa; también hubo una reunión de 
cierre. Se tenía previsto que esta última sesión fuera 
presencial, pero se celebró online debido a la situa-
ción de pandemia que se vivía en ese momento. En 
segundo lugar, se ofrecieron sesiones de capacita-
ción para las mentoras y sesiones de formación para 
las investigadoras mentorizadas, para quienes, asi-
mismo, se impartió una formación sobre el plan de 
desarrollo de la carrera profesional y se organizó un 
foro de discusión sobre la carrera académica. Por 
último, las participantes tuvieron la oportunidad de 
formar parte de tres webinarios impartidos por ex-
pertas de alto nivel y externas a la organización y al 
proyecto; éstos tenían por objetivo proporcionar 
reflexiones que fueran de utilidad para las sesiones 
individuales. 

Las participantes tuvieron a su disposición una 
serie de materiales de apoyo, entre los que destaca la 

Guía felise,3 elaborada por y para el programa. Ésta 
incluía recomendaciones, información previa y ma-
teriales sobre posibles temas a tratar, así como una 
propuesta de guion con preguntas para plantear y 
desarrollar en las sesiones de mentorazgo. 

Además de los beneficios que ha tenido felise 
para las personas implicadas y su desarrollo profe- 
sional, su implementación ha permitido sentar las 
bases para un futuro programa de mentorazgo dentro 
de la Universidad de Deusto. De este modo, en la 
actualidad se está configurando un programa de 
mentorazgo propio en la Escuela de Doctorado, diri-
gido a investigadoras que cursan ese nivel de posgra-
do. Finalmente, cabe concluir que felise dio paso 
a una red de investigadoras que pueden promover el 
cambio institucional hacia una universidad más 
igualitaria (Leenders, Bleijenbergh & Brink, 2020). 

Sugerencias para la práctica docente
Incluimos dos tipos de sugerencias: por un lado, las 
que se derivan de la implementación de las dos ac-
ciones presentadas (guía y mentorazgo) y, por otro 
lado, sugerencias para afrontar las resistencias que se 
generan ante procesos de innovación social e insti-
tucional como son los planes de igualdad. 

A.	Proceso participativo en el diseño de las guías 
para la introducción de la perspectiva de géne-
ro en la docencia y la investigación

Como ya se ha comentado, en el caso de las guías, 
el resultado final fue tan bueno como el proceso 
participativo para llegar al mismo. Las recomenda-
ciones que se derivan de nuestro aprendizaje pueden 
concretarse del siguiente modo:

•	 Primera recomendación: partir del conocimien-
to existente con la voluntad de adaptarlo a la 
realidad de nuestra institución.

•	 Segunda recomendación: tratar de integrar la 
acción de igualdad a una medida de innova-
ción docente; en este sentido, consideramos 
que fue un éxito presentar el proyecto de la 
elaboración de la guía a la convocatoria de 

Planes de igualdad como herramientas de innovación social: transversalidad de la perspectiva de género y programas de mentorazgo
María Silvestre, Laia Tarragona, Fernanda Campanini, Irene García-Muñoz. didac 81 (enero-junio 2023): 15-25



20

proyectos de innovación docente de nuestra 
universidad.

•	 Tercera recomendación: antes de iniciar el pro-
ceso creativo, programar una formación en 
perspectiva de género para todas las personas 
participantes. 

•	 Cuarta recomendación: conformar un grupo 
plural y diverso en el que estén representadas 
todas las áreas de conocimiento, los géneros y 
los niveles de concienciación y compromiso 
con la igualdad. 

B.	Recomendaciones para la implementación de 
un programa de mentorazgo

La experiencia de felise permite identificar tres as-
pectos clave que habrá que tener en cuenta en futuras 
implementaciones de programas similares dirigidos 
no sólo a jóvenes investigadoras, sino también al pro-
fesorado novel. 

•	 Primero, es importante realizar un diagnóstico 
previo en términos de igualdad y detectar 
aquellos aspectos que impactan en el desarro-
llo de la carrera profesional de las participan-
tes, como sesgos y resistencias. Asimismo, se 
recomienda establecer un diálogo previo con 
las personas que van a recibir el mentorazgo 
para identificar mejor sus focos de interés; por 
ejemplo, a través de un cuestionario. Todo esto 
permite adaptar el programa y el contenido 
temático de las sesiones a la realidad concreta 
de cada institución.

•	 En segundo lugar, debe asegurarse el reconoci-
miento y la acreditación de las horas invertidas 
en el programa para todas las participantes. 

•	 Por último, se recomienda incidir en el fortale-
cimiento de las redes dentro del programa, más 
allá de la relación entre mentora y mentoriza-
da. Para esto se incita a generar espacios de en-
cuentro en los que las participantes puedan 
compartir experiencias; también se sugiere or-
ganizar formaciones y talleres.

C.	Herramientas para la detección y el abordaje 
de las resistencias 

El proceso de diseño e implementación del III Plan 
de Igualdad en la Universidad, de la mano de gear-
ing-Roles, evidenció la existencia de resistencias 
formales e informales, conscientes e inconscientes, 
en la institución, a las que el grupo motor debió 
hacer frente. Para esto se elaboró un toolkit de re-
sistencias que pretendía, por un lado, identificar y 
visibilizar dichas resistencias y, por el otro, pensar, 
acordar y llevar a la práctica posibles medidas para 
superarlas. El toolkit recoge resistencias vividas o 
percibidas en cada uno de los principales ejes del 
plan; define la resistencia; reflexiona sobre quién la 
ejerce, cómo lo hace y por qué; recopila las reaccio-
nes más habituales a estas resistencias, y finalmente 
las clasifica en función de si son fáciles o difíciles de 
resolver, y de si son importantes (por lo que habría 
que dedicar tiempo y esfuerzo) o no.

El cuadro resultante es muy amplio y puede con-
sultarse en el sitio web de gearing-Roles (Project, 
s. f.), pero no es posible mostrarlo en su integridad en 
este artículo. Sin embargo, hemos seleccionado una 
de las resistencias detectadas para mostrar cómo éstas 
se presentan en el toolkit, con el fin de que otras uni-
versidades o centros de investigación lo revisen y se 
interesen en él. Un elemento clave de este ejercicio 
reside en el proceso participativo de creación y dise-
ño, así como en lo que supuso de aprendizaje y pro-
fundización en el conocimiento de nuestra institución 
y su funcionamiento.
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Cuadro 1
Resistencias ante la introducción de la perspectiva de género en la docencia

Eje Resistencia ¿Quién? ¿Cómo?
¿Por qué? Reacciones comunes Fácil/difícil

Importante/no importante

Introducción de la 
perspectiva de 
género en la 
docencia

La integración de la 
perspectiva de género en la 
enseñanza no es relevante 
para nadie más que para el 
grupo motor.

¿quién?
La comunidad académica 
en su conjunto
¿cómo?
Falta de interés. Sin 
impacto en el currículo 
docente 
El docente ya está 
sobrecargado de trabajo. 
Una tarea más
¿por qué?
Falta de concienciación y 
de incentivos

Las guías y otros 
materiales didácticos 
requieren mucho tiempo y 
esfuerzo de implementar.
No es una prioridad (hay 
que integrar la digitaliza-
ción, la internacionali- 
zación, la interculturali-
dad, la sostenibilidad...). 
La integración de la pers-
pectiva de género por 
encima de otros “deberes”.

Sin incentivos: fácil de 
identificar, pero difícil de 
conseguir.
No se obtiene reconocimiento 
profesional ni académico: fácil 
si las agencias de garantía de 
calidad incorporan la 
perspectiva de género en sus 
indicadores.
Muy importante en la ense-
ñanza: prácticas educativas 
en la ud marcadas por la 
ausencia de perspectiva de 
género.
El género se está considerando 
por fin como un factor muy 
relevante para las propuestas 
de investigación a nivel 
nacional e internacional.

Nota: Ejemplo extraído del toolkit de resistencias. Universidad de Deusto-Proyecto gearing-Roles.

D.	Humorarium 

El humor es frecuentemente utilizado como herra-
mienta para reproducir patrones de opresión basados 
en aspectos como clase social, raza, género, naciona-
lidad, edad y religión (Kuipers, 2011). En el ámbito 
de género, el humor ha estado anclado a sesgos sexis-
tas, que ocasiona que se reproduzcan roles discrimi-
natorios que sirven, muchas veces, como resistencia 
a iniciativas que buscan promover la igualdad (Ford, 
2000). En el marco del proyecto gearing-Roles, a 
través de la herramienta Humorarium (López-Bello-
so, Allori, Morondo, Mergaert & Fernández, 2021, 
p. 1), se propone aprovechar el potencial del deno-
minado “humor feminista” para contrargumentar o 
contrarrestar el “humor sexista”. Esta herramienta 
busca presentar formas de utilizar el humor para 
promover el cambio estructural hacia la igualdad de 
género.

El Humorarium recoge viñetas o ilustraciones hu-
morísticas que reflejan cómo el humor feminista es 
utilizado en diferentes contextos políticos, culturales 
y lingüísticos para hacer frente a dinámicas de repro-
ducción de roles sexistas. Esta herramienta muestra 
que el humor feminista tiene “un gran potencial 
transformador, constituyendo una visión alternativa 

de realidades y constructos sociales que contribuyen 
a la potenciación del cambio y al combate de las 
resistencias” (Belloso et al., 2021, p. 12). Por esto, 
representa una apuesta por técnicas creativas y de 
colaboración para una transformación social e insti-
tucional hacia la igualdad de género basada en el diá-
logo.

Conclusiones: retos y futuras líneas de actuación 
Los planes de igualdad son herramientas fundamen-
tales para articular las políticas de igualdad en la 
universidad (Elizondo, Silvestre & López-Belloso, 
2022). El III Plan de Igualdad de la Universidad de 
Deusto, que hemos presentado sucintamente en 
este artículo, se vio activamente reforzado gracias a 
la concesión del proyecto europeo H2020 gear-
ing-Roles. Este programa ha dotado tanto al equipo 
de diseño e implementación del plan como a la tarea 
misma de elaboración, de recursos económicos, hu-
manos, y de formación y capacitación, así como de 
una legitimidad institucional que difícilmente se 
habría conseguido sin este proyecto. 

La Guía ha sido presentada en diferentes foros 
académicos y científicos, y ha tenido muy buen re-
cibimiento. Asimismo, se organizó una sesión para 
dar a conocerla a otras universidades del sistema 
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empoderamiento de las jóvenes investigadoras y 
profesoras noveles. 

Los planes de igualdad deben interpretarse como 
procesos de larga duración. Cuando uno finalice, el 
siguiente debe partir de la evaluación realizada y así 
apuntalar aquellas acciones que no pudieron reali-
zarse o que se derivaron de las que fueron ejecuta-
das. Nuestro próximo Plan de Igualdad deberá 
incluir el proceso de socialización de las guías en 
nuestra universidad y un programa propio de men-
torazgo en el tercer ciclo. 

universitario vasco y a instituciones relevantes como 
Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, Ikerbasque 
o Unibasq (Agencia de Calidad del Sistema Univer-
sitario Vasco). Uno de los principales retos a los que 
se enfrenta la Guía es su socialización en el seno de 
la universidad para garantizar su uso de manera 
transversal y generalizada. 

El programa de mentorazgo se valoró muy posi-
tivamente y nuestro objetivo es consolidar un pro-
grama similar en el núcleo de la universidad, el cual 
permita ser un instrumento de acompañamiento y 
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Resumen

En este artículo se expone una serie de apreciaciones a partir de la realización de talleres sobre 
masculinidades con hombres de la Universidad Iberoamericana Ciudad de México, en el mar-
co del 9M de 2022. Durante la experiencia de impartir los talleres, fue posible reconocer qué 
interés tuvieron los hombres participantes de integrarse a dichos espacios, así como se pudie-
ron identificar las incomodidades y los impases que ellos percibieron al intentar definir un 
objetivo o meta clara para la creación de grupos para hombres. Esta situación se ve reflejada 
en sentimientos de duda y preguntas sobre qué hacer con lo que los hombres experimentamos 
como efecto del Paro Nacional de Mujeres. El 9M, la ausencia de compañeras y profesoras 
incomodó a los hombres, pero ¿qué acciones pueden realizar los varones para construir espa-
cios de corresponsabilidad, igualdad y prevención de la violencia en las relaciones de género? 
A lo largo del artículo se contribuye a la discusión de esta pregunta clave para las instituciones 
de educación superior (ies).

Palabras clave: Hombres; masculinidades; reaprendizaje; violencia de género y universi-
dad/instituciones de educación superior.
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Abstract

This article presents a series of insights from a workshop with men about masculinities at the Uni-
versidad Iberoamericana Ciudad de México as part of 9M of 2022. The experience of this work-
shop allows us to recognize men’s interest in integrating themselves into this kind of space and the 
dynamics of the university community. We also detect the discomfort and impasses they felt when 
trying to establish an objective or goal when integrating into these groups. Those feelings expressed 
doubts and questions about what they could do with the inconveniences that we, as men, perceive 
as an effect of the National Women’s Strike. In 9M, the absence of female classmates and teachers 
made men uncomfortable, but what actions do men need to build spaces of co-responsibility, equal-
ity, and violence prevention in gender relationships? In this article, we will try to discuss and an-
swer this question for Higher Education Institutions.

Keywords: Men; Masculinities; Relearning; Gender Violence and University/Higher Educa-
tion Institutions.
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Introducción
La movilización y protesta de las mujeres ha llegado 
a interpelar a distintos sectores de la sociedad, entre 
éstos el de los hombres. Ante las demandas de las 
mujeres, se ha desencadenado en ellos un replan- 
teamiento sobre su papel en la reproducción de la 
misoginia y violencia feminicida que sacude al país. 

En el marco del 9M de 2022, se impartieron 
talleres para alumnos hombres de la Universidad 
Iberoamericana Ciudad de México. En este texto 
exponemos qué ha implicado la integración de esos 
talleres de trabajo y presentamos un análisis sobre la 
experiencia de impartirlos. Con ello, no se pretende 
dar cuenta generalizada de la situación en todas las 
Instituciones de Educación Superior (ies) en Méxi-
co, sino abonar a la discusión sobre las percepciones 
que los hombres tienen acerca de la violencia de gé-
nero en los espacios universitarios. Al parecer, existe 
una tensión entre la comodidad del privilegio y los 
intentos por parte de los hombres por buscar otras 
formas de construir relaciones que se desmarquen 
de las violencias de género en las ies.

Los hombres y las masculinidades desde la educación
El papel que desempeñan los sistemas educativos y 
de enseñanza sobre la identidad de las personas es 
fundamental para entender cómo es que se estruc-
turan y refuerzan los mandatos masculinos (Segato, 
2018), que determinan las prácticas masculinizan-

tes, provocando que haya quienes se identifiquen 
como hombres o masculinos en contraposición a las 
mujeres (subordinadas socioculturalmente) (Buquet 
Corleto et al., 2014; Connell & Messerschmidt, 
2005; Lagarde, 1996; Mingo, 2017) y lo femenino 
(Connell, 1996, 2003). 

La familia, el Estado y la Iglesia son algunas de 
las instituciones identificadas como fuentes de la 
reproducción de los valores patriarcales que impreg-
nan las prácticas y comportamientos sociales, y jun-
to a éstos las escuelas o espacios escolares también se 
asumen como lugares generizados y patriarcalizados 
(Cerva Cerna, 2017; Lutz, 2008; Martínez Lozano, 
2019; Millett, 1995; Ott, 2020). Esto se hace evi-
dente al considerar que los hombres fuimos quienes 
históricamente tuvimos acceso a los estudios para 
llegar a desempeñar un papel en la sociedad: el de 
dirigirla (Buquet Corleto et al., 2014; De Bellaigue, 
2007); mientras que a las mujeres se les marginaba 
y se les recluía en el espacio doméstico (Belaustegui-
goitia & Mingo, 1999; De Bellaigue, 2007; Subi-
rats Martori & Brullet Tenas, 1999).

Los hombres y las masculinidades, por ende, si-
guen siendo beneficiados por los sistemas educativos, 
ya que éstos arrastran formas y dinámicas patriarcales 
(Belausteguigoitia & Mingo, 1999; Blanco García, 
2001; Buquet Corleto et al., 2014; Cerva Cerna, 
2017; Martínez Lozano, 2019; Segato, 2018). Tal 
situación impulsó la introducción de la perspectiva 
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de género en las ies (Cerva Cerna, 2017), así como 
el análisis de las implicaciones que para los hombres 
tiene reconocer que hay elementos de la cultura 
androcéntrica que inclinan la balanza en su favor, en 
detrimento de las mujeres y las disidencias sexuales.

Reconocer tales elementos culturales conlleva 
identificar que existe una red de aspectos que se in-
terrelacionan para solidificar premisas, creencias y 
prácticas en los entornos educativos, que son la base 
para que los hombres respondamos desde una posi-
ción que fortalece relaciones de poder, las cuales 
reproducimos en intercambios con las mujeres y 
con otros hombres. En consonancia con esta idea, 
Martínez Lozano (2019) comenta que las institu-
ciones de enseñanza superior:

Funcionan mediante un orden político patriarcal, 
que se erige a partir de un mandato de masculini-
dad, tendiente a configurar estructuras piramida-
les, jerarquizadas, que profundizan la desigualdad 
y acendran las relaciones de poder, sistematizan-
do interacciones y prácticas autoritarias en la di-
námica cotidiana de las instituciones de educación 
superior que violentan a las mujeres de diversas 
maneras. (p. 118).

Reconocer que en las ies existen estructuras pirami-
dales es clave para amplificar la mirada sobre las 
prácticas de violencia que se desarrollan en estas ins-
tituciones. De tal manera, en lugar de preguntarnos 
únicamente por las violencias ejercidas por los hom-
bres como una especie de respuesta individual, 
se puede analizar cómo dichas estructuras normali-
zan por medio del silencio, la amenaza y la justifica-
ción un “ordenamiento que conduce al ejercicio de 
un poder diferenciado entre hombres y mujeres [que] 
genera asimetrías en relación con el acceso, uso, con-
trol y distribución de los recursos simbólicos, sociales 
y materiales, y pone en desventaja a estas últimas” 
(Cazares, Tovar & Herrera, 2022, p. 3). 

Haber nombrado dicha desventaja en los talleres 
produjo posiciones diversas entre los participantes. 
Para algunos, es una realidad que es fundamental 
enfrentar; para otros, es una realidad lejana a su 

contexto, y, para unos tantos más, esta desventaja es 
un elemento asumido y nunca cuestionado. Las 
perspectivas de los participantes permiten analizar 
el efecto que tiene el currículo oculto en las ies, ya 
que éste niega a la vista las desigualdades estructura-
les y de género entre hombres y mujeres (Piedra 
Durán, 2021, p. 7).

¿Es suficiente la reeducación de los hombres en los 
contextos universitarios?
La reeducación se ha establecido como una opción 
para atender casos de violencia de género en las ies de 
México, pues como propuesta metodológica busca 
ser un proceso por medio del cual los hombres de-
sarrollemos habilidades y modos de relacionarnos 
desde un plano de igualdad (Valdez Santiago, Var-
gas Urías & González Focke, 2013, p. 119). Una de 
las premisas de la reeducación es que los hombres 
podemos desaprender prácticas de violencia, y apren-
der formas de sostener espacios de cuidado y respon-
sabilidad.

En los talleres, algunos de los participantes ex-
presaron la intención de moverse precisamente ha-
cia relaciones de género que construyan espacios de 
mayor igualdad con las mujeres; sin embargo, el ca-
mino es más complejo, pues la participación de los 
hombres no sólo pasa por sentirnos interpelados por 
las demandas de las mujeres en los espacios univer-
sitarios, sino por reconocer las líneas trazadas que 
nos orientan y posicionan —retomando la propues-
ta de Ahmed (2019, p. 83)— en determinados lu-
gares de privilegio con respecto a ellas, pero también 
a otros hombres. Estas posiciones operan a partir de 
mandatos de la masculinidad que legitiman ejerci-
cios de violencia como el acoso y el hostigamiento 
sexual en las ies (Cazares, Tovar & Herrera, 2022; 
Martínez Lozano, 2019; Zabalgoitia, 2021).

El reconocimiento por parte de los hombres so-
bre cómo habilitamos mandatos y prácticas de la 
masculinidad no termina con el desarrollo de habi-
lidades, porque consideramos que se requiere un 
trabajo multinivel que permita politizar aquellas in-
comodidades que los varones vivimos en días como 
el 9M, ya que, como lo expresa Varela Guinot 
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(2020a), el reto del abordaje de las violencias en las 
universidades está en reconocer que éstas no respon-
den a causas individuales, sino a una dominación 
masculina (p. 67). En este sentido, a partir de la ex-
periencia en los talleres, consideramos que es básico 
que los hombres reconozcamos que las violencias que 
reproducimos son instrumentales y expresivas (Mar-
tínez, 2019; Zabalgoitia, 2021): instrumentales por-
que operan como una herramienta del patriarcado 
para sostener relaciones de género basadas en la jerar-
quización, y expresivas porque se exhibe una poten-
cia que se asume propia de la construcción de la 
categoría hombre.

Entonces, consideramos que la llegada a esa mira-
da crítica requiere, además de reconocer las expresio-
nes de violencia ya identificadas por los mecanismos 
formales en las ies, la visibilización de aquellas expre-
siones naturalizadas de la masculinidad que circulan 
en las interacciones cotidianas, entendiendo que esta 
última no sólo es un conjunto de mandatos, sino 
que, como lo expresa Fabbri (2021), valdría la pena 
reconceptualizarla como un dispositivo de poder 
desde el cual, además de buscar que los varones ocu-
pemos posiciones dominantes, tiene un efecto ex-
tractivista sobre la vida, las personas y sus recursos 
(pp. 33-34). Este efecto también tiene impactos en 
la vida de los hombres, y hay que nombrarlos 
no para movernos del lugar de la responsabilidad, 
sino para construir una agenda política que permita 
que los hombres (desde una interseccionalidad ma-
nifiesta en los espacios universitarios) promovamos 
acciones para sostener una ética relacional. 

Políticas y género para el trabajo con hombres en 
espacios universitarios
Las universidades y las ies son nichos de la educa-
ción que poco a poco se han ido abriendo a diversos 
sectores de la población, en particular al de las mu-
jeres. Ellas fueron históricamente excluidas de di-
chos lugares y fueron recluidas al espacio doméstico 
y la vida privada (Buquet Corleto et al., 2014; De 
Bellaigue, 2007; Lutz, 2008). Ha sido por el arduo 
trabajo de las mujeres que se han impulsado políti-
cas que llevan a que hoy se reconozca la denomina-

da feminización de la matrícula escolar (Delgado 
Ballesteros, 2003); incluso se ha llegado a sobrepasar 
ligeramente la mitad de la población universitaria 
(Buquet Corleto et al., 2014; Quintero & Bautista, 
2018).

El problema surge cuando se devela que dentro de 
estos espacios sigue manifestándose una cultura pa-
triarcal, por lo que ciertas disciplinas o carreras se 
mantienen marcadas por el género (Buquet Corleto 
et al., 2014; Cerva Cerna, 2017; Connell, 1996; 
Connolly, 2004; Millett, 1995; Tonso, 2001), así 
como persisten ejercicios de violencia sexual y misó-
gina como reacción a las manifestaciones y acciones 
de protesta (Cerva Cerna, 2020; Mingo, 2017; Varela 
Guinot, 2020a, 2020b; Zabalgoitia Herrera, 2020).

Los espacios escolares están marcados por mode-
los educativos androcéntricos y heteronormativos 
(Guadarrama Olivera, 2017), en los cuales se favo-
recen cualidades adjudicadas a los hombres, como la 
competencia selectiva (Connell, 1996) o la supuesta 
objetividad basada en la razón (Ahmed, 2017; Lutz, 
2008). También los currículos educativos explícitos, 
implícitos y ocultos están marcados por el género 
(González Jiménez, 2009; Guadarrama Olivera, 
2017), lo cual se refleja tanto en las dinámicas dentro 
del aula como en la organización de la institución; 
aquéllos favorecen a determinado género frente a 
otros. Asumir esto ha servido para que haya acciones 
en algunas universidades e ies para incluir la pers-
pectiva de género como parte integral de su estruc-
tura curricular e institucional, pero también ha 
tenido una utilidad discursiva, ya que en la sociedad 
éstas se colocan dentro de lo “políticamente correc-
to”, lo que desincentiva la búsqueda de cambios 
realmente estructurales en las instituciones educati-
vas (Palomar Verea, 2011, citada en Buquet Corleto 
et al., 2014, p. 21).

Por ende, como lo ha señalado Varela Guinot 
(2020a), la implementación de comités de género y 
la atención a denuncias por condición de género 
son una parte del trabajo que han estado realizando 
las universidades e ies, pero esas acciones no son 
suficientes si los recintos siguen marcados por una 
estructura y cultura patriarcal sexista (Buquet Cor-
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leto et al., 2014; Martínez Lozano, 2019; Mingo, 
2017). Por lo tanto, se requiere énfasis en enseñar 
que el género no es sólo un “asunto de mujeres”, 
sino que también implica atender y captar la forma-
ción de las subjetividades de los hombres, las cuales 
se han construido desde marcos de violencia. Esta 
estrategia debe traducirse en políticas efectivas para 
la atención de los hombres en las instituciones (Cer-
va Cerna, 2016) e, incluso, en la desmasculinización 
de estas últimas (Fabbri, 2021). El orden patriar-
cal de género atraviesa a todos los cuerpos y necesita 
ser atendido por sus distintos actores, entre ellos los 
mismos que se ven beneficiados, lo quieran o no, 
por dicha estructura.

9M en la Ibero: incertidumbres y disonancias del des/
reaprender
El 9M de 2022, día del Paro Nacional de Mujeres, 
hubo un proceso de organización y colaboración en 
el que se desarrollaron actividades enfocadas en los 
hombres integrantes de la comunidad universitaria. 
En la Jornada del 9M se llevaron a cabo tres talleres 
presenciales, a los cuales se convocó a estudiantes de 
todas las licenciaturas, docentes y administrativos 
de la Ibero, así como a integrantes del Centro Me-
neses, que trabaja con habitantes del pueblo de 
Santa Fe. Entre los tres talleres hubo un total apro-
ximado de 40 participantes.

Los talleres tuvieron por objetivo realizar una 
aproximación a las tensiones e incomodidades per-
cibidas por los hombres en el marco del 9M, así 
como cartografiar tanto las representaciones que los 
participantes han construido sobre la categoría de 
masculinidades como sus implicaciones en las rela-
ciones de poder y desigualdad. El tiempo para im-
partir los talleres se delimitó a dos horas. Las 
actividades implementadas fueron:

1.	 Reconocimiento de afectos y pensamientos so-
bre el 9M por medio de la construcción de 
nubes de palabras. 

2.	 Identificación de las reacciones y percepciones 
de los hombres ante la visibilización de la vio-
lencia de género en las ies. 

3.	 Trabajo con el cuerpo para reconocer los ejerci-
cios de coerción que los hombres reproducimos 
en las relaciones de género que construimos con 
otras, otros u otres. 

4.	 Construcción de posturas que invitan a la res-
ponsabilidad. Para ello, los participantes ela-
boraron consignas contra el machismo.

5.	 Uso de la música como un elemento crítico. 
Para concluir cada taller se utilizó la canción 
“¿Qué es la masculinidad hegemónica?”, de la 
murga La Buena Moza, de Mendoza, Argen-
tina.

Durante los talleres se observó que, de alguna ma-
nera, los participantes identifican las formas cotidia-
nas de mostrar actos de hombría aprendidos de la 
masculinidad hegemónica, y que éstos responden a 
un orden de superioridad histórica entre hombres y 
mujeres. Tal análisis es más que necesario, pues, por 
un lado, permite complejizar la reflexión y, por otro, 
abre la posibilidad de identificar qué es lo que hace-
mos los hombres para demostrar que cumplimos 
con los mandatos que se incorporan a nuestra cate-
goría, los cuales responden a un orden que sostene-
mos a partir de prácticas de violencia, entre ellas el 
acoso y el hostigamiento, y otras formas de sexismo 
y misoginia que imperan en los contextos universi-
tarios. Este elemento es fundamental, ya que, como 
menciona Martínez Lozano (2019):

Los jóvenes varones estudiantes pueden identifi-
car el acoso y otras formas de violencia cotidiana 
que se ejercen hacia sus compañeras. Sin embar-
go, sus reflexiones no se perfilan como una crítica 
o un intento de desmontar el mandato de mas-
culinidad. Ellos no se cuestionan a sí mismos 
como parte del entramado patriarcal. Tienden a 
explicar las formas de acoso como acciones indi-
viduales de estudiantes y maestros, desligadas de 
la configuración institucional y de su propio ac-
tuar dentro de la organización escolar. (p. 124). 

Esto pone de relieve la importancia de que los hom-
bres reconozcamos y nombremos aquellas expresiones 
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de violencia que ejercemos, recibimos o silenciamos, 
pero el ejercicio requiere de un trabajo autorreflexivo. 
En relación con ello, Zabalgoitia Herrera (2021) nos 
recuerda que es fundamental que los hombres reco-
nozcamos desde la subjetividad en qué lugar y cómo 
participamos del continuo de las violencias para, de 
esta manera, desmontar las formas en que la encarna-
mos por medio de prácticas y actos de hombría 
(p. 171).

Parece que algunos de los participantes de los 
talleres tienen interés en desaprender modelos esta-
blecidos por los mandatos de la masculinidad, pero 
la cuestión es que no se sabe de forma clara qué es 
lo que se va a reaprender. Tampoco es sencillo plan-
tearle a alguien que desaprenda la forma en que ha 
aprehendido el mundo que habita, pues, se quiera o 
no, al ocupar la categoría de hombre hemos incor-
porado, en mayor o menor medida, violencias de la 
masculinidad como dispositivo de poder (Fabbri, 
2021; Núñez, 2016; Zabalgoitia Herrera, 2021). En 
este sentido, también se delinearon situaciones en las 
que los participantes llegaban a puntos ciegos: a pe-
sar de que manifestaron interés en trabajar sobre su 
subjetividad, hubo ciertas violencias que les fueron 
señaladas y no reconocieron como tal. Esto los ponía 
en la encrucijada de saber si podían asumir que efec-
tivamente estaban realizando un trabajo por cambiar 
las actitudes sexistas o, en algunos casos, les suscitaba 
interrogantes sobre la manera de asumir una respon-
sabilidad que implique darles cuerpo a las alternati-
vas que resuenan en los espacios universitarios sobre 
la construcción de relaciones libres de violencias.

El cuestionamiento sobre la responsabilidad y 
acción de los hombres es lo que ha impulsado la 
creación de los grupos de trabajo sobre masculinida-
des, lo cual ha generado discusiones acerca de si me-
diante estos grupos se crean “nuevas masculinidades”, 
hombres “profeministas”, “feministas” o “aliados”, y 
si efectivamente se les puede denominar de esa 
manera (Fernández Chagoya, 2018; Pinilla Mu-
ñoz, 2017). Asimismo, en tales aproximaciones se 
vislumbra cierta falta de crítica a los conceptos de 
“masculinidad” y “hombre” (Fabbri, 2021; Fer-
nández Chagoya, 2018).

A los hombres nos queda un trabajo arduo para 
responder al cuestionamiento ético cuando lxs otrxs 
interpelan nuestros límites de inteligibilidad (Butler, 
2009): ya hemos mencionado que en la vivencia de 
los hombres surgen puntos ciegos (campo visual li-
mitado como efecto del propio privilegio) y, aunque 
en los talleres se apreciaron experiencias de agrado al 
sentir que estamos desaprendiendo actitudes que 
consideramos machistas, en algún punto la mirada 
feminista de las compañeras ha llegado a señalar 
que no hemos reconocido actitudes y comentarios 
que siguen siendo parte de esas dinámicas sexistas y 
patriarcales.

Con los participantes de los talleres se discutió que 
esta interpelación es parte del proceso del cambio, y 
que el acompañamiento inter/intragénero precisa-
mente visibiliza cómo es la relación que los hombres 
hemos naturalizado con base en estas dinámicas. Es 
parte del ejercicio de ir deshaciendo los modos patriar-
cales del ser hombre, lo cual evidencia que hay un pro-
ceso en el que la praxis, con miras al llamado ejercicio 
de la deconstrucción de la masculinidad y ser hombre, 
se asume como una especie de cualidad cuantificable. 
Esto lleva a que la deconstrucción como la meta en sí 
misma se confunda con que se crea que es la única 
tarea que nos queda a los hombres (Delgado, 2019). 
Además, pone de manifiesto que este trabajo se sigue 
concibiendo y enunciando como algo individual 
(Martínez Lozano, 2019), cuando claramente también 
está determinado de manera colectiva y estructural 
(Lozano-Verduzco, 2017; Zabalgoitia Herrera, 2020, 
2021).

A esto hay que adherir el señalamiento de la 
práctica a partir del des/reaprender, el cual tiene que 
ver con que ya reconocemos cierta apertura para la 
inclusión de la diversidad y las disidencias sexuales. 
No obstante, los marcos referenciales de las “nuevas 
masculinidades” siguen imponiendo límites a su 
forma de autorrepresentarse como hombres: “Pue-
do pintarme las uñas, pero sólo de negro” o “Puedo 
usar ombliguera, pero sólo si tengo un cuerpo atlé-
tico”. Así, se constituyen las figuras del “macho pro-
gre” y “onvre”, que Zabalgoitia (2021) ha retomado 
de las activistas feministas: hombres que adquieren 
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cierto estatus por presentarse como “progresivos” o 
“aliados”, pero que en la práctica siguen sin un cues-
tionamiento profundo del régimen de género. Al 
respecto, Fernández Chagoya (2016), nos dice que 
“cambiar no sólo implica la renuncia a derechos ad-
quiridos prediscursivamente, sino poner en cues-
tión sus propios hábitos, su identidad, la imagen de 
sí mismos y de las mujeres” (p. 49). En este campo 
está precisamente el trabajo político fundamental 
para quienes nos asumimos como hombres.

Conclusiones
La experiencia en la impartición de talleres para 
hombres de la Ibero en el marco del 9M fue una 
iniciativa que nos permitió tener un acercamiento 
sobre las vivencias y percepciones de un porcentaje 
de los hombres de esta universidad. Un elemento 
básico que rescatamos es la necesidad de continuar 
produciendo tensiones subjetivas y relacionales en 
los contextos en los que participamos los varones, 
no con el objetivo de generar señalamientos y des-
calificaciones, sino como una herramienta política 
que permita fortalecer objetivos como:

	 a)	 visibilizar prácticas de violencia que reprodu-
cimos de la masculinidad como estructura de 
poder;

	 b)	 reconocer aquellos micromovimientos de des-
aprendizaje patriarcal y las incomodidades 
necesarias para interpelar a quienes nos cons-
truimos al interior de la categoría hombre;

	 c)	 aceptar que los hombres necesitamos salir de la 
reflexión individual y transitar al trabajo colec-
tivo, no para hablar únicamente sobre los efec-
tos contradictorios de habitar determinados 
privilegios de la masculinidad hegemónica, 
sino también para poner en el centro de qué 
maneras participamos de las dinámicas misó-
ginas y sexistas;

	 d)	 generar iniciativas de trabajo con hombres que 
lleven los aprendizajes más allá de una reunión o 
taller anual, porque el desaprendizaje patriarcal 
necesita de un trabajo continuo, en el que los 
hombres, en lugar de reunirnos para perpetuar 
el patriarcado, nos encontremos para nombrar 
nuestras violencias, asumir sus efectos y cons-
truir alternativas de corresponsabilidad e igual-
dad con otras, otros y otres, a sabiendas de que 
esto implica transitar tanto por el reconocimien-
to de las violencias como por las posibilidades de 
movernos hacia desorientaciones necesarias para 
sacudir y deshacer al patriarcado.

Recomendaciones para el aula
Las siguientes recomendaciones tienen el fin de in-
vitar a que cada docente se sume a la visibilización 
de las violencias de género en las ies y que, en este 
proceso, incorpore una mirada sobre la cultura ma-
chista y las masculinidades en su práctica educativa.

1.	 Incluir una perspectiva de género en los pro- 
cesos de enseñanza-aprendizaje: el género nos 
atraviesa a todos, todas y todes.

2.	 Implementar un conjunto de actividades para 
que el estudiantado reflexione sobre su propia 
construcción de género y sobre las formas en 
que ésta permea su quehacer personal, familiar, 
laboral y académico.

3.	 Utilizar un lenguaje incluyente y no binario 
con el estudiantado. 

4.	 Promover espacios no coercitivos con el estu-
diantado mediante el diálogo de saberes.

5.	 Aproximarse a los estudios de los hombres, las 
masculinidades y sus efectos en los entornos 
educativos.

6.	 Detectar posibles prácticas que, desde la posi-
ción de profesor/a, reproduzcan una cultura 
sexista, misógina y discriminatoria.
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tivos Personal Docente e Investigador (pdi) y Per-
sonal de Administración y Servicios (pas) percibían 
que desde la institución no se respondía al problema 
de la violencia de género. En las encuestas, los entre-
vistados referían la existencia de

una gran diferencia entre el clima de sensibiliza-
ción que se está generando en la sociedad y el 
clima existente en las universidades. La institu-
ción universitaria va por detrás de la sociedad 
respecto a la sensibilización ante este problema, 
por su organización jerárquica y las estructuras 
de poder que aún se mantienen. Esta resistencia 
por parte de la institución universitaria de [sic] 
reconocer el problema no favorece que se genere 
un clima de tolerancia cero ante las situaciones de 
violencia de género que se producen. (Valls, 2008, 
p. 18).

En dicho trabajo, se mostró que la valoración de los 
estudiantes también era negativa: manifestaban que 
la universidad no garantizaba la igualdad ni ponía 
los medios necesarios para evitar la discriminación. 
Además, consideraron que la universidad debía im-
plicarse para hacer frente a la violencia de género 
que existe en su propio seno con base no sólo en la 
implementación de normas disciplinarias, sino tam-
bién en la creación de actividades de información, 
formación y sensibilización. El 86% estimaba nece-
sario trabajar la violencia de género en alguna asig-
natura o espacio de debate.

A raíz de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, las universidades españolas han 
elaborado planes de igualdad, cuyo eje central es la 
superación de la desigualdad de género (Blahopoulou, 
Ferrer y Bosch, 2012). Estos planes constituyen un 
marco para desarrollar medidas de prevención y 
atención a la violencia de género en las universidades, 
las cuales son plasmadas en protocolos de actuación.

La Universidad de Vigo
En 2012, nuestra universidad elaboró el primer 
Plan de Igualdad (Unidade de Igualdade, 2012) y 
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En nuestras sociedades patriarcales, los patrones se-
xistas y homófobos también impregnan las institu-
ciones del saber. Éstos continúan reproduciéndose 
en las nuevas generaciones; en las universidades, así 
lo han demostrado los informes elaborados con la 
finalidad de detectar y prevenir el acoso sexual, los 
abusos por razón de sexo y la discriminación de las 
personas transexuales, transgénero e intersexuales.

En este artículo haremos una aproximación al 
estado de la cuestión en el ámbito universitario espa-
ñol y a las actuaciones implementadas para atajar la 
problemática, en el contexto específico de la Univer-
sidad de Vigo. En esta institución se desarrolló el 
proyecto de creación fotográfica Sin moldes. Comen-
tarios fotográficos sobre los géneros. Los objetivos cen-
trales de esta actividad son contrarrestar los patrones 
sexistas y homófobos existentes, y contribuir a la 
conformación de una sociedad igualitaria y respe-
tuosa con la diversidad sexual.

Expondremos los objetivos del proyecto y expli-
caremos su desarrollo en el aula, así como las vías para 
difundirlo e incidir en la comunidad universitaria y 
en la sociedad en general. Asimismo, haremos un ba-
lance de las temáticas abordadas por el alumnado y de 
los efectos que ha causado el proyecto tanto en los 
autores de las fotografías como en los receptores.

Contexto universitario español
Con base en la recopilación de 68 investigaciones rea-
lizadas en diversos países, Rosa Valls (2008) dirigió un 
estudio en que corroboró que “la violencia de género 
afecta a diferentes edades, clases sociales, culturas, 
niveles académicos y ámbitos de presencia, de modo 
que se produce también en el ámbito universitario” 
(p. 22). El porcentaje de víctimas de agresión sexual 
que se calculó oscila entre 13 y 30 por ciento. Estos 
datos obligaron a mirar más allá de los estereotipos 
de víctimas de violencia de género, así como a inda-
gar con más profundidad en por qué y dónde se 
produce: el análisis científico contradecía la percep-
ción de que la universidad es un espacio libre de 
dicha problemática.

Tras ese balance, Valls centró la investigación en 
seis universidades españolas y detectó que los colec-
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más tarde, en 2014, publicó el Protocolo de actua-
ción para la prevención y sanción del acoso sexual y 
por razón de sexo (dog, 2014), en el cual se destacó 
la información, sensibilización y formación como as-
pectos fundamentales para la prevención de ese tipo 
de acoso. A pesar del éxito en la implementación de 
la mayoría de los objetivos, en el informe de evalua-
ción del primer plan se concluyó que “la institución 
tiene un déficit muy grande en la formación en igual-
dad y sensibilización del alumnado” (Unidade de 
Igualdade, 2015, p. 139). 

En el II Plan de Igualdad se propuso afrontar ese 
déficit y, con vocación integradora, se extendió a la 
diversidad sexual: uno de los objetivos fue fomentar 
el respeto a cualquier identidad de género u orien-
tación sexual (Unidade de Igualdade, 2016). Tras 
ser evaluado en 2019, se detectaron fuertes ausen-
cias en la formación en igualdad y, de nuevo, en la 
sensibilización del estudiantado. Asimismo, se iden-
tificó la necesidad de emplear estrategias comunica-
tivas que alcanzaran al alumnado a través de las 
redes sociales y otros medios.

En el III Plan, vigente hasta 2024, sigue inci-
diéndose en impulsar actividades docentes y de sen-
sibilización con perspectiva de género, y se introdujo 
el objetivo de involucrar a los hombres en la conse-
cución de una sociedad más igualitaria (Unidade de 
Igualdade, 2020).

A continuación, se describe la implementación 
del proyecto de fotografía Sin moldes, el cual, ade-
más de contribuir a alcanzar varios objetivos de los 
planes de igualdad de la Universidad de Vigo, des-
taca porque, mediante él, se trabajaron algunos de los 
aspectos en que se han detectado carencias, pese a la 
implantación de dichos planes, por hacerlo con plan-
teamientos innovadores, por dirigir la actividad prio-
ritariamente al alumnado, así como por trasmitir el 
respeto y el afecto hacia la diversidad sexual.

El proyecto Sin moldes. Comentarios fotográficos 
sobre los géneros
Bajo el marco teórico del feminismo y los estudios 
visuales, el proyecto se implementa en el aula, en la 
materia de fotografía que cursa el alumnado recién 

ingresado en el grado en Bellas Artes. Durante el 
proceso de realización, se lleva a cabo un ejercicio de 
exploración de identidades sexuales no normativas 
y rupturas con los roles de género establecidos. Al 
finalizar, una selección de los trabajos fotográficos es 
difundida dentro y fuera de la Universidad de Vigo.

La actividad, en su doble dimensión de formación 
y sensibilización, de docencia y transferencia, consta 
de dos fases. La primera se desarrolla en el aula y la 
segunda comprende la transmisión de conocimientos 
a la comunidad universitaria y a la ciudadanía.

Objetivos del proyecto
1.	 Promover en el alumnado la reflexión sobre 

cuestiones de género y, con base en ello, con-
tribuir al desarrollo personal y social, a la vez 
que a la adquisición de conocimientos en la 
materia impartida y el desarrollo de capacida-
des creativas.

2.	 Alentar al alumnado a elaborar propuestas in-
novadoras y de repercusión social.

3.	 Fomentar en todos los colectivos universitarios 
valores que conduzcan a una sociedad iguali- 
taria.

4.	 Incentivar el respeto y el afecto hacia la diver-
sidad sexual.

5.	 Estimular, a través de los mecanismos de la re-
presentación, la imaginación de nuevos princi-
pios de visión.

6.	 Difundir reflexiones críticas e imaginativas en 
relación con el género en un contexto univer-
sitario amplio.

Fase de formación
En la materia Técnicas Fotográficas de 1.º grado 
en Bellas Artes, se propone la realización de una 
serie fotográfica que, desde una perspectiva de gé-
nero, explore identidades sexuales no normativas y 
rupturas con los roles de género establecidos. Se 
busca que el alumnado dé forma a sus reflexiones 
críticas, y que elabore representaciones que des-
borden los moldes preestablecidos o contradigan 
las normas y las convenciones sociales en relación 
con el género.
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La realización del ejercicio va acompañada por 
contenidos teóricos y debates en torno a la diversidad 
sexual y la construcción de los géneros. Se introduce 
la noción del sistema sexo-género (Puleo, 1992); se 
examinan estereotipos femeninos y masculinos hege-
mónicos a lo largo del último siglo, así como los ima-
ginarios innovadores que supieron romper con ellos 
(Expósito, 2016); se cuestiona el binarismo de género 
(De Diego, 1992), y se aborda la sexualidad más allá 
de la heteronormatividad (Jones, 2014).

Para consolidar los contenidos e idear cómo 
expresarlos en la práctica fotográfica, se analiza el 
trabajo de artistas que han tratado tales temáticas: 
constituyen buenos referentes, ya que ofrecen nu-
merosas posibilidades conceptuales y formales para 
la realización del ejercicio. Para nuestra área discipli-
nar y el ámbito de la propuesta, son importantes 
fuentes bibliográficas algunos catálogos de exposi-
ciones de arte feminista realizadas en España y en 
el  extranjero (Aizpuru y Arakistan, 2007; Aliaga, 
Expósito y Labella, 2007; Aliaga y Mayayo, 2013; 
Mark, 2007). También se examina el trabajo de 
artistas en cuyas obras las cuestiones de género aflo-
ran colateral o puntualmente (Grosenick, 2002; 
Heartney, Posner, Princenthal y Scott, 2013). Otro 
núcleo de referencias son exposiciones volcadas en 
las identidades de género y la diversidad sexual 
(Aliaga, Expósito, González y Labella, 2009; Arakis-
tan y Martínez, 2001; Buxán, 2005; Cortés, 1997).

El tratamiento de la violencia de género en las 
prácticas artísticas contemporáneas es un eje central 
de nuestra propuesta. Algunos materiales de consul-
ta importantes a tomar en cuenta son obras colecti-
vas (Lens y Martínez, 2006; Monleón, 2012; Sichel 
y Villaplana, 2005; Solans, 2010), artículos y nú-
meros monográficos. Una referencia idónea es la 
publicación de contenidos audiovisuales de Vega y 
Navarro (2007), centrada en la violencia machista 
en el ámbito de la universidad.

Por estar enfocada exclusivamente en la foto- 
grafía y en la performatividad de género, una obra 
de consulta fundamental es la recopilación pione-
ra de Blessing y Halberstam (1997). Asimismo, para 
actualizar referentes, es útil la consulta de ciertos 

volúmenes de la revista Exit. Imagen y cultura, espe-
cializada en la práctica fotográfica más reciente.

Por otro lado, las imágenes elaboradas por artis-
tas que han estudiado o todavía están cursando sus 
estudios en la facultad son un importante recurso, 
ya que el alumnado que inicia la carrera se identifica 
fácilmente con ellos y son un estímulo para acome-
ter proyectos de similar envergadura.

Con las fuentes recopiladas para el desarrollo de 
la actividad docente, se trata de aproximarse a diver-
sas temáticas (desde las relaciones de dominación 
hacia el cuerpo y la sexualidad; desde el género 
como mascarada hacia la diversidad sexual; desde la 
discriminación laboral hacia las políticas de la repre-
sentación, etcétera), y de combinar conocimiento 
teórico y práctico.

Con base en los contenidos impartidos y los de-
bates suscitados en el aula, cada estudiante presenta 
un boceto del trabajo que quiere realizar o diferentes 
opciones que está sopesando. El resto del alumnado 
y el profesorado realizan observaciones, aportan ma-
tices o plantean otras posibilidades para resolver la 
propuesta. Una vez definido el ejercicio, cada estu-
diante recibe un seguimiento continuo y personali-
zado, y entrega una serie fotográfica al final del 
curso.

Fase de transferencia

1. Formato expositivo
Para llevar los resultados del proyecto a un formato 
expositivo, se ha concursado en tres ocasiones por 
las ayudas para la organización de actividades do-
centes que convoca la Unidad de Igualdad de nues-
tra universidad. Es una convocatoria que promueve 
actividades cuyos contenidos ayudan a incorporar la 
transversalidad de género en la formación del alum-
nado y transmitir valores igualitarios para la adqui-
sición de sus competencias profesionales y su 
desarrollo personal. Gracias a estas ayudas, se han 
realizado exposiciones integradas por unas 20 imá-
genes.

La selección de las fotografías se realiza con base 
en el interés y la diversidad de los temas tratados, los 
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valores promovidos, las reflexiones que han suscita-
do, su capacidad de comunicación, el carácter inno-
vador, la resolución formal y la calidad.

Las exposiciones recorren los tres campus de la 
Universidad de Vigo. Como se exponen en amplios 
espacios públicos, las fotografías son impresas en 
tamaño cartel —o incluso un tamaño más grande— 
para garantizar buena visibilidad. En un panel se 
explica el proyecto y se proporciona contexto a las 
imágenes expuestas. Éstas son colocadas en las cris-

Figura 1. Exposición en el área comercial del campus de Vigo, 2017. Fotografía de la izquierda: Tuset. Fotografía de la derecha: Pepee. 

Figura 2. Exposición en la Biblioteca Rosalía de Castro del campus de Ourense, 2020.

taleras de edificios idóneos por su alta frecuentación 
o porque los trabajos pueden tener allí más impacto. 
Las exposiciones se han realizado en zonas de cafe-
tería (figura 1) y biblioteca (figura 2). El itinerario 
culmina en el lugar donde las imágenes se gene-
raron: la Facultad de Bellas Artes del campus de 
Pontevedra. Éstas funcionan como ejemplo al alum-
nado que está cursando la carrera y cuya vocación es 
trabajar con imágenes.
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Consideramos importante escoger espacios de ele-
vada concurrencia y de uso común: en vez de inten-
tar atraer al público a un espacio expositivo, es más 
eficaz llevar las imágenes a su encuentro. Así, no 
sólo se alcanza a un público más amplio, sino que lo 
inesperado del encuentro potencia el efecto produ-
cido por las imágenes.

Figura 3. Banner del 25N. Fotografía: Uxía Armada Santos, s/t, 2018.

Figura 4. Animación para móviles del 25N. Fotografía: Elvira Sánchez Barreiro, 2021.

2. Campañas de sensibilización
La Unidad de Igualdad ha solicitado fotografías del 
proyecto para las campañas institucionales del 8 de 
marzo y del 25 de noviembre. Trabajos sobre el sexis-
mo lingüístico (figura 3), el tabú de la menstruación, 
la participación de los hombres en el feminismo o la 
agresión a las mujeres en el espacio público (figura 4) 
fueron algunas de las imágenes de los banners, carte-
les y animaciones para móviles.
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De esta forma el estudiantado recibe trabajos artísticos 
realizados por personas de su misma generación, con 
las que comparten códigos. La comunicación es más 
cercana, capaz de romper unas barreras que no sue-
len conseguir traspasar las campañas institucionales.

Balance del proyecto
El resultado más valioso es el efecto transformador 
que opera sobre el alumnado y, a través de él, sobre 
su entorno social (objetivos 1, 4 y 6). Así lo expre-
saba la directora de la Unidad de Igualdad ante los 
medios de comunicación:

Lo más importante de este proyecto es el trabajo 
que se hizo en las aulas con el alumnado, porque 
se cumplen dos funciones centrales de la univer-
sidad: la transmisión de valores igualitarios a tra-
vés de la docencia y, al mismo tiempo, la creación 
en las aulas de un conocimiento que tiene un 
poder transformador para que el estudiantado se 
convierta en agente de cambio para crear socie-
dades más justas e igualitarias (Del Río, 2017).

Los contenidos y debates planteados en el aula están 
enfocados en modificar creencias y comportamientos 
sexistas que alimentan la violencia de género y el aco-
so sexual. Esta actividad se desarrolla con estudiantes 
recién ingresados en la facultad y en muchos de ellos 
se desencadenan reflexiones que anteriormente no se 
habían planteado, lo cual genera cambios sobre su 
propia persona (objetivos 1 y 4). El ejercicio contri-
buye a la sensibilización, a crear actuaciones que im-
pacten en los demás (objetivos 3 y 6) y a contemplar 
la obra artística como un medio para actuar contra la 
discriminación (objetivos 2 y 5).

En la actividad docente se promueven las rela-
ciones igualitarias, libres de violencias y de ataduras. 
Se cuestionan los esquemas que fundamentan las 
relaciones de dependencia y la aceptación del abuso 
confundiéndolo con amor o con ideales románticos.

En la adolescencia y en la juventud se están dan-
do casos de una violencia ligada al primer apren-
dizaje del amor y el sexo que influye de forma 

poderosa en la posterior violencia y que esta a 
veces es interpretada de una forma totalmente 
opuesta, como señal de amor. Se hace preciso 
crear una socialización preventiva de la violencia 
contra las mujeres que marque la oposición entre 
amor y violencia, entre sexo y violencia para no 
aceptar ningún tipo de malos tratos en el presen-
te o en el futuro. (Valls y Flecha, 2007, p. 181).

En el aula también se trabaja con imágenes que 
ejemplifican actitudes y situaciones concretas, lo 
cual facilita la identificación del acoso sexual y de las 
relaciones no saludables. Se ha corroborado en dife-
rentes estudios el bajo reconocimiento de la violen-
cia de género que se produce en la universidad, es 
decir, las dificultades para identificar determinadas 
situaciones como violencia de género. Así, en el es-
tudio de Valls (2008), cuando se les preguntó a los 
diferentes colectivos universitarios si conocían algu-
na situación de violencia de género que hubiera 
sucedido en la universidad o entre personas del ám-
bito universitario, sólo 13 % respondió afirmativa-
mente. Sin embargo, cuando se les preguntó por 
situaciones concretas definidas por la comunidad 
científica internacional como violencia de género, la 
cifra se disparó a 65 por ciento.

Figura 5. Jorge Alonso Rodríguez:  
1996-2017. Víctimas de violencia de género, 2017.

Lógicamente tanto en estas reflexiones como en las 
representaciones generadas a partir de ellas partici-
paron estudiantes de ambos sexos. Es capital que los 
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chicos se impliquen, en vez de considerar que es un 
problema que sólo atañe a las chicas. Esto contribu-
ye, además, a que desarrollen empatía hacia las mu-
jeres violentadas (figura 5).

Una línea de cuestionamiento va dirigida a los 
modelos de feminidad y de masculinidad tradicio-
nales, con el fin de que las nuevas generaciones ten-
gan referentes alejados de los estereotipos de género. 
Desmitificar los modelos de masculinidad que con-
ducen a reproducir las relaciones de poder entre 
hombres y mujeres; mostrar la relación entre la hi-
permasculinidad, las conductas homófobas y la per-
misividad ante comportamientos de violencia y 
agresión hacia las mujeres, y potenciar la atracción 
hacia masculinidades que superan el modelo hege-
mónico para hacer ver su valor social positivo son 
aspectos tratados en los contenidos teóricos y ejem-
plificados en la fotografía contemporánea.

En los trabajos que entregan los estudiantes, se 
reflexiona sobre el orden sexual impuesto y se contra- 

ponen visiones críticas, discrepantes o innovadoras. 
De la denuncia a la proclamación, la parodia o la 
evocación; con humor o solemnidad, o expresando 
afectividad o un distanciamiento, nos invitan a des-
hacernos de viejos esquemas mentales e imaginar 
diversas subjetividades, construidas sin hechuras 
prefijadas, carentes de moldes.

Un buen núcleo de obras ha versado sobre la 
violencia machista (figura 5), mientras que otras, 
sobre mujeres poderosas (figura 10). Asimismo, la 
vivencia del cuerpo y la presión que sobre las mu-
jeres ejerce el sistema de moda y belleza son temas 
muy tratados por las alumnas. Por ejemplo, Sara 
Maneiro (figura  6) quiso representar “la prisión 
que puede sentir una mujer con los cánones actua-
les de belleza” (Del Río, 2017). En tanto que Jaco-
bo García Penelas denunció cómo los supuestos 
atributos de la feminidad no son tolerables en el 
género masculino (figura 7).

Figura 6. Sara Maneiro: Presión, 2017. Figura 7. Jacobo García Penelas: s/t, 2017.
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Un aspecto muy destacable es la implicación de sí 
mismos en la construcción de la imagen. Con mucha 
frecuencia, el alumnado protagoniza sin prejuicios 
sus propias fotografías. En otras ocasiones capturan a 
personas del entorno cercano: familiares o amistades 

se convierten en sujetos de la representación. Por 
ejemplo, Anubis Muñoz (figura 10), con la intención 
de mostrar a una mujer fuerte que rompiera con el 
estereotipo de la fragilidad femenina, se autorretrató: 
“Hago deporte, deporte que muchos consideran de 
hombre. A través de la imagen de una mujer con el 
cuerpo musculoso quise mostrar que no somos el 
sexo débil, pero ni física ni psicológi- 
camente” (Del Río, 2017).

Son imágenes en las que el alumnado literalmen-
te se expone y demuestra una gran valentía, como en 
el autorretrato en cross-dressing (figura 14) de Nicolás 
López da Mota: “Era un tema que nunca había tra-
tado y para mí fue un atrevimiento” (duvi, 2018).

Además de la reflexión generada durante la acti-
vidad docente, hay una recapacitación retrospectiva 
cuando el trabajo es visto a la distancia, cuando es 
expuesto y compartido. Las declaraciones del alum-
nado a la prensa dan fe del grado de madurez ad-
quirido. Lara Castro comentó que sus imágenes 
defendían que “el amor entre las personas no tiene 
género en realidad, o no debería tenerlo (...). [El 
trabajo] me sirvió también para reflexionar sobre lo 

Otros trabajos revisan los límites que experimentan 
los hombres: las obligaciones por asumir, así como 
las expectativas familiares y sociales. Las “nuevas 
masculinidades” y el sexo y el amor sin dominación 

son abordados en fotografías como la de David 
Peetermans (figura 8), mientras que Alba G. R. 
contraría el mandato de la heteronormatividad 
(figura 9).

Figura 8. David Peetermans: Daniela/David, 2017. Figura 9. Alba G. R.: Catarsis, 2017.

Figura 10. Anubis Muñoz: Dimorfismo, 2017.
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que yo misma pensaba sobre este tema de la identi-
dad de género” (duvi, 2018). Anubis Muñoz ma-
nifestó que más allá de las imágenes finales, el 
proceso de trabajo la impulsó a reflexionar “sobre 
muchas cosas que no se ven en las fotos, hasta que 
llegas finalmente a lo que quieres mostrar” (duvi, 
2018).

Con esta actividad, el alumnado también ad-
quiere conciencia del poder de las imágenes para 
expresar problemáticas, sancionar conductas, ejem-
plificar situaciones, proponer modelos de compor-
tamiento, reconocer aspectos de la realidad que nos 

pasan desapercibidos o reivindicar diversas formas 
de estar en el mundo.

Por el “efecto real” que provoca, la fotografía pue-
de abordar cualquier temática de forma directa. Ade-
más, con el apoyo de la escritura se puede construir 
un relato, complementar el contenido de la imagen 
o incluso decir algo que ella no muestra. Ésta fue la 
opción que tomó Blanca Rossignoli para visibilizar 
una serie de creadoras silenciadas y ocultas tras un 
creador varón (figura 11) o que tuvieron que utilizar 
un seudónimo masculino para ser respetadas en su 
profesión (figura 12).

Figura 11. Blanca Rossignoli: Las manos de Alma, 2017.

Figura 12. Blanca Rossignoli: Cómo convertirse en novelista de éxito, 2017.
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Otra propiedad de la fotografía es su capacidad de con-
creción: puede alcanzar la mente del receptor al primer 
vistazo. Las imágenes fotográficas penetran, además, 
por sus cualidades sensoriales, por lo cual pueden llegar 
a comunicar aquello que por la vía del discurso, por la 
argumentación racional, a menudo rechazamos.

Sabemos que la imagen, la imagen y el texto, y 
el cartel son materiales empleados en toda campaña 

de sensibilización (figura 13). Sin embargo, dado 
que en este caso son elaborados por el propio estu-
diantado, en compañeros y compañeras se genera 
un vínculo que los invita a acercarse a las imágenes, 
a prestarles atención, a interpretar sus significados, 
en resumen, a participar e implicarse en la actividad 
y, sin darse cuenta, adquirir una formación en gé-
nero.

Figura 13. Rubén Mascato: Gender, 2019.

Tanto dentro como fuera de la universidad los traba-
jos han tenido buena recepción: la Asociación de 
Estudiantes de Bellas Artes expresó sus felicitaciones 
y el área de imagen solicitó la incorporación de las 
fotografías a un repositorio con el fin de utilizarlas 
en material divulgativo universitario (figura 14). 
Asimismo, la asociación Nós mesmas incorporó este 
proyecto al programa del Día del Orgullo 2019, 
mostrándolo en la Casa das Artes de Vigo. Por últi-
mo, en 2021 la Concejalía de Igualdad, Juventud y 
Nuevas Tecnologías del ayuntamiento de Baiona so-
licitó varios trabajos para integrarlos a las actividades 
del 25N (figura 15).

Conclusiones
Con esta actividad, desde el primer curso, se intro-
ducen contenidos sobre género e igualdad de for-
ma transversal en la formación del alumnado. Si 

bien se está trabajando en las universidades espa-
ñolas para que, en un futuro próximo, las titula-
ciones incorporen la perspectiva de género en su 
contenido curricular, de momento su inclusión 
depende de la disposición y sensibilización del 
profesorado.

Con la elaboración de las imágenes, el alumnado 
descubre el potencial que el arte tiene para estimular 
la reflexión y el pensamiento crítico. Asimismo, al 
preparar sus trabajos para exponerlos o difundirlos 
a través de otros medios, los alumnos dan un paso 
más en su formación en fotografía. Además, la con-
frontación del trabajo con el público repercute en 
madurez artística. Que estudiantes de ambos sexos 
participen y que los principales destinatarios sean 
estudiantes que comparten idénticos códigos cultu-
rales con los expositores son otros aspectos impor-
tantes que destacar. 
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Figura 14. Cartel y folleto de las Jornadas sobre Teoría Queer y Educación. Fotografía: Nicolás López da Mota, Autorretrato, 2017.

De esta forma, se responde a las carencias advertidas 
en los planes de la Universidad de Vigo, especial-
mente en lo referente a la formación y la sensibiliza-
ción en igualdad y diversidad sexual. También se 
atienden las necesidades de emplear estrategias co-
municativas que alcancen al alumnado y de impli-

car a los hombres en la consecución de una sociedad 
más igualitaria.

El proyecto Sin moldes. Comentarios fotográficos 
sobre los géneros contribuye a la transmisión de cono-
cimiento y a una proyección de la Universidad de 
Vigo en la sociedad como referente de buenas prácti-
cas en materia de género.

Figura 15. Exposición Amor, xénero e outras violencias en el Centro Multiusos Sabarís, 2021. Fotografía: Aldara Vázquez, En hilo rojo, 2019.
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Resumen

A partir de un cuestionario realizado en México, este artículo presenta los resultados de la 
percepción de algunos docentes universitarios de la comunidad lgbtiq+ con respecto a su 
papel como figuras clave para la incorporación de la perspectiva de género y la inclusión de la 
diversidad sexo-genérica en las aulas universitarias, así como algunas estrategias que usan para 
esto. A su vez, se identifican los retos que enfrentan por no ser parte de la heteronorma en 
un espacio institucionalizado como la universidad. Y, por último, se exponen las reflexiones 
derivadas del cuestionario, enmarcadas en la pedagogía queer, ofreciendo un panorama de los 
rumbos donde convergen la perspectiva de género y la inclusión de la diversidad sexo-genérica 
como parte de ésta.

Palabras clave: Docencia universitaria; perspectiva de género; diversidad sexual; pedago-
gía queer; atención a la diversidad; homosexualidad; México.

Abstract

Based on a questionnaire administered to university professors in Mexico who identify as part of 
the lgbtiq+ community, this article examines whether or not they consider themselves to be key 
figures for the incorporation of perspectives of gender and sexual diversity in university classrooms 
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as well as the strategies they use to incorporate these perspectives. Further, we examine the challenges 
professors face inside the heteronormative institutionalized space of the university. We interpret 
interview responses through the lens of queer pedagogy, offering an overview of the directions where 
gender perspectives and sexual diversity perspectives converge.

Keywords: University Professors; Gender Perspectives; Sexual Diversity; Queer Pedagogy; Di-
versity; Homosexuality, Mexico.
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Perspectiva de género, educación superior y docencia: 
una introducción
La docencia con perspectiva de género, de inicio, 
nos invita a reconocer el fundamento jurídico de las 
garantías individuales de todo ser humano: derecho 
a la vida, a la libertad, a la expresión, así como todos 
los derechos adquiridos al nacer. A su vez, en la ac-
tualidad, hablar de género es identificar en el artícu-
lo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos el principio de igualdad y no discriminación 
como el derecho que toda persona tiene, sin distin-
ción alguna, al reconocimiento de sus derechos, res-
ponsabilidades y oportunidades. De tal manera, es 
obligación de los Estados participantes garantizar la 
igualdad de trato de las personas ante la ley y evitar 
cualquier acto de discriminación.

Desde el orden político, resulta importante con-
siderar que han surgido esfuerzos del Estado para 
validar una legislación que responda y respalde, 
mediante las garantías y un aparato jurídico corres-
pondiente, los derechos de una sociedad más justa 
y equitativa, en la que todas las personas tenemos 
lugar. Producto de esto son algunas legislaciones, 
como la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, y la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia. Especialmente 
en ámbitos educativos y universitarios, destaca la 
Ley General de Educación (2019) y la Ley General 
de Educación Superior (2021), que enfatizan la im-
portancia de incorporar la perspectiva de género en 
la educación.

La perspectiva de género en el contexto univer-
sitario es una oportunidad para el estudio interdis-
ciplinario de las representaciones, las relaciones 
sociales, los simbolismos y las acciones no sólo en 

torno a la diversidad y la disidencia sexual, sino 
también a las complejidades de cada contexto, así 
como a su análisis en aras de responder a un espacio 
más justo, equitativo, diverso y libre de violencia. El 
interés al respecto, de manera general, pretende 
consolidar un campo epistemológico con desarro-
llos teóricos y metodológicos sobre el género que 
permitan abordar críticamente las relaciones de po-
der y subordinación vinculadas a este campo.

Para ir acotando, en el ejercicio de la docencia 
hemos detectado que en la literatura existen tres for-
mas centrales para entender la perspectiva de género: 
1) la coeducación, 2) los abordajes de las pedagogías 
feministas y 3) las pedagogías queer y los elementos 
de la epistemología trans (Montenegro González, 
2020, p. 5). Ante la importancia de reconocernos, 
como docentes de la comunidad lgbtiq+, en una 
gama de diversidad sexual y social desde la perspec-
tiva de género, resulta necesario repensar las prácti-
cas educativas, los contenidos y las estrategias para 
contribuir en la visibilización de las diversidades 
existentes y darles lugar en todos los campos de ac-
ción disciplinar. Desde el currículo explícito y el 
currículo oculto, es importante analizar todo tipo 
de prácticas que puedan representar situaciones de 
exclusión, discriminación o prejuicio para las diver-
sas colectividades de las universidades.

Se trata, entonces, de promover una pedagogía 
con perspectiva de género articulada a una pedago-
gía queer que cuestione los parámetros de normali-
dad y homogeneidad en la escuela; asimismo, que 
coadyuve a la comprensión en el ámbito de los 
saberes pedagógicos y de la práctica educativa de 
aquellas personas que no se ajustan a la cishetero-
norma, en tanto orden que se establece, aprende, 
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reproduce y afianza en el sistema escolar. De tal 
modo que la pedagogía ha sido un medio para mo-
delar cuerpos normales, disciplinados y subjetivados 
cisheteronormados (Vázquez Martínez, 2021, p. 8). 
Así, por medio de la acción docente, es como se 
intenta transgredir las normatividades a las que es-
tamos sujetas, a través de formas pedagógicas coti-
dianas, como las estrategias de enseñanza.

Visibilizar la perspectiva de género también es 
considerar como parte de la narrativa escolar al pro-
fesorado que formamos parte de la comunidad 
lgbtiq+, ya que como figuras docentes estamos im-
plicadas en los procesos educativos y representamos 
al sector de la población que de igual manera es 
objeto del tema de análisis. Por lo tanto, reflexionar 
desde una pedagogía crítica implica visibilizar la 
diversidad y considerar las imágenes y acciones so-
bre inclusión dentro de las aulas, posibilitando la 
identificación de prácticas de enseñanza dirigidas a 
todas las corporalidades, sexos, géneros, deseos, for-
mas de vinculación afectiva, etcétera.

Desde la voz del profesorado de la comunidad 
lgbtiq+
A fin de reflexionar de manera más orgánica acerca 
del tema, para este artículo decidimos aplicar un cues-
tionario a un grupo de docentes de la comunidad 
lgbtiq+ de diferentes instituciones mexicanas de 
educación superior con el propósito de conocer su 
percepción sobre el autorreconocimiento como piezas 
clave para la docencia con perspectiva de género y 
para la inclusión de las diversidades sexo-genéricas en 
el aula. El cuestionario estuvo compuesto por siete 
preguntas de identificación personal (identidad de 
género, orientación sexual, edad, antigüedad docente, 
etcétera) y cinco preguntas abiertas relacionadas con 
la temática.

Participaron 26 docentes de 20 universidades de 
algunas entidades de la República Mexicana. En cuan-
to a su identidad de género, 55 % mencionó que se 
identificaba como hombre, 11 % como mujer, 11 % 
queer, 14 % no binario y 8 % mujer trans. Con respec-
to a su orientación sexual, 37 % se identificó como 
homosexual, 14 % como bisexual, 14 % como panse-

xual, 14 % gay, 8 % como lesbiana y el resto anotó 
“otras orientaciones”.

Como punto de partida, la primera pregunta in-
terroga a les docentes sobre su identificación como 
figuras clave para la docencia con perspectiva de gé-
nero. Ser consciente de su sentido de pertenencia e 
identidad con la comunidad lgbtiq+ puede ser un 
factor importante para un ejercicio docente que 
transgreda la heteronormatividad, en miras a pro-
mover la inclusión, el reconocimiento y la justicia 
por la diversidad en el aula.

Gráfica 1
Figuras clave en la docencia con perspectiva de género

Del grupo de personas encuestadas, como se mues-
tra en la gráfica 1, 86 % se considera pieza clave 
para la docencia con perspectiva de género, lo cual 
indica que la mayoría tiene una autopercepción fa-
vorable para llevar a cabo un ejercicio que promue-
va esta perspectiva al interior del aula. Relacionado 
con esta pregunta, se cuestionó acerca del impacto 
que esto genera en su quehacer docente. Al respec-
to, el argumento más frecuente entre el profesorado 
estuvo vinculado a contribuir con la visibilización 
del género y la diversidad entre el alumnado. Otros 
argumentos mencionados se relacionan con la in-
clusión, la no discriminación y la sensibilización. 
Algunas de las respuestas obtenidas fueron las si-
guientes:

Visibilizo las identidades de género de mis alum-
nxs. (Hombre, homosexual, 30 de marzo, 2022).

Fuente: Elaboración propia

Como parte de la comunidad LGBTIQ+, 
¿considera que puede ser una figura clave

para la docencia con perspectiva de género?

7 %
7 %

86 %
Sí
No
No sé
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Por otro lado, sólo 7 % indica que, como parte 
de la comunidad lgbtiq+, no es una figura clave 
para la docencia con perspectiva de género:

Ser del colectivo no aporta una mirada diferente, 
sino que damos una más en cuanto a contenido 
se refiere. (Hombre, homosexual, 29 de marzo, 
2022).

Ser una figura clave [implica] estar comprometido 
con adecuar la enseñanza tanto en método como 
en estilo a la inclusión de aquello que pudiera ser 
útil para la inclusión. (Hombre, homosexual, 4 de 
febrero, 2022).

Asimismo, otro 7 % indica que no sabe si se identi-
fica como figura clave para la docencia con perspec-
tiva de género. Es importante enfatizar que del 
profesorado que se autopercibe como pieza clave, 
dentro de su quehacer educativo, se instrumentali-
zan ciertas actividades y estrategias que contribuyen 
al cometido de la inclusión y visibilización. En la 
misma encuesta, se les preguntó acerca de las estra-
tegias que implementan o implementarían para 
incorporar la perspectiva de género en su labor do-
cente. Como resultado, se reportaron 34 estrategias 
categorizadas de la siguiente manera:

Podemos visibilizar la disidencia, crear nuevas na-
rrativas y generar responsabilidad profesional. (Gé-
nero no binario, homosexual, 30 de marzo, 2022).

Mi cuerpo antipatriarcal es mi estrategia didáctica. 
(Bisexual, mujer trans, 30 de marzo, 2022).

Permite crear en los alumnos una visión más inclu-
yente, plural y abierta sobre la diversidad de género 
más allá de los estereotipos. (Hombre, homosexual, 
29 de marzo, 2022).

De esto se devela, de alguna manera, el significado 
y la importancia que docentes de la comunidad 
lgbtiq+ le otorgan a su práctica en relación con su 
propia identidad sexo-genérica, siendo así conscien-
tes de que la universidad es un espacio en el que se 
visibilizan las identidades y se producen prácticas de 
inclusión a través de un proceso plural e intenciona-
do, en donde todas las personas están implicadas y 
se reconocen como sujetos de derecho.

Para les docentes, en su ejercicio cotidiano, ser 
parte la comunidad lgbtiq+ también es un proceso 
de construcción de identidad al interior de las aulas. 
Los simbolismos, el lenguaje, la comunicación y las 
experiencias influyen en un quehacer docente que, 
directa o indirectamente, pugna por la visibilización 
y el reconocimiento de la diversidad sexo-genérica.

Gráfica 2
Estrategias utilizadas para la incorporación de la perspectiva de género

¿Qué estrategias usaría o ha usado para incorporar la perspectiva de género en su quehacer docente?
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Fuente: Elaboración propia
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Como se observa en la gráfica 2, el empleo del len-
guaje incluyente y el uso de ejemplos son las estra-
tegias más implementadas por les docentes que se 
encuestaron. Le siguen los relatos y las narrativas 
personales como una forma de visibilizar y reconocer 
las historias y las experiencias propias del estudianta-
do. Finalmente, los aportes de mujeres, el trato equi-
tativo, las políticas, los protocolos y la investigación 
son las actividades menos implementadas.

No basta con comprender teóricamente la im-
portancia de la incorporación de la perspectiva de 
género en la docencia, sino también generar espa-
cios, estrategias, reflexiones y transformaciones per-
sonales para que sea un ejercicio constante en la 
labor educativa dirigida al estudiantado. De este 
modo, se hace necesaria la generación de acciones 
que contribuyan a desarrollar espacios educativos 
más conscientes y equitativos.

Docentes lgbtiq+ como figuras clave para la 
inclusión de la diversidad sexo-genérica
Desde los planteamientos de la pedagogía queer, 
uno de sus principales objetivos es des-cis-hetero- 
normar la educación (Sánchez Sáinz, 2019). Al asu-
mir los espacios escolares desde la heteronorma (la 
cual estructura expresiones, cuerpos, afectos y deseos 
de las personas), por consecuencia casi natural se tie-
ne la expectativa de figuras docentes heterosexuales, 
cisgénero, practicantes de la monogamia, sin deseos 
sexuales, etcétera. Con dicha estructura, se coincide 
con Flores (2009) sobre la existencia de un doble me-
canismo que opera en el proceso de desexualización/
deserotización de la figura docente: por un lado, se 
requiere que muestre su heterosexualización de las 
conductas bajo mandatos de orden de género binario 
y, por otro, que mantenga cierta discreción en torno 
a conductas sexualizadas. Sin duda, la idealización de 
la figura docente no sólo tiene que ver con aspectos 
relacionados con su sexualidad, sino también con 
muchos otros ámbitos de su vida, pero aquí nos con-
centramos en lo vinculado con la sexualidad para 
acotar lo pertinente para este artículo.

Esta idealización de la figura docente ha provo-
cado dejar de lado el aporte o el posible impacto que 

podemos tener les docentes con identidades u orien- 
taciones no heteronormadas en un salón de clases. 
Sobre todo si lo analizamos desde los diversos es-
fuerzos universitarios para incorporar la perspectiva 
de género, y con ésta la inclusión de las diversidades 
sexo-genéricas. Desde la pedagogía queer, se argu-
menta enfáticamente la importancia de que tanto 
estudiantes como docentes no heteronormados se 
expresen como son y quieren, denotando una pos-
tura ética y política que ayudaría principalmente a 
la comunidad estudiantil lgbtiq+ (Halberstam, 
2003, y Whitlock, 2010, citados en Vázquez Martí-
nez, 2021). Por lo que, desde este planteamiento, al 
visibilizar el impacto que pueden tener docentes 
lgbtiq+, se estaría favoreciendo la perspectiva de 
género que se está buscando en los espacios escola-
res, específicamente en las aulas universitarias.

Retomando el sondeo realizado para la reflexión 
de este artículo, 81 % de las personas encuestadas 
mencionaron que al ser parte de la comunidad 
lgbtiq+ consideran que pueden ser figuras clave 
para la inclusión de las diversidades sexo-genéricas 
en el aula; 15 % que tal vez no sabían, y 4 % que no 
(gráfica 3). Es notorio que las personas perciben que 
pueden ser figuras clave; sin embargo, varias de ellas 
enfrentan algunos retos para ser quienes son dentro 
de las aulas. Es decir, resulta claro que se perciben de 
importancia o como una figura clave, pero no siem-
pre llevan a cabo acciones (o no saben cómo hacer-
lo) en este sentido.

Gráfica 3

Figuras clave para la inclusión de la diversidad sexo-genérica

Sí
No
Tal vez

Como parte de la comunidad LGBTIQ+, 
¿considera que puede ser una figura clave para la inclusión

de las diversidades sexo-genéricas en el aula?

15 %4 %

81 %

Fuente: Elaboración propia
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Las personas que contestaron “No” o “Tal vez” argu-
mentaron que no lo habían pensado antes de la en-
cuesta, y otras piensan que la docencia y la vida 
personal son ámbitos separados. Desde la pedagogía 
queer, la docencia es un acto político y transgresor, 
que busca desestabilizar las estructuras que contro-
lan los cuerpos y los deseos. Toda educación es polí-
tica, reproductora y transformadora, por lo que no 
hacerla desde el activismo es hacerla desde la hege-
monía (Sánchez Sáinz, 2019, p. 24). Desde el estado 
del arte de la pedagogía queer en Latinoamérica, Váz-
quez Martínez (2021) refiere que esta corriente es un 
marco epistemológico donde se pretende perturbar 
todo aquello que aparece como normal, incuestiona-
ble y legítimo en los espacios escolarizados. Sin em-
bargo, aún se identifica cierto susto o incomodidad 
al pensar la relación que existe entre la vida sexual de 
la persona y la vida en el aula de docentes. Flores 
(2009) menciona que este tipo de narrativas siguen 
privatizando la diferencia y mantienen la armonía 
heterosexual que sí se representa en público.

Para ahondar más sobre el impacto que pueden 
tener docentes de la comunidad lgbtiq+, se pregun-
tó sobre las estrategias que usan (o podrían usar en 
un futuro) para la inclusión de las diversidades se-
xo-genéricas en su quehacer docente. En sus respues-
tas podemos encontrar diferentes ideas, pero no 
todas pueden ser reconocidas pedagógicamente 
como una estrategia. La mayoría de las respuestas re-
feridas se concentran en ideas que promueven un 
ambiente de respeto o trato equitativo; después se 
encuentra el análisis de artículos referentes al tema de 
diversidad sexual, y en menor cantidad, o que sólo 
una o dos personas mencionaron, se refirieron las si-
guientes acciones: canalizar a estancias especializadas 
a estudiantes que presenten alguna problemática re-
lacionada con el tema; realizar actividades donde se 
cuestione la heteronormatividad o el uso de ejem-
plos; utilizar el lenguaje inclusivo; tomar en cuenta 
propuestas queer (sin tener mayor información a qué 
lo están relacionando); narrativa o relatos personales; 
y selección de contenido con perspectiva de género.

Es notorio que existen algunas ideas u orienta-
ciones de cómo hacerlo; sin embargo, se quedan en 

un nivel de discurso y necesitarían detallarse para 
considerarlas como una estrategia que pudiera ofre-
cer un panorama claro a quienes estén buscando 
este tipo de orientaciones o estrategias para aplicar-
las en sus aulas.

Desafíos, barreras y clóset docente
La presión de estar fuera del clóset y orgulloso pre-
senta un desafío único para profesores. No hemos 
encontrado estudios de docentes lgbtiq+ en México 
que analicen la situación a profundidad. Sin embar-
go, algunos estudios de docentes lgbtiq+ en Esta-
dos Unidos y Chile tienen resultados que nos dan 
cierto referente de lo que podría estar pasando en 
México. Por ejemplo, la socióloga Catherine Connell 
(2015) realizó una investigación etnográfica y entre-
vistas a docentes de Texas y California, dos estados 
de Estados Unidos de tamaño similar, pero con si-
tuaciones legales muy diferentes. Connell encontró 
que les docentes se enfrentan a una incompatibili-
dad entre las demandas de los movimientos lgbtiq+, 
que enfatizan la importancia de estar “abiertos y or-
gullosos”, y las normas profesionales, especialmente 
en torno al trabajo docente, que “esperan que los 
docentes (en particular, los docentes homosexuales y 
lesbianas) sean cautelosos y se autodisciplinen en su 
vida personal —y sexual—” (p. 4). Connell conclu-
ye que eso puede causar estrés porque “ser un profe-
sional en el contexto de la enseñanza actual implica 
un autocontrol constante para detectar cualquier 
posible incumplimiento de las normas” (p. 4).

Estas expectativas entre el orgullo, por un lado, 
y la profesionalidad, por el otro, están reñidas y no 
hay manera de que les docentes puedan cumplir con 
ambas exigencias al mismo tiempo en nuestros con-
textos actuales. Algunes de elles hacen una división 
estricta entre su vida personal y profesional; otres 
intentan juntarla para que sean un todo cohesivo, y 
el resto termina dejando la enseñanza. Aunque, de-
bido a la existencia de más políticas que protegen a 
las personas del acoso basado en su identidad sexual 
o de género en California, es más probable que do-
centes de California se sientan con más seguridad y 
comodidad saliendo del clóset que en Texas. Sin 
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embargo, hubo muchas similitudes entre docentes 
de ambos estados, pero también se presentaron 
grandes diferencias en sus experiencias en función 
de sus distritos escolares e instituciones privadas a 
las que pertenecían. Asimismo, el género, la raza y 
el lugar donde vivían impactaron en sus experiencias.

Por otro lado, en el estudio identificado en La-
tinoamérica referido anteriormente, la heteronor-
matividad de las instituciones y los temas del 
miedo, el silencio y la distinción entre público y 
privado son importantes. Mario Catalán Marshall 
(2018) hizo entrevistas biográficas con siete docen-
tes lesbianas y homosexuales en Santiago de Chile; 
también notó que esta idea sobre que la sexualidad 
debe ser privada tiene consecuencias para docentes 
que están en instituciones y contextos sociales hete-
ronormados.

Con relación al clóset, en nuestra encuesta, so-
bre las preguntas “¿sus colegas y estudiantes conocen 
de su orientación sexual?” y “¿qué tan importante es 
para usted que sepan y por qué?”, la mayoría res-
pondió a la primera pregunta que “Sí”: 69 % men-
cionó que sus colegas la conocen (gráfica 4) y 60 % 
que sus estudiantes la saben (gráfica 5). Es intere-
sante observar cómo la mitad opinó que era impor-
tante que lo supieran y la otra mitad que no. Una 
persona, por ejemplo, dijo: “No es importante que 
lo sepan, es una comunidad demasiado homofóbica 
y transfóbica”. Otra dijo: “Sí, claro. Es importante 
por cuanto al decirlo uno viabiliza y difunde y pue-
de generar cierta referencialidad sobre les otres”.

Gráfica 4
Conocimiento de colegas sobre su orientación sexual

Sí
No
Algunos

¿Sus colegas conocen de su orientación sexual?

8 %

23 %

69 %

Sí
No
Algunos

¿Sus estudiantes conocen de su orientación sexual?

12 %

28 %
60 %

Fuente: Elaboración propia

Gráfica 5

Conocimiento de sus estudiantes sobre su orientación sexual

Fuente: Elaboración propia

Por otro lado, en respuesta a la pregunta “¿cuáles 
son los desafíos y las barreras que experimenta como 
docente que pertenece a la comunidad lgbtiq+?”, 
68 % mencionó ejemplos de barreras como “la ex-
cesiva ignorancia, prejuicios, homofobia y transfo-
bia hacia las distintas orientaciones sexuales e 
identidades de género dentro de mi entorno labo-
ral”, 21 % dijo que no había encontrado barreras y 
11 % respondió que no había encontrado barreras 
hasta ahora, pero que podría encontrarlas en el fu-
turo. La mayoría de les docentes escribieron acerca 
de trabajar en un contexto donde tienen miedo a ser 
discriminados, escuchar burlas homofóbicas y trans- 
fóbicas de parte de estudiantes, padres y madres de 
familia o de cualquier otra persona que trabaje en su 
universidad.

Viendo en conjunto las respuestas de estas pregun-
tas, puede ser que para algunes docentes las barreras del 
contexto son las que hacen que no se sientan con segu-
ridad para salir del clóset en el trabajo. Para otres, es 
precisamente este contexto de violencia lo que contri-
buye a que se visibilicen y sus estudiantes les vean como 
un ejemplo, denotando un posicionamiento político 
que pudiera tener relación con la pedagogía queer.

Sugerencias para la práctica docente
Desde la literatura especializada en pedagogía queer 
se ofrecen algunas estrategias que pueden utilizarse 
para queerizar el aula, como lo menciona Sánchez 
Sáinz (2019), y que están alineadas con los objetivos 
de este enfoque.

Docentes lgbtiq+, una reflexión desde la experiencia y la pedagogía queer
Cecilia Pamela Álvarez Morales, Alex Magin Mayorga Ayala, Sarah Luna didac 81 (enero-junio 2023): 50-59



57

La pedagogía queer brinda algunas orientaciones 
que enmarcan las posibles estrategias a desarrollar 
para la inclusión de la diversidad sexo-genérica en 
las aulas, planteando la importancia de reconocer la 
diferencia en los espacios escolares hacia el empode-
ramiento y no hacia la desigualdad. Esta pedagogía 
busca visibilizar todos los cuerpos, deseos, capacida-
des, culturas, etnias, géneros, edades, entre otros 
más, desde un enfoque interseccional para desarro-
llar un sentido crítico frente a situaciones sociales 
que han implicado opresiones y privilegios que for-
talecen a aquellos valores sociales hegemónicos que 
sólo benefician a algunas personas (quienes están 
dentro de la heteronorma en estos casos).

Algunas estrategias en el quehacer docente, de 
acuerdo con Sánchez Sáinz (2019), podrían ser 
cuestionarnos si los contenidos o materiales didácti-
cos utilizados visibilizan las identidades, expresiones 
de género y deseos más allá de lo binario o hetero-
sexual; los ejemplos o los análisis de caso que se 
plantean, ¿relatan o versan sobre valores no hege-
mónicos o refuerzan la heteronorma?; cuando se 
hacen cuestionamientos al estudiantado es impor-
tante no presuponer sus capacidades, nacionalidad, 
identidad de género, orientación sexual, composi-
ción familiar, etcétera; ¿se retoman biografías o con-
tenidos de personas de la comunidad lgbtiq+?, ¿se 
visibilizan sin estereotipos? La idea es hacer del aula 
un espacio de cuestionamientos de todas esas es-
tructuras preestablecidas consideradas como las que 
favorecen el desarrollo social y el bienestar hegemó-
nico (de unas cuantas personas).

Asimismo, la pedagogía queer pone al centro los 
afectos dentro del salón de clases, donde importa 
y se enfatiza la relación afectiva entre estudiantes, y 
entre estudiantes y docentes. ¿Cómo manejamos los 
afectos con las personas que están en nuestra clase?, 
¿les preguntamos cómo les gusta que nos dirijamos a 
elles?, ¿con qué pronombre se sienten identificades?, 
¿usamos pronombres de acuerdo con la expresión de 
género que vemos en el estudiantado o les pregunta-
mos con cuáles se sienten más cómodes?, ¿usamos 
etiquetas para referirnos a ciertos grupos o personas 
por su preferencia, cultura, capacidad, etcétera?, ¿qué 

estrategias usamos para reconocer todas las realida-
des de nuestra clase?, ¿qué tanto hablamos de los 
temas tradicionalmente incómodos en las aulas?, 
¿cómo cuidamos del estudiantado en las aulas y es-
pacios universitarios?

Siguiendo a Ocampo González (2018), algunas 
orientaciones para las estrategias desde la pedago- 
gía queer también pueden ser el uso de la interseccio-
nalidad como herramienta para entender la diversi-
dad de vivencias y contextos; el cuestionamiento de 
la normalización y normalidad; el empleo de humor 
como herramienta pedagógica; la necesidad de la 
educación de la sexualidad integral en todos los ni-
veles; la creación y el uso de conceptos y metodolo-
gías disruptoras; la reapropiación de insultos y 
palabras extrañas (como sucedió con lo queer); el 
cuestionamiento del poder dentro de los espacios 
educativos; y la importancia del uso de lenguaje in-
cluyente (p. 28).

Conclusiones
Les docentes que hablan sobre temas de sexualidad 
o pertenecen a la comunidad lgbtiq+ siguen estando 
muy solos en su labor académica en un contexto 
donde prevalecen los riesgos de las estructuras hete-
ronormadas que permean las instituciones escolares 
de cualquier grado (Trujillo, 2015), por lo que es 
importante darle un giro a este tipo de estructuras y 
pensar desde otros lados, mirando los posibles apor-
tes e impactos que podemos tener en la inclusión de 
la perspectiva de género y de la diversidad sexo-gené-
rica, que van de la mano y guardan estrecha relación.

Si bien la pedagogía queer ofrece algunas orien-
taciones, también es importante crear estrategias 
donde cada grupo (por medio de la participación de 
las personas que lo integran) las diseñen para favo-
recer los procesos de enseñanza dentro de las aulas 
universitarias. Desde esta perspectiva, concluimos 
que, con este acompañamiento, docentes lgbtiq+ 
podrían desarrollarlas desde la propia vivencia y los 
trayectos escolares que han tenido, así como la ex-
periencia docente que se genera cuando se imparten 
clases. La suma de esto potencializaría el impacto 
en la formación del estudiantado y, desde luego, a la 

Docentes lgbtiq+, una reflexión desde la experiencia y la pedagogía queer
Cecilia Pamela Álvarez Morales, Alex Magin Mayorga Ayala, Sarah Luna didac 81 (enero-junio 2023): 50-59



58

desexualización y deserotización que se ha hecho de 
la figura docente.

La búsqueda de estrategias para queerizar el aula 
universitaria es sólo un esfuerzo que hacemos de 
muchos que tenemos por hacer; si bien no represen-
ta un impacto directo en las macroestructuras que 
posicionan a la escuela como artefacto disciplinario 
del cuerpo, sí contribuye a generar una forma de 
pensar diferente desde y en las aulas o teniendo al-
gún tipo de impacto para el estudiantado no hete-
rosexual. Asimismo, también contribuye a pensar 
otros tipos de educación que estén enmarcados en 
la legislación vigente aplicable a la educación supe-
rior actual, donde, primordialmente, se promueva 
la perspectiva de género (y, por ende, la inclusión 
de la diversidad sexo-genérica). Sin duda, estamos 
en un momento nodal para impulsar este tipo de 
estrategias desde les mismes docentes lgbtiq+.

En cuanto al conflicto entre profesionalismo y el 
orgullo, tenemos que subrayar la importancia de mi-
rar el contexto en el cual esto sucede y se exige, pues 
las regiones, las culturas, el tipo de instituciones y el 
propio trayecto de docentes pueden marcar una am-
plia gama de vivencias. Desde este estudio, podemos 

preguntar si existe también este conflicto entre 
el profesionalismo y el orgullo en México: ¿cómo lo 
manejan les docentes?, ¿cómo puede ser la experiencia 
en ciudades o pueblos distintos?, ¿en instituciones 
diferentes?, ¿qué hacen o pueden hacer las institucio-
nes para construir universidades menos homofóbi-
cas y transfóbicas? Sin duda, la reflexión va más allá 
y abre varios caminos por dónde continuar con estu-
dios sobre docentes lgbtiq+ en México.

Si bien nuestra reflexión es una aportación desde 
docentes lgbtiq+ que miramos nuestro quehacer 
educativo como un acto político en el que es nece-
sario movilizarnos, no queremos pasar por alto la 
responsabilidad principal que la universidad como 
institución tiene para estos temas. Se tendrá que 
considerar a los diferentes grupos y aportaciones, 
pero ocupándose de lo que les toca, promoviendo 
espacios de reflexión, ser receptivos en las distintas 
propuestas, identificar y adecuar sus posicionamien-
tos políticos en los documentos normativos y pro-
gramas universitarios, entre muchas otras acciones 
que busquen desestabilizar la cisheteronorma que 
prevalece en las universidades mexicanas.
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Resumen

Después de cuatro años de las movilizaciones universitarias feministas en Chile, puede apre-
ciarse un avance significativo a nivel de legislación, tendiente a erradicar la violencia contra 
las mujeres en todas sus formas, especialmente en las universidades. Esto ha puesto al sistema 
de educación superior en un escenario que exige cambios profundos, un proceso en el cual 
creemos que es imprescindible integrar la perspectiva de género en todos los espacios de la 
vida universitaria. Este artículo busca demostrar la especial importancia de esa perspectiva en 
la docencia universitaria como catalizador de cambios sociales mediante la formación de 
nuestros y nuestras estudiantes como agentes transformadores que rompan la reproducción 
de la desigualdad de género. Especialmente en el área de las ciencias jurídicas, integrar la 
perspectiva de género otorgará las herramientas para cuestionar los sesgos patriarcales que se 
encuentran impregnados en las normas, las cuales históricamente han institucionalizado las 
estructuras de desigualdad sexual, y fungirá como una guía metodológica para el ejercicio 
diario de la profesión. En el presente texto también se explora este aspecto.

Palabras clave: Perspectiva de género; feminismo; sexismo; educación; universidad.
Abstract

After four years of feminist university mobilizations in Chile, significant progress can be seen at the 
level of legislation aimed at eradicating violence against women in all its forms, especially in uni-
versities. This has put the higher education system in a scenario that requires profound changes, a 
process in which we believe it is essential to integrate the gender perspective in all areas of univer-
sity life. This article seeks to demonstrate the special importance of this perspective in university 
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teaching as a catalyst for social change through the training of our students as transforming agents 
that break the reproduction of gender inequality. Especially in Legal Sciences, integrating the gen-
der perspective will provide the tools to question the patriarchal biases that are impregnated in legal 
norms and that have historically institutionalized the structures of sexual inequality, and it will 
serve as a methodological guide for the daily exercise of the profession.

Keywords: Gender Perspective; Feminism; Sexism; Education; University.
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Introducción
En el año 2018, el movimiento feminista evidenció 
la violencia de género estructuralmente arraigada 
en la sociedad chilena y, por consiguiente, en las 
instituciones de educación superior (ies). Hasta ese 
momento, ese tipo de violencia había sido históri-
camente normalizado-justificado. El movimiento 
feminista, surgido en círculos de estudiantes uni-
versitarias del país, trajo consigo la demanda en tres 
áreas: la institucionalización de los procesos de de-
nuncia, la transversalización de la perspectiva de 
género en la docencia y, finalmente, la erradicación 
de la violencia de género.

En ese contexto, el Estado chileno se vio obligado 
a promulgar, en agosto de 2018, la Ley 21.094, me-
diante la cual se modifican dos aspectos relevantes: 
se destacan como principios de las universidades 
estatales la equidad de género y la no discrimina-
ción, y, en el artículo 49, se prohíbe el atentado a la 
dignidad de las personas independientemente del 
vínculo jurídico que tengan con la universidad, es-
tableciendo expresamente violencia de género. Por 
su parte, la Ley 21.369, del 15 de septiembre de 
2021, “regula el acoso sexual, la violencia y la discri-
minación de género en Instituciones de Educación 
Superior”. Ambas normas implican reestructurar la 
comprensión de las relaciones de género y, por lo 
tanto, de poder dentro de sus propias comunidades 
a través de incorporar “un enfoque crítico que in-
tenta visibilizar y revertir situaciones de discrimina-
ción y desigualdad” (Cerva, 2017, p. 26).

De esta manera, las revueltas sociales feministas 
y sus consecuentes reformas legales produjeron que 
el sistema de educación superior en Chile se encuen-
tre hoy en un tránsito en el que la perspectiva de 

género debe erigirse como poderosa herramienta 
para superar esta época de cambios. Asimismo, con 
esta nueva perspectiva se debe transformar el para-
digma con respecto a la función de la universidad 
pública en la erradicación de la violencia y la discri-
minación de género, y avanzar hacia una función 
activa, que comprende generar espacios universita-
rios seguros, libres de toda forma de violencia, en el 
sentido de la ley.

Problemática de la incorporación de una educación 
no sexista y la violencia como catalizador del 
movimiento universitario estudiantil

A.  Sexismo estructural y cotos de resistencia
Las universidades chilenas —y el acceso a ellas— 
han sido espacios que desde siempre pertenecieron 
al ámbito de lo público y, por consiguiente, han 
sido fruto de la dualidad público-privado/hom-
bre-mujer, que supuso que la incorporación de las 
mujeres fuera la “negación de la dualidad excluyen-
te público-privado/libertad-necesidad en el enten-
dido [de] que, tradicionalmente, se encuentran 
relegadas a sexos-géneros diferentes” (Kirkwood, 
1983, p. 15). Por ello, el acceso al conocimiento 
produjo un quiebre en el sistema social implantado. 
Desde luego, debe reconocerse que los espacios de 
conocimiento nunca fueron pensados para las mu-
jeres, lo que hizo que el conocimiento producido se 
instalara desde la lógica androcéntrica y, por lo tan-
to, con un sujeto único dominante (Mackinnon, 
2014, p. 16).

El sexismo se expresa, entre otras formas, en el 
poco reconocimiento que tienen las mujeres en los 
contextos investigativos, en la inexistencia de siste-
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mas de cuidados al interior de las universidades, en 
la falta de conciliación entre vida laboral y familiar, y 
en la ausencia (y negativa) de medidas afirmativas 
para abordar los temas de género dentro de las propias 
estructuras universitarias (Baeza & Lamadrid, 2019, 
p. 13). La abolición de esas condiciones significaría el 
desmantelamiento del “sistema social patriarcal” so-
bre el que se encuentran construidas.

En ese sentido, a raíz de la revuelta feminista, las 
universidades chilenas iniciaron un proceso de diag-
nóstico institucional con la finalidad de identificar 
las principales brechas existentes por motivos de se-
xo-género. Producto de ello es el informe Tendencias 
de brechas en las 18 universidades del cuech (Consor-
cio de Universidades del Estado de Chile, Ethos 
de las Universidades Estatales de Chile, 2022). En 
éste se incluyen las principales universidades del país 
y se resumen las diferentes formas en que la violencia 
de género se ha manifestado en sus instituciones. 
Entre ellas, se expone la desigualdad en la represen-
tación académica, que conlleva que, por ejemplo, 
74 % de las decanaturas de las universidades chilenas 
sean dirigidas por hombres. Asimismo, se habla de 
la desigual distribución que se presenta en la comu-
nidad funcionaria, pues la cantidad de mujeres es 
más grande (68 %); también se presenta en que, en 
todas las universidades, la participación de las muje-
res en el posgrado es más reducida. En el caso de la 
violencia directa, las cifras aumentan significativa-
mente, de modo que una de cada cinco mujeres 
que se desempeñan en ies declaró haber vivido una 
situación de acoso sexual; por ejemplo, en el caso 
del acoso sexual conocido en Chile como “piropo”, 
señalan haberlo vivido 36.90 % de las estudiantes, 
29.1 % de las funcionarias y 26.8 % de las académi-
cas. Estas cifras demuestran la necesidad urgente de 
incorporar la perspectiva de género en todo el que-
hacer universitario, ya que, como se indicó ante-
riormente, la universidad no ha cuestionado a 
tiempo su función en la reproducción del sexismo.

B. � La revuelta feminista de las estudiantes 
universitarias

Ante ese triste escenario, emergió un movimiento 

estudiantil liderado por las mujeres. La evidente ne-
cesidad de cambios radicales y estructurales en la or-
gánica y cultura universitaria que normalizaba  la 
violencia de género exigía un urgente cambio de las 
pasivas políticas adoptadas hasta entonces (Sola-Mo-
rales & Quiroz, 2021, pp. 202-203). Sin embargo, 
esas justas demandas encontraron como respuesta el 
más descarado inmovilismo apoltronado y socarrón 
del sistema universitario chileno. Ante ello, las muje-
res decidieron que ya no más, y un “¡Basta ya!” reco-
rrió Chile de norte a sur.

Este movimiento se particulariza porque vino a 
torcer una lectura tradicional en que la lucha de las 
mujeres se encuentra sujeta a un tiempo histórico. 
Al contrario, se plantea como una perspectiva que 
busca transformar estructuras sociales, simbólicas y 
culturales que perpetúan la subordinación de perso-
nas por su diferencia u orientación sexo-genérica 
(Zerán, 2018, p. 36). De esta forma, se cuestionó a 
todo el sistema universitario por lo menos en tres 
planos. El primero de ellos es la cultura del acoso 
sexual instalada y validada por esa cultura universi-
taria. El segundo se refiere al sexismo trasnochado 
y, sin embargo, demasiado vigente en la educación 
universitaria chilena. Como certeramente señala 
Richard (como se citó en Zerán, 2018, p. 117), 
tanto los organigramas institucionales como los 
planes curriculares y los hábitos de convivencia 
reproducen la discriminación de género de una cul-
tura hecha para reafirmar la supremacía de lo 
masculino. El tercer plano es la forma de producir 
conocimiento, basada esencialmente en la distribu-
ción de roles estereotipados y discriminatorios, en 
la cual la investigación es cosa de hombres y la do-
cencia va con el rol maternal propio de la mujer 
(Mandiola, Ríos & Varas, 2019, p. 9).

Esta tríada reivindicativa puede esbozarse en tres 
caminos que llegan a combatir un mismo origen: ese 
sistema patriarcal instalado en el medio universitario 
chileno que restringe posibilidades niega capacidades 
y coarta la potencialidad de miles de mujeres univer-
sitarias, estudiantes y académicas. Como bien destaca 
Grau (como se citó en Zerán, 2018), este movimien-
to hizo comprender la enorme trascendencia de la 
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educación formal, pues mediante sus instituciones 
influye directamente en los “procesos de modela-
miento cultural de género impactando no solo la 
producción y transmisión del conocimiento sino 
también las interacciones sociales cotidianas y por 
ello la educación ocupa un lugar central” (p. 94).

Importancia de la aproximación conceptual de 
“género” y “perspectiva de género”
Como es fácil intuir, integrar la perspectiva de géne-
ro dentro de los espacios universitarios no se ha li-
brado de dificultades, ya que no sólo hay que 
cuestionar la cultura androcéntrica de la organiza-
ción universitaria, sino también comprender dos 
aspectos que a continuación se explican.

El primero de ellos guarda relación con la incor-
poración artificial del concepto de “género” en el 
contexto institucional. Varias autoras, entre ellas 
destaca Joan Scott (como se citó en Lamas, 2015), 
han cuestionado la apropiación que en la institu-
cionalidad se ha hecho de este concepto, ya que se 
ha eliminado su contenido crítico a las relaciones de 
poder basadas en el sistema sexual y se ha limitado 
a las problemáticas que afectan a las mujeres. Esta 
comprensión artificial sobre el concepto de “género” 
ha desencadenado que no exista una clara distinción 
entre género, perspectiva de género y mujeres en el 
contexto universitario, cuestión a la que dedicare-
mos las siguientes líneas.

El segundo aspecto implica un replanteamiento 
de la forma y el fondo de la pedagogía universitaria, 
pues será el necesario resultado de incorporar la 
perspectiva de género en 1) las prácticas docentes y 
2) el contenido teórico de cada asignatura.

A. � Marco conceptual: la perspectiva crítica de las 
relaciones de poder

El género ha sido referido constantemente por el 
feminismo con la intención de darle una dimen-
sión crítica a 1) la distribución del trabajo con base 
en la diferencia sexual o los roles de género (Rodrí-
guez, 2015, p. 41); 2) el proceso de socialización 
que, bajo una lógica patriarcal, establecen las insti-
tuciones (Bordelón, 2014, p. 18), y 3) la redefini-

ción constante de las categorías, identidades y 
disidencias sexuales que cuestionan el binarismo de 
género establecido.

Este último punto conlleva utilizar, en el sentido 
que Scott apunta (como se citó en Lamas, 2015), 
una función no esencialista del concepto de “géne-
ro”, pues a su juicio “el género es una forma primaria 
de las relaciones significantes del poder” (p. 18). Por 
ello, no asignarle ese contenido específico, según 
Butler (2019), implica “desactivar la dimensión po-
lítica del feminismo”, lo que lo convertiría en una 
mera diferenciación artificial entre masculino-feme-
nino/hombre-mujer socialmente constructivista 
y  reproductora de las mismas lógicas patriarcales 
(pp. 261-262).

Comprender, entonces, el concepto de “género” 
desde el punto de vista que sugiere Scott conlleva el 
rechazo al determinismo biológico implícito en la 
construcción social de dichas relaciones, así como 
también a “las definiciones normativas de la femini-
dad” (como se citó en Lamas, 2015, p. 252). Esta 
conceptualización entiende el género como un con-
tinuum, en el cual las identidades, diversidades y 
disidencias sexo-genéricas se performan constante-
mente y no como categorías fijas estructuradas 
dicotómicamente cimentadas sobre la base del 
binarismo sexual. Así, Concepción Garriga (2011) 
nos explica que “ni el género ni la sexualidad son 
sistemas duales excluyentes, sino que el género y el 
deseo sexual son flexibles y flotan libremente dando 
lugar a múltiples posiciones de la identidad, que 
comprenden el cuerpo como expresión personal” 
(p. 119).

Lo anterior nos sitúa en la necesaria conclusión 
de que al decir “género” no es factible indicar que 
esta categoría integre sólo a las mujeres, pues este 
concepto involucra, además, todo lo ajeno al resul-
tado de la exclusión por diferencia sexual, todo lo 
que se encuentra fuera del binarismo de género 
hombre-mujer, masculino-femenino, cisgénero, he-
terosexual, que suprime e invisibiliza identidades. 
De dicha manera: “la categoría mujer ha sido utili-
zada de forma diferenciada y dirigida al control y la 
exclusión de esas otras mujeres que no caben en los 
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moldes previamente dedicados a ellas” (Faraldo & 
Iglesias, 2010, p. 14).

Finalmente, optamos por una conceptualización 
del término en el sentido que le da Butler (2019):

Género es el mecanismo a través del cual se repro-
ducen y se naturalizan las nociones de lo masculi-
no y lo femenino, pero el género bien podría ser 
el aparato a través del cual dichos términos se 
deconstruyen y se desnaturalizan .... Cuando nos 
referimos a “el género en disputa o problematiza-
ción del género” o a “la mezcla de géneros”, ya sea 
el transgénero o el cruce de géneros, estamos ya 
sugiriendo que el género tiene una forma de des-
plazarse más allá del binario naturalizado. (p. 70).

B.  Concepto de “perspectiva de género” 
Una visión reductivista del concepto de “género” ha 
concluido en identificarlo únicamente con las pro-
blemáticas que afectan a las mujeres. El fenómeno 
de la institucionalización se ha apoderado del signi-
ficado de este concepto y ha abandonado su dimen-
sión crítica de las relaciones de poder. Judith Butler 
(1990) comprende la performatividad de género 
como un proceso de socialización cargado de signi-
ficado, que crea la idea de que es intrínseco a la na-
turaleza del sexo biológico, un núcleo de género 
ilusorio o una “disposición genérica verdadera, ori-
ginal o perdurable”. 

En el contexto universitario, dicha problemáti-
ca debe abordarse a través de la implementación 
del enfoque relacional, que pone énfasis en la con-
secución de la igualdad entre los sexos-géneros 
considerando el sistema social basado en la diferen-
cia sexual, es decir, según MacKinnon (2014), re-
nunciar al estándar de mismidad por uno de 
igualdad sustantiva. Esto se materializa en el reco-
nocimiento específico de los derechos de las muje-
res, diversidades y disidencias con un enfoque 
diferenciado, abandonando la lógica del sujeto 
universal masculino (p. 23).

Miranda-Novoa (2012) nos explica que la pers-
pectiva de género “es un instrumento analítico útil 
para detectar situaciones de discriminación” (p. 345). 

Así, la perspectiva de género ha sido recogida en la le-
gislación federal mexicana, específicamente en la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
(2006). En el artículo 5, fracción vi de dicha ley, se 
establece que la perspectiva de género es “la metodo-
logía y los mecanismos que permiten identificar, 
cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y 
exclusión” (p. 2).

La Organización de las Naciones Unidas (onu, 
2019) ha señalado que la perspectiva de género:

Es una herramienta clave que ayuda a reconocer, 
comprender y hacer visible de qué manera el 
género incide en las violaciones de los derechos 
humanos y cómo estas violaciones tienen un im-
pacto diferenciado en las mujeres, en los hombres 
y en otros individuos. (p. 7).

La perspectiva de género es un elemento de análisis 
técnico con un enfoque diferenciado, porque parte 
desde el reconocimiento de la desigualdad estructu-
ral que por razones de género existe en el disfrute y 
acceso a los derechos.

Desafíos de la perspectiva de género para la educación 
universitaria en general y del derecho en particular

A. � La perspectiva de género en la educación 
universitaria

La educación como institución puede tener un pa-
pel diferenciador: transformar la cultura a través de 
la crítica. Cobo (2011) señala que uno de los aspec-
tos esenciales en este proceso es la función que tiene 
el profesorado: “Los conocimientos no son realida-
des intelectuales neutras. Y no lo son porque el co-
nocimiento se fabrica en el seno de sociedades y es 
enseñado por individuos”, por lo que la función del 
profesorado es “desactivar los valores que rodean los 
contenidos” (p. 67), especialmente si ese contenido 
es sexista.

Este punto tiene especial relevancia en el ámbito 
de la educación universitaria. Muchas de las mate-
rias que se imparten, especialmente en el área de 
derecho, la mayoría de las veces son sostenidas en 
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categorías sexistas sin que se cuestione su origen his-
tórico-social; asimismo, se basan en una aparente 
neutralidad, una asepsia ideológica que no puede 
sostenerse seriamente (Sepúlveda, 2020, pp. 15-17). 
De esta manera, consciente o inconscientemente se 
reproducen categorías jurídicas como si fueran está-
ticas. Ello conlleva mantener a nuestros y nuestras 
estudiantes en un “solo plano de la realidad” (Mijail 
& Díaz, 2016, p. 115) o, más bien, esta condición 
transforma al profesorado en meros reproductores 
del patriarcado que les da sustento, a través de las 
prácticas docentes ocultas para el nivel consciente, 
las cuales se difuminan principalmente en la inte-
racción del profesorado con el estudiantado y, a su 
vez, son reproductoras de sexismo. A éstas común-
mente se les conoce como currículum oculto de 
género.

En este sentido resulta necesario reflexionar so-
bre los abordajes conceptuales feministas a los que 
nos interpela Maffía (2006). Éstos son: 1) visibilizar 
las aportaciones científicas de las mujeres “que han 
sido negadas por las corrientes dominantes de histo-

ria de la ciencia”; 2) reflexionar sobre la participa-
ción de las mujeres en instituciones creadoras de 
conocimiento y “en el escaso o nulo acceso de estas 
a medios y profesiones”; 3) cuestionar la descripción 
y definición hecha por la ciencia de la “naturaleza” 
de las mujeres, y 4) analizar la estructura androcén-
trica de la “ciencia misma” (p. 47). 

Realizar ese ejercicio implica incorporar paula-
tinamente la perspectiva de género, pues nos per-
mitirá identificar cómo el sistema sexo-género 
conlleva una ínsita desigualdad en cada uno de los 
abordajes anteriormente indicados, así como gene-
rar estrategias para erradicar esa desigualdad, pues 
“el problema del sexismo en ciencia no ha sido sólo, 
ni principalmente, el de establecer ‘diferencias’ en-
tre hombres y mujeres, sino fundamentalmente la 
‘jerarquización’ de esas diferencias” (Maffía, 2006, 
pp.  40-41). En esta lógica, Martínez y Ramírez 
(2017, p. 86) proponen desactivar ese currículum 
oculto sexista incorporando la metodología de las 
pedagogías feministas en aulas más horizontales.

Todo ello permitirá intencionar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, pues resulta crucial, como 
subraya Maceira Ochoa (2010), “un discurso que 
sustente las acciones y las políticas con enfoque de 
género, una herramienta simbólica de incidencia 
pública que favorezca la institucionalización del en-
foque de género, y es este requerimiento el que hace 
vital la elaboración teórica” (p. 95). Tal elaboración 
debe sustentarse en la eliminación cultural y políti-
ca de la opresión de género, la transformación de la 
sociedad y la libertad y autonomía individual y co-
lectiva (p. 194). 

Por ende, la implementación de la perspectiva de 
género en el propio quehacer universitario contri-
buirá a catalizar cambios sociales desde diferentes 
ejes: 1) replantear la cultura institucional universita-
ria basada en perspectivas organizacionales feminis-
tas; 2) integrar una docencia universitaria desde una 
perspectiva de género, lo cual implica generar aulas 
más horizontales, libres de violencia y discrimina-
ción de género; 3) en las diferentes áreas, incorporar 
contenidos científicos que permitan visibilizar las 
aportaciones de las mujeres y las disidencias, así 
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como cuestionar la base androcéntrica del conoci-
miento, con el fin de incidir en la creación de nuevos 
conocimientos desde una perspectiva de género; 4) 
formar profesionales con la perspectiva de género in-
tegrada, los cuales contribuirán desde sus diferentes 
disciplinas a la erradicación de las brechas y las des-
igualdades de género. A nuestro juicio, esta estrategia 
tendrá un efecto expansivo en la cultura y será un 
elemento toral para contribuir al logro de la igualdad 
de género en la vida pública.

B. � Oportunidades para integrar la perspectiva de 
género en la enseñanza del derecho

Como artefacto cultural, históricamente el derecho 
ha servido al poder establecido institucionalizando 
las estructuras de desigualdad y consolidando el 
dominio masculino en la sociedad (Sepúlveda, 
2020, p. 19). En Chile, como en el resto de nuestra 
región, pueden encontrarse variados ejemplos de 
esa función: entre otros, el rol del hombre como 
jefe y administrador de la sociedad conyugal; la 
sanción penal a las relaciones homosexuales, que 
aún se encuentra vigente en el artículo 365 del Có-
digo Penal, y la todavía vigente criminalización del 
aborto (Gherardi, 2017, pp. 230-232) como expre-
sión del control moral sobre el cuerpo de las mujeres 
y legislado desde el imaginario de la masculinidad 
hegemónica (Goetschel, 2015, p. 96). Estos ejem-
plos dan cuenta palmaria de cómo el derecho es una 
herramienta determinante para asegurar la jerarquía 
masculina en desmedro de las mujeres, diversidades 
y disidencias, lo cual es muy criticable, pero para 
nada sorprendente. Como bien afirma Larrauri 
(2018): “la protección del orden jurídico depende 
del poder que posea el grupo social afectado” (p. 67).

En la misma línea, MacKinnon (2005) enfatiza 
sobre la supuesta y falaz neutralidad del derecho 
amparada en una conjetural aplicación del princi-
pio liberal de igualdad: es, más bien, “el manto tras 
el que la legalidad patriarcal estructura la opresión 
basada en el sexo” (p. 10). De esta manera, conti-
núa la idea de neutralidad de las normas que genera 
ese “tratamiento persistente del género, como si 
verdaderamente fuera una cuestión de diferencia, 

en vez de tratar la diferencia de género como una 
construcción de diferencia que produce el género” 
(pp. 23-26). Se desbarata así el discurso oficial acu-
ñado históricamente y se devela la verdadera diná-
mica jurídica: las normas de contenido neutro no 
existen y el derecho actual es el efecto propio del 
“androcentrismo jurídico”, esto es, la patente mani-
festación jurídica del patriarcado (Sepúlveda, 2020, 
p. 31).

Materializar la perspectiva de género en la educa-
ción en general y en la educación del derecho en par-
ticular pasa ineludiblemente por evidenciar lo antes 
señalado, ya que transparenta la asimetría de poder y 
la minusvalía del papel que tradicionalmente cum-
plen las mujeres en la sociedad (Follegati, 2016, 
p. 132). De ahí que relevemos la importancia de la 
perspectiva de género en la enseñanza universitaria, 
especialmente en el Derecho, pues es justo en sus 
aulas donde puede no sólo contenerse el patriarcado 
institucionalizado, sino también trastocarlo, decons-
truirlo y regenerarlo (Galicia, 2016, pp. 141-142).

No debe perderse de vista que las universidades 
debieran ser instituciones que generan conocimien-
to desde una plataforma de racionalidad universal 
incompatible con desigualdades entre seres huma-
nos (Reverter, 2021, p. 274). No se nos escapa la 
crítica certera en cuanto a la instauración de un ca-
pitalismo académico en el sistema universitario, 
pero entendemos con De Armas y Venegas (2016) 
que “la irrupción de las perspectivas feministas en 
los espacios productores de saber, han [sic] ido soca-
vando las bases androcéntricas del conocimiento 
científico, sus producciones y los sujetos que las im-
pulsan” (p. 58).

Con lo anterior en vista, podemos enfrentar de 
una manera distinta la enseñanza del derecho y su 
importancia. En efecto, es cierto que la promulga-
ción de normas por sí sola no resuelve nada; sin em-
bargo, sí contribuye a abrir otras vías para la 
transformación de las posiciones y subjetividades 
del género. Ahora bien, el ser humano posee flexibi-
lidad, de modo que puede identificar sus propios 
marcos categoriales y evaluarlos, sometiéndolos a 
juicios éticos que sentencien su desaprobación. En 
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esa tarea no debe dejar de mencionarse que los 
ordenamientos jurídicos nacionales incorporan 
instrumentos internacionales como bloque de cons-
titucionalidad (Cesano & Arocena, 2013, p. 46), 
por lo que es factible argumentar que el Estado de 
Chile se encuentra obligado a establecer medidas 
afirmativas que sirvan para “erradicar los patrones 
socioculturales que se cimientan en la idea de infe-
rioridad de cualquiera de los sexos”, según establece 
el Decreto 789, promulgado por la Convención so-
bre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer, vigente desde 1989.

Ese armazón jurídico, que se ha estado constru-
yendo, desde luego viene a contribuir en el largo y 
esforzado propósito de flexibilidad, e instala una 
nueva y distinta referencia ética que, con el trabajo 
de todes, se establecerá como la moralidad domi-
nante. Como plantea Reverter (2021, p. 279), la 
desigualdad de género no es un hecho natural, sino 
construido socialmente y, por tanto, de la misma 
manera podemos trabajar en deconstruirlo. Ése es el 
gran desafío pendiente en la educación univer- 
sitaria, para el cual creemos que la enseñanza con 
perspectiva de género constituye una herramienta 
valiosa para romper con la reproducción de la lógica 
de dominación tanto en la universidad como en los 
y las estudiantes, y, mediante ellos, en la sociedad a 
la que irán a servir: “Hay que entender que la edu-
cación no sólo produce conocimiento sino también 
sujetos políticos” (Giroux, 1999, p. 143).

Conclusiones
1.	 El movimiento feminista universitario de 2018 

remarcó la necesidad de que las institucionali-
dades universitarias se transformaran con el fin 
de avanzar hacia la conformación de espacios 
universitarios seguros y una educación no se-
xista, libre de estereotipos y violencia, con el 
nuevo entendido de que educar sin violencia 
es sinónimo de calidad.

2.	 Integrar el concepto de “género” dentro de 
la  institucionalidad implica necesariamente 
comprenderlo en el sentido que le dan Butler y 
Scott, es decir, como una “crítica a relaciones de 

poder”, basadas en el sistema sexual jerarquiza-
do, para evitar el fenómeno de la apropiación 
institucional y la diferenciación artificial hom-
bre-mujer/masculino-femenino en la lógica 
tradicional, así como para cuestionar y generar 
acciones que erradiquen la desigualdad social 
que produce la diferencia sexual, específica-
mente en la institucionalidad universitaria. In-
corporar las categorías género y perspectiva de 
género implica transformar la universidad como 
modelo organizacional en la producción de co-
nocimiento y en la práctica docente.

3.	 Es imprescindible integrar la perspectiva de gé-
nero en todos los espacios universitarios, uti-
lizándola como herramienta para identificar 
situaciones de desigualdad estructural, e inte-
grándola en la ciencia y la pedagogía para elevar 
el estatus mujeres y disidencias mediante políti-
cas que materialicen la igualdad sustantiva.

4.	 La educación universitaria debe 1) integrar la 
perspectiva de género en las herramientas que 
posee el profesorado como agente con una car-
ga cultural generizada y con potencial trans-
formador; 2) hacer visibles los aportes de las 
mujeres y disidencias, e identificar el andro-
centrismo en la producción y eficacia del co-
nocimiento; 3) desarrollar en el estudiantado 
un enfoque crítico que contemple multiplici-
dad de factores en el proceso de enseñan-
za-aprendizaje, a través de una pedagogía 
feminista con aulas más horizontales.

5.	 Desarrollar la perspectiva de género en el caso 
específico del derecho implica reconocer que 
este último no ha sido ni es neutral al género, 
que, al contrario, ha sido una herramienta 
fundamental para preservar el dominio mascu-
lino.

6.	 La perspectiva de género permite otorgar ma-
yores y mejores condiciones de igualdad útil 
para definir una acción, política, norma o in-
terpretación normativa porque abandona el 
estándar único.

7.	 Proponemos que la enseñanza con perspectiva 
de género constituye una herramienta valiosa 
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Resumen

Este artículo tiene como objetivo presentar una reflexión sobre las condiciones, necesidades y 
alianzas que dieron origen al grupo Género y Matemáticas, y sobre las principales metodolo-
gías que han permitido construir una mirada crítica hacia el binomio “género y matemáticas”. 
Por ende, analizamos los principales momentos y proyectos que ayudaron a fortalecer la línea 
de investigación, y las diferentes oportunidades que han surgido para la intervención dentro 
del sistema educativo, así como sus frutos y prospectivas.

Palabras clave: Género y matemáticas; metodología feminista; intervención; perspectiva 
de género.

Abstract

This article has as objective to present a reflection about the conditions, necessities and alliances that 
gave origin to the Gender and Mathematics Group, as well as about the principal methodologies 
that had permit to build a critical look at the binomial Gender and Mathematics. We analyze the 
principal moments and projects that helped to strengthen the research line and the different oppor-
tunities of intervention that we have had in the educational system, as well as their fruits, and 
perspectives.

Keywords: Gender and Mathematics; Feminist Methodology; Intervention; Gender Perspective.
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mujeres en el campo de la educación y han impul-
sado el desarrollo de investigaciones y proyectos que 
analizan, en los diferentes niveles educativos, la re-
lación entre Género y Matemáticas.

En un inicio, los trabajos se enfocaron en el 
análisis del estado del conocimiento en los ámbitos 
internacional y nacional (Espinosa-Guia, 2009; 
Moreno, 2012). Se identificó que lo reportado por 
diversas investigaciones en otros continentes y países 
también sucedía en México, pero con algunas carac-
terísticas particulares (Espinosa-Guia, 2010; Gonzá-
lez y Simón, 2020; Reséndiz, 2021; Rodríguez y 
Espinosa-Guia, 2011; Rodríguez y Ursini, 2014). 
En general, los resultados de las investigaciones en 
México fueron muy similares, ya que también mos-
traron que “las mujeres están alejadas de las mate-
máticas”. Esto permitió proponer y realizar proyectos 
a gran escala con instituciones interesadas en el 
tema, como el Instituto Nacional de las Mujeres 
(inmujeres).

Las necesidades actuales, el trabajo continuo en 
la formación de nuevas investigadoras tanto en la 
línea de Género y Matemáticas como en la discipli-
na de la Matemática Educativa, y la importancia del 
tema a nivel mundial coadyuvaron en la realización 
de proyectos de investigación en tesis de licenciatu-
ra y de posgrado en diversas instituciones del país y 
en toda América Latina.

Actualmente, se ha consolidado y toma fuerza 
el grupo de investigación llamado “Género y Mate-
máticas”, que tiene como punta de lanza una gran 
diversidad de proyectos, los cuales se presentarán 
más adelante.

Historia del grupo Género y Matemáticas
Las condiciones para el trabajo durante el confina-
miento por covid-19, si bien han sido complicadas 
para la mayoría de las mujeres estudiantes, docentes 
e investigadoras, fueron una oportunidad para la 
consolidación del grupo de investigación. Sus inte-
grantes nos mantuvimos activas en la producción y 
participación dentro de la Matemática Educativa.

Fecha de recepción: 31/05/2022
Fecha de aceptación: 12/09/2022

Género y Matemáticas en sus inicios
El aprendizaje y la enseñanza de la matemática son 
temas que ocupan a todos los sistemas educativos 
del mundo, por esto se han creado programas para 
medir el rendimiento del estudiantado a nivel na-
cional e internacional. En México, contamos con el 
Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendiza-
jes (Planea) para evaluar matemáticas y lengua. Por 
su parte, se encuentra la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico (ocde) que 
evalúa matemáticas y ciencias con el Programa In-
ternacional para la Evaluación de los Estudiantes 
(por sus siglas en inglés, pisa).

Actualmente, existen especialidades, licenciatu-
ras y posgrados consolidados, cuyo objetivo es ocu-
parse de los fenómenos didácticos relacionados con 
la matemática. En México, la disciplina de referen-
cia es la Matemática Educativa.1

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), 
que las Naciones Unidas han adoptado, tienen como 
principales metas poner fin a la pobreza, proteger el 
planeta y garantizar que todas las personas disfruten 
de paz y prosperidad, y se caracterizan por la trans-
versalidad que existe entre ellos. Igualmente, desta-
can los objetivos referentes a la educación de calidad 
y la igualdad de género, así como su importancia en 
la incorporación sistemática para eliminar las dispa-
ridades de género y alcanzar una educación inclusiva.

Al respecto, desde hace varias décadas, se realiza 
una investigación en el área con el propósito de alcan-
zar la equidad de género. En nuestro país, el tema co-
menzó a estudiarse de manera sistemática y sostenida 
hasta la primera década del 2000 (González, 2003).

A partir de esto, investigadoras y especialistas en 
el campo de la Educación y la Matemática Educativa 
incorporan en sus instituciones la línea de investiga-
ción Género y Matemáticas. Rosa María González 
Jiménez, de la Universidad Pedagógica Nacional 
(upn), y Rosa María Farfán y Sonia Ursini, del Cen-
tro de Investigación y de Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional (ipn) (Cinvestav), 
abrieron la reflexión sobre la situación que viven las 
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En el invierno de 2020, dentro del marco de la 
Escuela de Invierno en Matemática Educativa (eime), 
realizada anualmente por la Red de Centros de Inves-
tigación en Matemática Educativa en México (Red 
Cimates), se reunió el grupo temático Género y Ma-
temáticas. Las actividades se realizaron completa-
mente en línea y fue la oportunidad para integrar a 
colegas que han trabajado en el tema en diferentes 
zonas geográficas de México y en diversas institucio-
nes de educación superior, que por diversas razones 
no habían participado en todas las emisiones de la 
escuela de invierno.

Se reunieron estudiantes e investigadoras que, 
desde sus proyectos de licenciatura y de posgrado, 
han integrado la perspectiva de género en sus marcos 
teóricos y de referencia: estudiantes que en ese mo-
mento realizaban un proyecto de tesis considerando 
el binomio Género y Matemáticas, y profesionales 
de la disciplina que han identificado, en su práctica 
docente o de investigación, la necesidad de incorpo-
rar una visión amplia sobre la influencia del orden 
social de género en su comunidad de aprendizaje e 
instituciones educativas.

Uno de los principales resultados fue consoli- 
dar la línea de investigación, manteniendo una cons- 
tante comunicación y participación para que, en 
conjunto, se generen proyectos de investigación e in-
tervención que permitan concientizar y sensibilizar a 

nuestras comunidades respecto de la importancia de 
transversalizar la perspectiva de género en nuestras 
acciones de docencia e investigación.

Se estableció un seminario permanente interins-
titucional, con sesiones quincenales, en las que se 
planteó lo siguiente:

•	 Fortalecer la relación entre la Matemática 
Educativa y la teoría feminista, al construir 
un puente que sustente las investigaciones y 
propuestas resultantes de esta relación.

•	 Acompañar la construcción y dar seguimiento 
a los proyectos de tesis, de investigación y de 
intervención en la línea.

•	 Diseñar e implementar proyectos de investi-
gación y de intervención a nivel local, regio-
nal, nacional e internacional.

•	 Concientizar a la comunidad sobre la impor-
tancia de la línea de investigación y sobre la 
necesidad de que sea transversal con la Mate-
mática Educativa.

•	 Hacernos visibles en los diversos congresos, se-
minarios y conferencias, y realizar la difusión y 
divulgación no sólo en temas de género, sino 
también de educación, diversidad e inclusión 
en matemáticas.

Visibilizar a las mujeres
Las investigaciones sobre el tema en Matemática 
Educativa se han centrado en escuchar la voz de las 
mujeres, al haber identificado dentro del entorno 
educativo o en el trabajo de campo situaciones espe-
cíficas que viven como estudiantes y en su actividad 
profesional en matemáticas. Nuestro acercamiento 
a la teoría feminista se ha dado a partir de consultar, 
leer y trabajar con sus principales representantes. El 
enfoque, desde un inicio, tiene como objetivo mos-
trar situaciones que se viven en contextos y realida-
des concretas, como lo han sido las desigualdades, la 
violencia y la discriminación desde una epistemolo-
gía feminista. Esto es, desde los espacios de cons-
trucción del conocimiento en los que las mujeres 
han sido excluidas y se ha invisibilizado a otros por 
considerarlos femeninos.
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La teoría feminista se centra en el estudio, com-
prensión, explicación e interpretación de fenóme-
nos sociales, políticos, culturales e históricos que 
sustentan la desigualdad de las mujeres, teniéndolas 
como su sujeto privilegiado (Castañeda, 2016). Para 
Teresita de Barbieri (1993), existe la necesidad de 
reelaborar los métodos comunes de la ciencia, con 
la finalidad de incorporar la perspectiva de género. 
Para nosotras, ha significado reelaborar los métodos 
de la Matemática Educativa e integrar los que son 
tradicionales a otras disciplinas, como la antropolo-
gía, sociología e historia, para estudiar, con la pro-
fundidad que se requiere, los fenómenos que hemos 
identificado.

Una de las teorías de la Matemática Educativa 
que permite centrarse, en primer lugar, en el sujeto 
de estudio y su contexto es la socioepistemología. 
Sus investigaciones se han caracterizado por generar 
acercamientos a las problemáticas que toman en 
cuenta el reconocimiento de la población de estudio 
y cómo sus características contribuyen al proceso de 
construcción social del conocimiento. Asimismo, 
plantea el análisis de la realidad del conocimiento 
social, histórico y culturalmente situado. También 
se ha distinguido por hacer una crítica al “discurso 
matemático escolar”, en el cual se privilegia una ar- 
gumentación apoyada en las características de lo 
masculino, en la competencia dentro del aula y en 
las formas de conocimiento más valoradas, como la 
matemática; en ella se mantienen las estructuras de 
poder en las cuales las mujeres y otros grupos socia-
les son excluidos (Cantoral y Soto, 2014).

Técnicas metodológicas
Dentro de las investigaciones en el tema, en primer 
lugar, están los estudios que pretenden medir (a tra-
vés de escalas y pruebas de aptitud y rendimiento) el 
aprendizaje matemático. En segundo lugar, se en-
cuentran las investigaciones que han realizado una 
metodología mixta, en las que se han aplicado cues-
tionarios o escalas, y se ha realizado observación en 
el aula de matemáticas y entrevistas estructuradas 
o semiestructuradas. También están los estudios de 
corte cualitativo, cuyas evidencias se centran en la 

existencia de prácticas y creencias que pueden ser 
ajenas al entorno escolar, y que influyen fuertemen-
te en los procesos de enseñanza-aprendizaje de las 
matemáticas.

Las investigaciones y los proyectos individuales 
y de conjunto de las integrantes que conformamos 
el grupo se han realizado mediante el uso de diversas 
metodologías de la Matemática Educativa en com-
binación con otras áreas. A continuación, mostra-
mos esta diversidad con algunos ejemplos.

El proyecto entre inmujeres y Ursini (2009) se 
trabajó cualitativamente y profundizó en tres factores 
afectivos —creencias, actitudes y autoconfianza— 
asociados al logro matemático del estudiantado. És-
tos se analizaron con base en la escala ammec 
(Actitudes hacia las Matemáticas y las Matemáticas 
Enseñadas con Computadora) (Ursini, Sánchez y 
Orendain, 2004), la cual se aplicó a estudiantes de 
tercero de secundaria. Fue un estudio de tipo explo-
ratorio-explicativo. Exploratorio porque buscó co-
nocer las causas de las diferencias de género en el 
desempeño matemático del estudiantado, y explica-
tivo porque se orientó en responder a las causas del 
evento social en cuestión.

El estudio reporta que, entre el estudiantado y el 
profesorado y entre quienes participan en el proceso 
educativo, existen creencias arraigadas acerca de las 
diferencias de género. Por ejemplo, respecto de la 
dicotomía mujer y hombre: ellas son disciplinadas, 
ordenadas, participativas, dedicadas, responsables y 
controlables, y ellos, hábiles, confiados, analíticos, 
críticos y descuidados.

Por su parte, el proyecto realizado por Rosa María 
González con inmujeres (2010) se enfocó en el 
análisis de actitudes y creencias hacia las matemáticas 
en escuelas secundarias. Fue diseñado, implemen- 
tado y evaluado por un grupo multidisciplinario 
perteneciente a dos instituciones, upn y Cinvestav. 
El estudio propuso una metodología mixta, que in-
cluyó un diseño cuasiexperimental con un análisis 
estadístico de los resultados de la aplicación de una 
Escala de Actitudes hacia las Matemáticas (eam) 
(González, 2003), así como la observación y retro- 
alimentación para realizar un análisis interpretativo 
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del proceso. El resultado fueron dos programas de 
formación (uno para estudiantes y otro para docen-
tes), que sirven de apoyo al plan de estudios de se-
cundaria, el cual señalaba, desde la más reciente 
Reforma Educativa, incluir género como “conteni-
do transversal” (Plan de estudios, 2006, p. 21).

El marco general fue la Psicología Social y los 
Estudios de Género. La investigación concluyó que, 
como principio pedagógico, la intervención apunta 
a reflexionar sobre la práctica educativa. Asimismo, 
puso énfasis en que los datos estadísticos deben va-
lorarse no sólo de manera cuantitativa, sino para que 
de ellos surja un análisis del contexto, la dimensión 
simbólica e interactiva y la práctica educativa.

Espinosa-Guia (2010), en su Estudio de las inter- 
acciones en el aula desde una perspectiva de género, 
abrió camino hacia las investigaciones de Género y 
Matemáticas en el análisis de la población de educa-
ción superior en México. Este estudio reporta las di-
ferencias que el profesorado de matemáticas presenta 
con sus estudiantes, principalmente, con mujeres, en 
sus interacciones y evaluaciones en el aula.

Para este estudio, hacer visible el comportamiento 
que las estudiantes tienen en clase de matemáticas 
ante la presencia del profesorado representó un apor-
te al campo. A partir de una mirada social y desde la 
observación de los espacios y las maneras en las que 
las estudiantes adquieren el conocimiento dentro del 
aula de matemáticas, esta investigación analizó las 
relaciones que generan y su forma de socializar en 
determinados grupos. Mirar a profundidad la inves-
tigación brinda una riqueza particular, pues se ob-
servan desde el “género” las formas y los usos que el 
estudiantado establece en los espacios donde cons-
truyen socialmente sus aprendizajes matemáticos.

Espinosa-Guia (2021), junto con estudiantes de 
la carrera de Matemáticas, desarrolló un estudio que 
tuvo interés en conocer, a través de la etnografía, el 
uso del espacio, la organización y las relaciones que 
las estudiantes de matemáticas construyen social-
mente fuera del aula y dentro de los espacios de la 
universidad. En este sentido, evidenció que la obser-
vación a profundidad en la investigación brinda una 
riqueza particular. Así pues, las mujeres estudiantes 

de matemáticas manifestaron un empoderamiento 
al poseer conocimientos en su área, por lo cual los 
estereotipos y las creencias tradicionales hacia las 
mujeres que estudian esta carrera no parecen ser 
importantes para la toma de decisiones. Asimismo, 
consideran que lo más importante es ser capaz de 
discutir acerca de matemáticas y resolver problemas 
matemáticos. En suma, lo trascendente fue que 
tanto mujeres como hombres estudiantes buscan 
una identidad como matemáticos, identidad que se 
afina en sus acciones dentro de los grupos sociales 
de los que forman parte y con los que interactúan.

Responder a la pregunta “¿Cómo influye el gé-
nero, en tanto construcción sociocultural, en la 
relación que las personas establecen con la matemá-
tica?” nos lleva a pensar en un contexto generalizado 
que influye en las formas y herramientas con las que 
las personas enfrentan las situaciones, ya sean mate-
máticas o de otras áreas y fuera o dentro del aula. 
Una línea de trabajos, dirigidos por Rosa María Far-
fán, apuntó a identificar las particularidades del 
pensamiento de las mujeres que se ponen en juego 
cuando enfrentan una tarea matemática.

Por su parte, Farfán y Simón (2016) caracteri-
zaron la forma en la que estudiantes sobresalientes 
—mujeres de 13 a 14 años— ponen en juego sus 
experiencias y conocimientos previos cuando se en-
frentan a situaciones de aprendizaje (diseñadas con 
enfoque socioepistemológico). Así, bajo diseños que 
permiten que todas las formas de razonamiento ten-
gan un papel importante, fue posible identificar que 
la base principal de sus razonamientos se cimenta 
en la situación contextual que plantea el propio di-
seño. Aspectos relacionados con lo que se analizaba 
—por ejemplo, temperatura o movimiento, sus ca-
racterísticas, sus cambios y cómo son éstos— juga-
ron un papel primordial en el establecimiento de 
conjeturas, razonamientos, explicaciones y argu-
mentaciones, haciendo hincapié en un conocimien-
to funcional por encima de uno conceptual.

Investigaciones posteriores, como las de Nayeli 
López (2016), Cynthi Farfán (2017) y Brenda Ca-
rranza (2016 y 2019), se interesaron en observar 
lo que sucedía con las niñas y las jóvenes al trabajar 
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con conceptos matemáticos específicos enmarcados 
en contextos tradicionales y de uso, tomando nueva-
mente como herramienta las situaciones de aprendi-
zaje. Identificaron que, al centrarse en la funcionalidad 
del conocimiento matemático, las situaciones de 
aprendizaje promueven razonamientos de mayor pro-
fundidad y significado para las jóvenes, además de 
afectar positivamente su interés por la matemática. 
Por su parte, Carranza estableció que las habilidades 
y los conocimientos no son los que están en disputa, 
sino su autoconcepto como mujeres en matemáticas, 
ya que es un espacio en el que aún se les considera 
intrusas en el sentido que le dan Buquet, Mingo y 
Moreno (2018).

El resultado de diez años de especialización en el 
tema se tradujo en incidir directamente en el siste-
ma educativo, mediante una colaboración interins-
titucional con el Programa Interdisciplinario para 
el Desarrollo Profesional Docente en Matemáticas 
del Cinvestav y la Subsecretaría de Educación Media 
Superior (sems), así como mediante la creación de 
cápsulas, disponibles en un portal de internet, cuyo 
objetivo fue sensibilizar y concientizar al profesora-
do sobre la importancia de abordar el tema del 
género en el diseño de ambientes de aprendizaje 
(Farfán & Simón, 2018).

Dados estos resultados y con el objetivo de ofre-
cer evidencia que permita el rediseño del discurso 
matemático escolar con perspectiva de género, 
como grupo de investigación, a partir de la episte-
mología feminista, nos hemos dado a la tarea de 
identificar las raíces del pensamiento androcéntrico 
detrás de la matemática, su desarrollo y enseñanza, 
y cómo afecta en la forma en la que las mujeres se 
relacionan con la matemática. La epistemología 
feminista estudia la definición del saber y la produc-
ción de conocimiento, y se caracteriza por el uso de 
la categoría “género” y por la atención que otorga 
a la condición de género del sujeto cognoscente, dis-
tinguiéndose de otras posturas epistemológicas crí-
ticas (Castañeda, 2016).

Además de hacer una fuerte crítica a la objetivi-
dad científica, fundamentada en la experiencia y en 
las propuestas de un grupo privilegiado, desde la 

epistemología feminista se enfatiza que las mujeres 
no han sido reconocidas como sujetos epistémicos. 
Por lo tanto, apegándonos a los principios de la teoría 
del punto de vista feminista (Harding, 1996), con-
sideramos importante no sólo visibilizar una forma 
de comprender la realidad que se ha invisibilizado y 
subordinado, sino también colocar a las mujeres y su 
manera de construir conocimiento en el centro de 
todo saber en la línea “Género y Matemáticas”.

En este sentido, con el objetivo de mostrar cómo 
los valores atribuidos tradicionalmente a las mujeres 
también forman parte esencial de la experiencia hu-
mana, que influye en la construcción del conoci-
miento matemático, nos hemos dado a la tarea de 
estudiar a las mujeres y a los saberes femeninos. Ac-
tualmente, nos encontramos trabajando en esta línea: 
analizar los elementos que intervienen en el desarrollo 
de una solución al resolver un problema de Olimpia-
das matemáticas (Miguel y Simón, 2021), y realizar 
estudios de tipo socioepistemológico e histórico del 
pensamiento de mujeres matemáticas del pasado (Es-
pinosa-Guia, 2021; Espinosa-Guia y Landivar, 2021;  
Espinosa-Guia y Vásquez, 2022), así como del uso y 
construcción del conocimiento matemático presente 
en una diversidad de actividades consideradas pura-
mente femeninas.

Para conocer más sobre las propuestas didácticas 
específicas que se han desarrollado en los menciona-
dos proyectos, invitamos a consultar el listado de 
referencias al final del artículo.

Intervención con docentes. Necesaria y urgente
La urgencia actual por comprender y trabajar los te-
mas relacionados con el género en educación y, en 
especial, en enseñanza de las matemáticas nos ha lle-
vado a realizar proyectos de investigación y activida-
des de intervención, que representan uno de los 
intereses que unen a este grupo académico. Así, a 
partir de la necesidad de intervenir en nuestros espa-
cios de desarrollo profesional y de atender a quienes 
se acercan a nosotras con el propósito de promover 
la reflexión sobre la importancia de estos temas entre 
su comunidad docente, el grupo ha dado grandes 
pasos hacia la toma de conciencia y sensibilización 
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sobre la relevancia de la perspectiva de género en la 
matemática educativa y en la labor docente.

Carolina González (2021) diseñó un taller que 
se enfoca en sensibilizar a docentes en formación 
acerca de los estereotipos de género al interior de las 
aulas. El taller culmina con la elaboración de una 
planeación con perspectiva de género que visibilice 
a las mujeres en matemáticas. Por su parte, Liliana 
Tabares (2021) ha diseñado y puesto en práctica el 
taller de resolución de problemas matemáticos con 
enfoque de perspectiva de género. El objetivo es lle-
var la labor del docente a un ambiente que impulse 
a niñas y niños a incurrir en la ciencia, específi- 
camente, en el área de matemáticas desde una pers-
pectiva de género. Como producto final busca 
visibilizar a las mujeres a través de propuestas didác-
ticas para la enseñanza de las matemáticas con pers-
pectiva de género.

Otras integrantes del grupo son activas promo-
toras de un cambio social respecto del rol del profe-
sorado y de las prácticas escolares en la reproducción 
—consciente o inconsciente— de estereotipos de 

género. Una interesante discusión al respecto se dio 
en la emisión 24 de la eime.

Nota final
Entre los proyectos a futuro y permanentes del gru-
po asociado a esta línea de investigación se encuen-
tran formalizar y consolidar estas acciones, que 
comenzaron como esfuerzos individuales y cuyo 
objetivo era fortalecerlas en la teoría y en la práctica. 
Asimismo, buscamos conformar una carpeta de ac-
tividades, cursos y talleres que podamos ofrecer en 
nuestras propias instituciones y en otras interesadas 
en el tema; estamos seguras de que se incrementará 
sustancialmente conforme nos acerquemos al 2030. 
Por último, nos proponemos fortalecer la red en La-
tinoamérica, con la finalidad de que el grupo de 
investigadoras de Género y Matemáticas crezca, y el 
intercambio de pensamientos, teorías, aprendizajes 
y de personas interesadas en el tema culmine con la 
elaboración de artículos, proyectos de intervención 
y publicaciones.
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Resumen

En el presente estudio se expone la percepción de algunas científicas mexicanas en torno a las 
dificultades que han enfrentado para realizar investigación y compaginar su desarrollo personal 
y profesional con los diversos roles que realizan cotidianamente. Igualmente, se muestran las 
experiencias en la atención simultánea de las demandas familiares y laborales. Lo anterior se 
toma como punto de referencia de la productividad en la carrera profesional de las científicas, 
lo cual suele coincidir con el periodo de nacimiento y crianza de los hijos. Los resultados que 
se presentan fueron obtenidos a partir de una serie de entrevistas no estructuradas; en el aná-
lisis de la información se encontraron interesantes reflexiones desde los múltiples roles que 
ellas ejercen: madres de familia, hijas, académicas y esposas; además, las experiencias que se 
mencionan son tanto positivas como negativas.

Palabras clave: Ciencia y sociedad; cultura; educación; mujer científica.
Abstract

This study shows the perception of Mexican women scientists regarding the difficulties they have 
faced in conducting research and in balancing their personal and professional development with 
the various roles they perform daily; it also shows their experiences in the simultaneous attention to 
family and work demands, taking as a point of reference that productivity in the professional 
careers of women scientists usually coincides with the period of childbirth and child-rearing. The 
results presented were obtained from a series of unstructured interviews; in the analysis of the in-
formation, interesting reflections were found from the multiple roles they play mothers, daughters, 
academics, and wives; the experiences that are mentioned are both positive and negative.

Keywords: Science and Society; Culture; Education; Female Scientist.
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durante varios años para reducir la brecha de género 
en la enseñanza de la ciencia, la tecnología, la inge-
niería y las matemáticas, pero que aún se presentan 
desigualdades (unesco, 2021). 

Lo anterior se refleja en edades tempranas y en 
la educación inicial de las niñas, y esto se hace evi-
dente en la educación universitaria y en posgrado, 
específicamente en áreas de la ciencia, la tecnología 
y el desarrollo tecnológico producto de ambas disci-
plinas. Un ejemplo de lo anterior es la información 
obtenida del Estudio Internacional de Tendencias 
en Matemáticas y Ciencias (timss, 2015), en el que 
se informa que los hombres toman clases avanzadas 
en áreas stem, al contrario de las mujeres, quienes 
tienen acceso a las básicas, dejando en evidencia un 
marcado patrón de género, en este caso, en la edu-
cación superior. Este estudio fue realizado en 110 
países; en los resultados que se presentaron se indica 
que únicamente el 30 % de las mujeres eligen 
carreras en áreas stem. Con esto, es posible observar 
que, si bien hay avances para las científicas y que 
están presentes y participando en la ciencia y la tec-
nología, se hace necesario que su presencia sea cons-
tante, es decir, que sean visibles, que estén en puestos 
estratégicos para la toma de decisiones y, lo más im-
portante, que sus aportes sean valorados en igualdad 
de condiciones que los de sus compañeros de pro-
fesión.

De acuerdo con onu Mujeres (2019), para co-
nocer el panorama real del fenómeno en América 
Latina, es necesario realizar una serie de estudios 
analíticos y sistemáticos que brinden información 
de calidad y actualizada, la cual permita conocer el 
estatus real de sus estudiantes por género y por área, 
para crear indicadores y comparativas que muestren 
la situación real de las mujeres y su progreso en la 
educación y el desarrollo. Los estudios de las Ten-
dencias en Matemáticas y Ciencias que se menciona-
ron anteriormente exponen una alta proporción de 
mujeres en educación universitaria y en posgrados; 
sin embargo, es importante hacer notar que esta dis-
tribución es desigual, pues se identifica que son en 
una gran mayoría de áreas que tradicionalmente 
“son de mujeres”, como las ciencias sociales, ciencias 

Introducción
En la literatura se puede identificar que las mujeres 
han contribuido con aportaciones de gran valor en 
la ciencia; sin embargo, debido a distintas concep-
tualizaciones sobre el género femenino, su partici-
pación no se reconoce en su totalidad o se le da un 
crédito parcial a ésta. Esto requiere de un análisis y 
una reflexión en torno al aspecto social de lo cientí-
fico y de lo tecnológico en relación con las cuestio-
nes de género (Casado, 2011). El número de mujeres 
que se citan en los textos, tratados o estudios es muy 
bajo en comparación con el elevado número de 
hombres que aparecen mencionados (Tipler & Rus-
cher, 2019), pese a que las evidencias de las aporta-
ciones de ellas en determinados ámbitos científicos 
sean reconocidas, por ejemplo, en la medicina, la 
botánica, la biología o la astronomía, por mencio-
nar algunos (Müller, 2019; Saini, 2018). De acuer-
do con cifras de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(unesco), la proporción de mujeres que conforman 
el equipo de investigadores a nivel mundial es sus-
tancialmente inferior que el de hombres: se mencio-
na únicamente el 28.8 % del total de investigadoras 
a nivel mundial y un 45.4 % a nivel latinoamericano 
(unesco, Institute for Statistics, 2018). En el ámbi-
to de la tecnología, retomando los informes del 
Foro Económico Mundial en torno al empleo, se 
indica que únicamente el 26 % de los trabajos del 
sector de tecnología son realizados por mujeres 
(World Economic Forum, 2016). Al analizar estos 
porcentajes, se observa que el campo de la ciencia y 
la tecnología es un sector masculinizado, donde las 
mujeres encuentran dificultades tanto para ingresar 
como para mantenerse, así como para convertirlo en 
una carrera profesional de tiempo completo y de 
larga duración. En este sentido, resulta evidente la 
existencia de obstáculos específicos para ellas, por lo 
que las repercusiones abarcan muchos más aspectos; 
por ejemplo, cuando tratan de alcanzar o de perma-
necer en puestos de liderazgo en la academia, en la 
empresa o en la administración pública (Cas-
tro-Murillo, 2019). Al respecto, la unesco reconoce 
e informa que se han realizado grandes esfuerzos 
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de la salud, economía, administración, entre otras, y 
minoritarias en las áreas stem.

En México, la participación de mujeres que in-
cursionan en el área de las ciencias y tecnología ha 
crecido año tras año en cantidad; no obstante, los 
hombres continúan superándolas en número. Las 
oportunidades laborales y profesionales que tiene el 
género masculino también son mayores si se compa-
ran con las que tiene el género femenino (Arredondo, 
Vázquez & Velázquez, 2019). Lo anterior se debe 
principalmente a que en México existe, actualmen-
te, una brecha de género importante en el estudio 
de las carreras stem (Morales & Morales, 2020), lo 
cual significa que hay una proporción menor de 
mujeres estudiando o ejerciendo en carreras cientí-
ficas o tecnológicas. Asimismo, se resalta que se ha 
observado, en los últimos años, un incremento en el 
interés de las mujeres por participar en las áreas 
stem (Farfán & Simón, 2018). También es necesa-
rio tener presente que en México los roles de las 
mujeres están influidos, en gran medida, por la cul-
tura; por tanto, a ellas les significa un mayor esfuer-
zo para insertarse en los espacios laborales, así como 
tener acceso al conocimiento donde predomina el 
sexo masculino (Glinsner, Sauer, Gaitsch, Penz & 
Hofbauer, 2019).

Reducir la brecha de género en áreas stem signi-
fica realizar un cambio en el sistema educativo y 
laboral que permita a las mujeres superar las barre-
ras sociales y tecnológicas (Ríos, Mandiola & Varas, 
2017). En este tenor, los estereotipos de género en 
la edad escolar son uno de los retos que se han en-
contrado para que más niñas y jóvenes estudien una 
carrera en esta área, ya que son transmitidos en la 
familia, la escuela y en la comunidad en general, 
permitiendo que permanezcan e influyendo en las 
vocaciones científicas y, por ende, en la elección de 
una carrera (Canché, Farfán & Simón, 2011).

El sesgo de género es originado por múltiples cau-
sas que se encuentran en una red intrincada de facto-
res sociales, económicos, culturales, psicológicos y 
educativos. En particular, al hablar de factores emo-
cionales, los términos de “autoconcepto” y “autoesti-
ma” influirán significativamente en la percepción y 

valoración de lo que se realiza e introyecta a distintos 
niveles, y esto va desde la identificación de su cuerpo, 
su apariencia y capacidad física, así como en la auto-
estima, en las diversas habilidades (emocionales, cog-
nitivas, académicas y profesionales), y en la capacidad 
de relacionarnos con los otros y de establecer vínculos 
afectivos. Asociado a esto, la sensación percibida del 
fracaso o del triunfo impactará negativa o positi-
vamente, según sea el caso, en el aprendizaje y en las 
elecciones vocacionales de la mujer (García-Holgado, 
Verdugo-Castro, González, Sánchez-Gómez & Gar-
cía-Peñalvo, 2020).

En el siguiente párrafo se expresa cómo se lleva 
a cabo la formación de la identidad y autoconcepto 
masculino o femenino, y los estereotipos que lo 
acompañarán: 

La construcción de la identidad y del rol, que re-
coge los imperativos sobre el ser hombre o ser 
mujer, es un proceso complejo que involucra fac-
tores biológicos, psicológicos, sociales y culturales 
que se configuran a través de la experiencia, los 
ritos y las costumbres vividas desde la concepción 
del individuo. Incluso antes de su nacimiento, los 
adultos que le cuidarán escogen un nombre y pre-
paran el ambiente familiar, estableciendo diferen-
cias según si este será niña o niño. (Comunidad 
Mujer, 2016, p. 11).

La mujer mexicana en la ciencia
En la década de los sesenta, las mujeres cuestionaron 
su lugar en la sociedad y los roles que desempeñaban 
en ella, lo que facilitó que los movimientos feministas 
incluyeran el estudio de la categoría de género, per-
mitiendo analizar, de esta manera, las relaciones, 
roles, funciones, actividades de los hombres y las 
mujeres en determinados contextos. A partir de esto, 
se inicia la observación y el análisis de las desventa-
jas del género femenino versus el masculino. La 
Freie Universität de Berlín propone que la categoría 
de género se entienda con base en la diferencia se-
xual, eliminando los estereotipos o etiquetas en las 
que se pensaba que esta diferenciación era de tipo 
biológico, lo que provocaba la separación de las mu-

Mujer mexicana en la ciencia: reflexiones y experiencias
Jessica Sandoval Palomares. didac 81 (enero-junio 2023): 80-92



83

jeres en determinados espacios debido a que se creía 
que eran incapaces de desempeñarse de forma ópti-
ma en varias esferas, por ejemplo, en el ámbito de la 
ciencia, tecnología, ingeniería o matemáticas, por lo 
que se les enviaba a otros campos disciplinares, 
como enfermería, docencia, trabajo social, entre 
otros. El fenómeno de la mujer en la ciencia se vuel-
ve complejo cuando se incluyen otros factores o ro-
les que deben ejercer diariamente: elegir entre tener 
o atender a los hijos y continuar con una carrera 
profesional; modificar la vestimenta para evitar 
comentarios de sus compañeros de trabajo; o sentir 
el menosprecio a su competencia profesional y par-
ticipación en las investigaciones (Cárdenas, 2015). 
Es evidente que las científicas mexicanas conviven 
con el machismo mientras intentan alcanzar el reco-
nocimiento académico.

En la tradición sociocultural, se encontrarán mar-
cadas diferencias entre los roles de las mujeres y los 
hombres, pues se le otorga un valor distinto a las ta-
reas y actividades que realizan ambos; igualmente, 
mientras en los varones la tendencia será dar prioridad 
a su desarrollo y crecimiento laboral y personal, las 
mujeres mostrarán un mayor interés por las tareas de 
preparación académica y de ocupación o laboral para 
conciliar su vida personal, familiar y profesional (Váz-
quez-Cupeiro, 2015). La participación de la mujer 
mexicana en la ciencia atraviesa por un fenómeno 
que, de acuerdo con Castro-Murillo (2019), Cárde-
nas (2015) y Casado (2011), se denomina efecto 
tijera o pirámide, en el que, conforme se avanza en 
la carrera profesional en el ámbito científico, el nú-
mero de mujeres es menor. Este fenómeno también 
se observa en otros campos; por ejemplo, en las em-
presas, los puestos jerárquicos ocupados por el sexo 
femenino son menores con respecto al masculino 
(Navarro, 2016). 

Por otra parte, López Miranda (2021) hace refe-
rencia al efecto goteo, aludiendo a que las mujeres 
se van difuminando entre las grietas del sistema, al 
grado de desaparecer en algunas áreas, lo cual da con-
tinuidad a la metáfora del techo y paredes de cristal, 
que se utiliza para explicar las dificultades a las que se 
enfrentan éstas en diversos ámbitos. El techo de cris-

tal son las dificultades para acceder a condiciones 
dignas de trabajo que las alejen de la precariedad, 
informalidad y pobreza; las paredes de cristal son las 
que las distancian de los espacios de cambio. En 
suma, los techos de cristal representan la dificultad 
para ocupar y permanecer en puestos de dirección 
y para participar en la toma de decisiones. Al ser 
invisibles, transparentes y de cristal, no se visualizan 
y son frágiles; y esto simboliza la punta del iceberg 
de la sobresaturación de trabajo, del cuidado de la 
casa y de su familia. Éste es un término de reciente 
uso para aludir al esfuerzo de la mujer por sobresalir 
en su carrera profesional y laboral, y por afrontar las 
complicaciones y los obstáculos invisibles que se les 
presentan. Techos y paredes que son difíciles de 
atravesar y, por lo mismo, que les impiden avanzar 
y crecer (Muñiz, 2016). Se considera invisible 
porque no existen leyes, ni estructuras sociales es-
tablecidas ni tampoco códigos visibles donde se 
establezca la limitación; por el contrario, está 
construido con base en situaciones que, justo por 
su invisibilidad, son difíciles de detectar, puesto 
que son de tipo cultural, social, económico, etcé-
tera (Del Río, Strasser & Susperreguy, 2016). 

En este sentido, el estereotipo masculino está 
presente en la creencia de que a los hombres les in-
teresan más las actividades de tipo técnicas y analí-
ticas, es decir, orientadas a la objetividad y a la 
racionalidad, al contrario de la etiqueta o creencia 
hacia el género femenino, donde se considera que 
las mujeres son más empáticas, afectivas, sensibles, 
intuitivas y pasivas, por lo que su ocupación deberá 
ser afín a estas características.

Por otro lado, el proceso de socialización también 
será decisivo en la construcción de los roles de género, 
así como en la transmisión y permanencia de los 
estereotipos tradicionales de género, que a su vez in-
fluirán en las elecciones formativas, académicas y 
profesionales. Bajo lo anterior, los padres tendrán 
expectativas hacia sus hijos e hijas, e impulsarán una 
variedad de actividades de acuerdo con el sexo, por 
ejemplo, para las niñas, juegos y juguetes que perpe-
túen la función o rol del cuidado de la casa y la fami-
lia. Sin embargo, al hacerlo, se estará infravalorando 
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el valor, la capacidad y la inteligencia de las niñas, ya 
que habrá menos exigencias cognitivas hacia ellas 
(Comunidad Mujer, 2018).

La presencia y persistencia en el ámbito familiar 
de los estereotipos culturales de género provocarán, 
además de la falta de apoyo y de motivación hacia 
los estudios de la ciencia y la tecnología, que las 
niñas, adolescentes y jóvenes subestimen sus capa-
cidades intelectuales y decidan no incursionar en 
carreras consideradas “sólo para hombres” (Morales 
& Morales, 2020). Estas diferencias son, preci-
samente, las que se hacen visibles al analizar el fenó-
meno desde la categoría de género, volviéndose un 
indicador para medir la desigualdad entre hom-
bres y mujeres, y su acceso a los distintos espacios 
y recursos tanto personales como académicos, socia-
les, profesionales y familiares (Morales & Sifontes, 
2014). Esos obstáculos que se le presentan a la mujer 
en la ciencia permearán en su labor y afectarán, 
por lo tanto, su productividad, salud física y mental 
y, probablemente, sus relaciones personales y fami-
liares.

A pesar de las dificultades académicas y sociales 
a las que se enfrentan las mujeres, su presencia en las 
universidades y centros de investigación ha incre-
mentado, a la par que deben ir sorteando una serie 
de condiciones de desigualdad, que afectan su per-
manencia y su desarrollo profesional, entre éstas 
se encuentra una serie de prácticas y conductas dis-
criminatorias, violencia de género naturalizada y 
justificada en las políticas, normas, procedimientos 
y las estructuras institucionales (Vázquez, López & 
Torres, 2021). Por esto, resulta necesario brindar un 
impulso a los estudios de género, con líneas de inves-
tigación claras, que visibilicen las desigualdades que 
las mujeres científicas y académicas atraviesan, per-
mitiendo la integración de una perspectiva y enfoque 
de género a las políticas, planes y programas insti- 
tucionales a fin de impulsar el empoderamiento de 
la mujer en los distintos ámbitos en los que se desa-
rrolla.

Abordar el tema de la reducción de la brecha de 
género en la ciencia y la tecnología resulta complejo, 
ya que, como se revisó previamente, se debe tener 

presente una variedad de aspectos estructurales y 
sistémicos que facilitarán u obstaculizarán las accio-
nes. Para lograr el cambio, las sociedades requieren 
diseñar objetivos comunes a través de acuerdos de 
carácter internacional para que se puedan materia-
lizar en la creación, implementación y evaluación 
de políticas públicas y normativas específicas para 
alcanzar las metas planteadas. Un ejemplo son las 
iniciativas que presenta onu Mujeres (2019) para 
promover el empoderamiento de éstas y la igualdad 
de género a través de la campaña “Generación 
Igualdad: Por los derechos de las mujeres y un futu-
ro igualitario”, la cual está construida para atender 
los derechos fundamentales del género femenino, 
como la participación en la toma de decisiones, el 
acceso a los servicios de salud y el reparto igualitario 
de tareas, para que tengan una mayor presencia en 
los distintos ámbitos. Alrededor de la igualdad de 
género, el compromiso mundial son los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ods) que plantea la onu 
como logros a conseguirse en la agenda 2030; de los 
17 puntos que se proponen, el objetivo número 5 se 
refiere a la igualdad de género, y el 10 a la reducción 
de desigualdades (onu Mujeres, 2019). Al ser des-
critos como metas, se tiene que la meta 5.C incluye 
la aprobación y el fortalecimiento de normativas y 
proyectos para la igualdad de género y el empode-
ramiento de niñas y mujeres en todos los espacios, 
mientras que las metas 10.3 y 10.4 se enfocarán en 
brindar garantías para la igualdad de oportunidades 
y reducción de desigualdades tanto en leyes como 
en prácticas dentro del accionar público. 

En América Latina, estos proyectos se han mate-
rializado en la propuesta “Building the future of 
Latin America: engaging women into stem”, al dar 
seguimiento al proyecto stem; al medir la brecha de 
género en stem en las instituciones de educación 
superior (ies); al desarrollar e implementar campa-
ñas de atracción del talento del género femenino a 
las universidades; y al emplear las redes sociales del 
programa (García-Holgado et al., 2020). En Méxi-
co, se cuenta con dos propuestas interesantes, una es 
el programa usmx Leaders Network o Mujeres Líde-
res en stem, el cual consta de una serie de mentorías 
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realizadas por mujeres expertas en las áreas de cien-
cia, tecnología, ingeniería y matemáticas. Su carác-
ter es binacional (México-Estados Unidos) y su 
finalidad es atender a jóvenes mujeres que cursan el 
nivel medio superior, con deseos de estudiar una 
carrera stem, que muestren liderazgo y proactividad 
(U. S.-Mexico Leaders Network, 2021). La segunda 
iniciativa es el Movimiento stem, que promueve la 
enseñanza de ciencias, tecnología, ingeniería y mate-
máticas como pilares para el desarrollo sostenible y 
bienestar social. Se trata de una asociación sin fines 
de lucro que busca transformar las mentes de los ac-
tores clave en la educación, impulsando la metodo-
logía y el talento stem, el desarrollo de los nuevos 
empleos, la innovación, parte de la visión social y la 
inclusión (Movimiento stem, 2021). 

Al respecto, resulta importante mencionar el pa-
pel de diversas instituciones para reconocer la acti-
vidad de la mujer mexicana en la ciencia; por 
ejemplo, el Grupo por la Mujer en la Ciencia 
(gpmc) fue uno de los primeros en interesarse y en 
crear un programa de impulso a la participación de 
la mujer científica; posteriormente, se conformó el 
Grupo de Mujeres en la Ciencia del Área Fisiológica 
(gmcf). A partir de la formación de estos grupos, se 
fueron sumando mujeres de otras áreas del conoci-
miento, por lo que fue necesario crear la Asociación 
Mexicana de Mujeres en la Ciencia (ammec) con la 
finalidad de impulsar la participación en la ciencia 
y promover el desarrollo profesional de las científi-
cas del país. 

A partir de las iniciativas que se revisaron con el 
objetivo de disminuir la brecha de género, se men-
cionan, a manera de resumen, tres estrategias de 
intervención específicas para el área de la ciencia y 
la tecnología para impulsar la participación de una 
mayor cantidad de mujeres de distintas edades. Las 
propuestas se clasifican de acuerdo con Vázquez- 
Cupeiro (2015) en varios momentos, a saber: a) ini-
ciativas para atraer a las mujeres a la ciencia desde la 
primera infancia; b) iniciativas para apoyar a las mu-
jeres que ya se encuentran en el ámbito de la ciencia; 
c) iniciativas de cambio para convertir los espacios 
de la ciencia en inclusivos desde la perspectiva de 

género. En la primera estrategia, se requiere de la im-
plementación de programas de ciencia y tecnología 
dirigidos a niñas, adolescentes y mujeres jóvenes, cuyo 
propósito fundamental será aumentar la participación 
del género femenino, equilibrando la representa- 
ción de las mujeres a la de los hombres. La segunda 
estrategia implica realizar modificaciones en las orga-
nizaciones científicas, eliminando los obstáculos de 
tipo estructural y cultural para incrementar la partici-
pación de las mujeres, pues de esta forma se impacta-
ría en la cultura institucional y en las prácticas de la 
organización, convirtiendo los espacios en inclusivos. 
Con la tercera iniciativa se facilita la incorporación de 
la perspectiva de género en el proceso y los métodos 
de investigación. Se considera relevante que las estra-
tegias e iniciativas se puedan implementar en un esce-
nario real para conocer la percepción de las mujeres 
científicas mexicanas en torno al mundo en el que se 
desenvuelven y para documentar sus experiencias y 
vivencias, para que, partiendo de esto, se desarrollen 
programas que brinden oportunidades para niñas y 
mujeres jóvenes que están en formación y que en un 
corto plazo serán las científicas, tecnólogas y líderes 
del futuro (Morales & Morales, 2020).

Metodología
La investigación que se presenta tiene un carácter 
cualitativo y fenomenológico, con el propósito de 
conocer, desde la voz de las mujeres, cuáles fueron las 
experiencias y vivencias de las científicas en el proce-
so de compaginar los roles de madres, esposas y pro-
fesionistas. Para fines de este estudio, este fenómeno 
se identificó como la presencia de las mujeres en las 
ciencias. Asimismo, es importante considerar el ca-
rácter social del ser mujer en un espacio determina-
do, lo cual, como se revisó, se traduce en desigualdad 
cuando se comparan en condiciones de igualdad con 
sus pares hombres.

Método
En el estudio fueron utilizados los métodos explora-
torio y descriptivo; el primero sirvió para conocer 
los alcances de trabajos previos y las aportaciones 
realizadas en el tema de la mujer en la ciencia a nivel 
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internacional y nacional; el segundo ayudó a identi-
ficar en la muestra las vivencias y experiencias en 
torno al fenómeno que se investiga.

Se partió de la pregunta de estudio “¿cuáles son 
las dificultades u obstáculos a los que te has enfren-
tado como mujer en la ciencia?” para conocer su per-
cepción en torno a las vivencias positivas o negativas 
que experimentan. Para indagar el fenómeno, se rea-
lizó una entrevista informal a mujeres con posgrado 
(maestría y doctorado) que participan en diversas 
áreas de la ciencia. Esta entrevista informal permitió 
desarrollar un clima de confianza y apertura. 

Recopilación y análisis
La información para el estudio se obtuvo a través 
de dicha pregunta y a partir del análisis de las res-
puestas recibidas, las cuales se enmarcaron en cua-
tro dimensiones para su análisis (ver tabla 1). El 
marco de  referencia fue obtenido de la revisión 
documental realizada en torno al tema en reposi-
torios tanto de universidades como de organizacio-
nes, y de artículos alojados en las bases de datos 
Scopus, Web of Science, Scielo y Redalyc.

Tabla 1
Dimensiones de estudio

Dimensión Descripción

Maternidad Experiencia de las mujeres durante el proceso del embarazo, el parto, amamantar y cuidado del 
bebé (Silva, 2016).

Capacidades
profesionales

Conjunto de habilidades, conocimientos y aptitudes que se necesitan para desempeñar una 
actividad específica o para desarrollar determinadas actividades profesionales (Barros & Turpo, 
2020).

Discriminación  
de género y acoso

La discriminación de género se refiere a las acciones que tienen por objetivo excluir a las mujeres de 
los espacios masculinos (Villanueva, 2019).

El acoso se refiere a las actitudes, acciones e insinuaciones sutiles de tipo erótico hasta el 
hostigamiento sexual explícito (Villanueva, 2019).

Salud física y mental
Estado integral de bienestar físico, mental y social (oms, 2018).
La salud mental se entenderá como el estado de bienestar de la persona y la capacidad de hacer 
frente al estrés normal de la vida (oms, 2018).

Población: 57 mujeres investigadoras, académicas y científicas

Consideraciones éticas
Este estudio se apegó a la Ley de Protección de Da-
tos Personales vigente en México. Se informó a las 
participantes sobre los propósitos del estudio y la 
confidencialidad de la información; asimismo, se les 
solicitó su consentimiento y se les mencionó su de-
recho a retirarse en cualquier momento.

Resultados
Para las mujeres que participan en la ciencia, aspectos 
como decidir tener hijos o continuar con su carrera, 
cambiar su forma de vestir para evitar comentarios 
inapropiados, sentirse menospreciadas por sus com-
pañeros de trabajo, etcétera, son algunas de las prác-
ticas que deben sortear mientras pugnan por un 
conocimiento construido para y desde la equidad. En 
el ambiente académico y de investigación, se suele 

pensar que quienes están embarazadas tendrán limi-
taciones físicas por su estado, así como una serie de 
distracciones intelectuales o emocionales; sus compa-
ñeros darán por hecho que no podrán con el trabajo 
y, por lo tanto, no serán consideradas para participar 
en investigaciones o proyectos.

Al analizar las respuestas de las participantes a la 
pregunta del estudio (¿Cuáles son las dificultades u 
obstáculos a los que te has enfrentado como mujer 
en la ciencia?), se encontró que un 91.22 % de las 
científicas mencionaron haber presentado direc-
tamente algún tipo de dificultad, ya sea durante su 
formación o en su trabajo; y el 8.78 % dijo que no 
fue de forma personal. Sin embargo, refieren que es 
un fenómeno que se presenta de forma cotidiana, 
como lo apunta Monse, de 27 años y estudiante de 
posgrado: “Yo aún soy estudiante de doctorado, así 

Fuente: Elaboración propia
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que siento que no puedo hablar tanto del tema, 
pero lo que yo he percibido es que es difícil para una 
científica ser madre e investigadora; lo vi con una de 
mis profesoras el año pasado”.

Para fines de este estudio, las respuestas se clasi-
ficaron en cuatro dimensiones: maternidad, capa-
cidades profesionales, discriminación de género y 
acoso, y salud física y mental. Cabe mencionar que 
esta clasificación surge a partir de las respuestas 
otorgadas por las entrevistadas en la libertad que se 
les brindó para expresarse. Para analizarlas, se clasi-
ficaron según la dimensión que correspondía y que, 
por la riqueza del material, se transcriben de forma 
textual los comentarios, con la finalidad de rescatar 
las aportaciones que en viva voz realizaron.

En la dimensión maternidad —entendida como 
el proceso del embarazo, el parto, amamantar y el 
cuidado del bebé—, de las 57 mujeres que dieron 
respuesta, 23 comentaron en torno a este tema. Sus 
comentarios indican que se presentan complicacio-
nes para compaginar los roles, y que se esfuerzan 
por organizar sus tiempos y espacios para atender y 
cuidar a los hijos. Al respecto, veamos los siguientes 
ejemplos: María, investigadora y asesora académica, 
menciona que “ser mamá es complicado: debes divi-
dirte, pero es gratificante saber que sí se puede; todo 
ello te impulsa”. En cambio, para Daniela, profesora 
universitaria, la principal dificultad a la que se en-

frentó fue la maternidad, ya que tuvo que aplazar la 
titulación del doctorado para vivir el momento, y 
considera que “las mujeres tienen desventaja porque 
socialmente tienen que hacerse responsables de los 
bebés, y en caso de un divorcio, en ocasiones, se 
tiene que hacer una pausa para dedicarse al cuidado 
del recién nacido”; también considera que los hom-
bres pueden continuar con su carrera científica, 
pues su rol es distinto.

Kary, profesora, menciona que “la ciencia sí exi-
ge mucho y es pareja para todos, no hay distinción; 
sin embargo, sí existe una desventaja para quienes 
tienen esta carga de ser madres, amas de casa y cien-
tíficas; esto conlleva una carga importante de im- 
plicaciones psicológicas, porque todo te exige: la 
ciencia, la casa, los hijos, la familia y tú misma... Es 
un tema muy complejo”. Sin embargo, para Gabrie-
la, maestra en Física, la maternidad trajo con ella 
otras complicaciones: “Yo me enfrenté a una mater-
nidad y prematurez de mi hija, lo que conlleva mu-
chas atenciones y visitas médicas, y el mantener tu 
productividad. Hoy me enfrento a una nena en pri-
maria en clases en línea y que necesita mi apoyo. No 
queremos nada especial, sólo comprensión y apoyo. 
Las mujeres nos organizamos y somos eficientes, 
pero luego te obligan a estar más de ocho horas en el 
trabajo cuando tú eres capaz de hacer lo mismo en 
menos tiempo”.

La situación de Ana, investigadora, fue distinta: 
“Cuando nacieron mis hijos, me despidieron del labo-
ratorio”; también hay circunstancias como las que 
comenta: “No hay una norma que aplique para las 
embarazadas en posgrados. Si te embarazas, te las arre-
glas con tu tutor o tu programa, y eso no siempre es 
en favor de las alumnas. No hay condiciones para te-
ner hijos en la ciencia y, en general, se ve como debi-
lidad tener hijos”.

Para Marilú, doctora en Ciencias, enfrentarse a la 
maternidad fue algo complejo: “¿Por dónde empeza-
mos? Yo creo que la principal dificultad a la que yo me 
enfrenté es la maternidad, ya que tuve que poner mi 
titulación de doctorado en pausa; sé que sí se puede, 
y muchas lo han logrado, pero yo diría que sí tene-
mos desventaja en esa área, porque socialmente 

Mujer mexicana en la ciencia: reflexiones y experiencias
Jessica Sandoval Palomares. didac 81 (enero-junio 2023): 80-92



88

tenemos que hacernos responsables de los peques y, 
en mi caso, me divorcié, así que literal tuve que 
dejar la ciencia para dedicarme a mi bebé recién na-
cida. Ese tiempo pude aprovecharlo para escribir y 
publicar, pero no es fácil y no sé si a los hombres les 
pase algo así... Ellos pueden seguir con su carrera 
científica sin pausas”.

Por otra parte, Claudia, doctora en Química, 
realiza la siguiente aportación al tema de la materni-
dad: “Yo voy por el lado de las que no quieren ser 
mamás y te critican por ello; considero válido tan-
to a las mujeres que su mayor sueño en la vida sea 
ser madres y/o esposas (hay algunas que quieren 
tener hijo, pero no marido) como aquellas que no lo 
desean, debido a que lo importante es ser feliz. He 
conocido compañeras que dejaron a un lado la ma-
ternidad y son infelices porque en realidad ése era su 
sueño, y viceversa. Generalmente, la ciencia trae una 
idea errónea de que para ser buena investigadora de-
bes ser soltera, divorciada o mala madre (porque no 
estás con tus hijos). Para mí, es totalmente falso; 
tenía una compañera que era la mejor de la clase, 
madre soltera y terminó su doctorado en tres años 
(ya titulada), y durante ese mismo periodo fue cuan-
do parió, muy lejos de su familia, por lo que ella se 
hacía cargo de su hija”.

En la dimensión capacidades profesionales, enten-
dida como la percepción que se tiene de las habili-
dades, conocimientos y aptitudes profesionales, se 
encontró que los comentarios de 49 de 57 entrevis-
tadas giran en torno a perder oportunidades labora-
les y a la falta de reconocimiento a su capacidad y 
conocimiento, como se muestra en las siguientes 
reflexiones. 

Ana, doctora en Química, comenta: “Me iban a 
contratar en un centro de investigación muy famoso 
en México, pero no lo hicieron porque soy mujer; 
me comentaron lo siguiente: ‘Las mujeres se casan, 
tienen hijos y dejan el trabajo’”.

Paula, maestra en Biología, menciona la dificul-
tad a la que se enfrentó: “Es difícil que no duden de 
tus capacidades y conocimiento, incluso tus compa-
ñeros de trabajo o colegas. Por ejemplo, si una mujer 
aporta información en el laboratorio, dudan de la 

veracidad y la cuestionaban demasiado, pidiéndole 
muestre todas su bases, fuentes y citas. Muchas veces 
me ha tocado que no me dejan hacer cosas porque 
confían más en los hombres, porque son menos emo-
cionales y no se van a asustar; éste y otros comenta-
rios similares a los siguientes: ‘¿A quién te ligaste para 
entrar a ese laboratorio? ¿O te trajeron porque eres 
bonita?’”.

La situación a la que se enfrentó Mariana, doc-
tora en Óptica, le significó escribir bajo el nombre 
de otra persona: “He tenido que ponerle pseudóni-
mo a mis diseños porque antes, si ponía mi nom-
bre, nunca los tomaban en consideración. Lo noté 
cuando uno de mis compañeros propuso un diseño 
mío como suyo y le dieron oportunidad de presen-
tarlo, siendo que se había enviado con anticipación 
con mi nombre y nunca lo abrieron”.

Otros comentarios también relevantes son los 
siguientes: “Por haberlo sufrido en carne propia y 
después verlo cuando participaba en comités de eva-
luación, a las mujeres nos exigen más que a los hom-
bres. Tienes que demostrar que eres valiosa, buena en 
tu trabajo. En general, son menos condescendientes 
con mujeres que con hombres”; “Piensan que la inte-
ligencia y la belleza no están ligadas”; “Al ser mujer 
siempre suelen cargarte más el trabajo en el sentido 
de que eres más entregada al trabajo y en cierto pun-
to responsable”.

Aideé, maestra en Matemáticas: “Como mujer 
sólo me ha tocado una vez que me sintiera discrimi-
nada. Era mi primer congreso internacional y estaba 
preocupada por el idioma; al externárselo a un cole-
ga, lo que me dijo fue ‘No importa, como eres bo-
nita, nadie se va a dar cuenta de lo que dices’. De ahí 
en fuera, no me ha tocado algo raro. De hecho, 
agradezco que me ayuden en campo o a cargar cosas 
‘por ser mujer’, pero sí lo agradezco. Yo me siento 
muy inteligente y que soy un buen elemento, sin 
que mi género tenga nada que ver. Y me encanta ser 
sensible y emocional porque puedo llegar más a mis 
alumnos y llegar a convencer con argumentos de las 
cosas que me apasionan. Lo que sí es que mi forma 
de ser, sensible y aprehensiva, a veces, no ayuda, 
pero ése es rollo personal, no externo”.
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En la dimensión de discriminación de género y 
acoso, entendida como las acciones que tienen por 
objetivo excluir y exponer a las mujeres a situacio-
nes de riesgo y violencia, se encontró que 25 de las 
57 entrevistadas vivieron experiencias o situaciones 
en las que se ponía en juego su integridad física o 
emocional, como lo exponen los siguientes comen-
tarios. 

Cecilia, docente universitaria: “Trabajo en una 
universidad pública y he tenido acoso sexual; es ob-
vio que sucede, pero incluso hubo quien intentó 
saludarme muy amigablemente intentando tocar mi 
parte baja de la espalda, también me ponían men-
sajes en mi camioneta diciéndome groserías”. 

Alejandra, científica: “Yo tengo doctorado y pos-
doctorado; también sufrí de acoso, pero de acoso 
laboral o mobbing, tanto de hombres como de mu-
jeres (cuatro mujeres y un hombre). Lo que es más 
triste es que hayan sido las mujeres las más dañinas, 
y actuaron por órdenes del varón, inclusive una de 
mis superiores me aconsejó que buscara trabajo en 
otro país. Actualmente, estoy con una demanda la-
boral y con miras a revisar si puede ser civil, pues 
han minado mi salud de manera drástica y no se 
diga mi salud mental. Afortunadamente, tengo una 
buena terapeuta para atender mi salud mental”. 

Graciela, investigadora: “Yo soy científica; tengo 
dos carreras, una maestría y el doctorado. Cuando 
al fin conseguí trabajo en mi área, el responsable del 
proyecto era un investigador que me había invitado 
a salir insistentemente cuando estaba en el doctora-
do; afortunadamente, me avisaron a tiempo que era 
un acosador. Por no aceptar salir con él, me hizo la 
vida imposible durante tres años, me amenazó, dijo 
que él se encargaría de que me corrieran. Al final, 
afortunadamente, me cambiaron de proyecto, aun-
que se contaba con denuncias de testigos donde se 
mencionaba que intenta besar a las estudiantes, les 
lame el cuello, las acaricia sin consentimiento, entre 
otras cosas. La universidad no hizo nada. Es difícil 
salir adelante después de estos eventos, pero ¡no hay 
que dejarse!”. 

Preocupante es la percepción del nulo apoyo ins-
titucional a quien denuncia, por ejemplo, la variedad 

de los comentarios que se presentan a continuación: 
“Así es en todas las instituciones, se hacen ojito de 
hormiga, y sólo reubican a la afectada o llevan a un 
mejor lugar al acosador para que siga haciendo lo 
mismo, no hay un real castigo a su hostigamiento, 
¡qué impotencia!”; “Es poca la protección y la edu-
cación para las alumnas con respecto al acoso o la 
discriminación. Eso sí que me ha tocado. Hay mu-
chos investigadores que son muy misóginos, acosa-
dores o discriminadores, y que, por su posición, no 
hay nadie que los toque”; “También sufrí de discri-
minación al no ser tomada en cuenta para prácticas 
o proyectos bajo el argumento de necesitar gente 
que no llore bajo presión, haciendo alusión a mi 
condición como mujer y no a mi desempeño en el 
mismo”; “Que piensen que por ser mujer sabes 
menos y tienes menos capacidad. También que ha-
gan comentarios machistas; me tocó escuchar a un 
investigador que, cuando le pedí que fuera mi tutor, 
me dijo: ‘Yo no soy tutor de mujeres porque se 
embarazan, pero contigo haré una excepción’”; 
“También te juzgan por tu apariencia; me ha tocado 
escuchar comentarios del tipo: ‘Si es guapa de segu-
ro es tonta, porque se esfuerza mucho más por su 
apariencia física que fulana’”. 

En la dimensión de salud mental y física, enten-
dida como el equilibrio y la búsqueda del bienestar 
personal, fue muy interesante encontrar comen-
tarios donde se minimiza la situación por la que 
atraviesan: 15 de las 57 entrevistadas sí lo toman en 
cuenta; sin embargo, esto no lleva al reconocimien-
to del malestar que sufren y, por lo tanto, no tienen 
la atención y el apoyo que necesitan. Al respecto, 
Teresa, bióloga, menciona: “Creo que, cuando ha-
blamos de estrés y depresión, es más probable que se 
tache a una mujer de intolerante, histérica o loca 
antes de que se le dirija a una unidad de psicología 
o salud mental”. 

Cabe resaltar que también hubo comentarios po-
sitivos de mujeres científicas que no se han enfrenta-
do en ningún momento a situaciones negativas, sino 
que, por el contrario, han recibido apoyo, como 
Ángela, bioquímica: “Me considero afortunada; mis 
experiencias en general han sido muy satisfactorias: 
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desde estudiante de doctorado, mis tutores (hombre 
y mujer) siempre me apoyaron; incluso, cuando 
tuve una cirugía muy importante y no pude asistir 
al laboratorio, ellos me ayudaron con la carga de 
trabajo. Actualmente, colaboro con ellos y son mis 
colegas”.

Igualmente, hubo mensajes positivos y motiva-
dores, que buscan inspirar en lugar de frenar a la 
mujer científica: “Creo que está padre poder decir 
que todo es posible. Aunque es muy difícil, ¡sí vale 
la pena! Y también poder decir que, si no puedes 
con algo, ¡también está todo bien!”; “Es necesario 
quitarnos el complejo de ser supermujeres, ya que 
es una carga muy grande la que nos ponemos no-
sotras mismas”; “Se trata de ser felices haciendo lo 
que nos hace felices”; “Mi experiencia fue enrique-
cedora como estudiante foránea. Casarme, tener 
hijos, tener un trabajo mientras estudiaba y trataba 
de hacer rendir lo que me llegaba de beca. No sabes 
cómo apreciábamos el día de pago de la beca; sig-
nificaba que ese día podías comprar un nuevo li-
bro, la leche o los pañales y un juego de post-its que 
hacían falta para seguir trabajando. ¡Ánimo, sí se 
puede!”.

Con base en las respuestas dadas a la pregunta de 
investigación, se identifica que las mujeres —acadé-
micas, científicas e investigadoras— suelen tener 
carreras más cortas y peor pagadas en comparación 
con los hombres. Este fenómeno se vuelve complejo 
cuando interviene el ser madre o esposa, ya que de-
ben cumplir con un tiempo extra de actividad, aho-
ra en la casa, donde se vuelven esposas y madres, con 
un horario igual de extenso y extenuante que el del 
trabajo en la universidad, oficina o centro de in-
vestigación, lo que repercute negativamente en su 
rendimiento académico, producciones científicas, 
becas y ascenso a un puesto u oportunidad laboral 
mejor. La motivación de las científicas para conti-
nuar en el camino, la determinación para enfrentar 
los obstáculos, la separación de los roles familiares, 
laborales y personales, la remuneración justa y el re-
conocimiento a su labor constituyen los grandes 
desafíos de la investigación cuando se habla de equi-

dad de género. Es de reconocer el gran esfuerzo y el 
tiempo que dedican a la actividad que disfrutan y 
cómo sortean los desafíos.

Discusión
Sin duda, ser mujer en la ciencia tiene muchas aris-
tas; con frecuencia, se les considera menos aptas para 
las actividades científicas o tecnológicas al ser com-
paradas con sus pares del género masculino; esta per-
cepción negativa sobre su capacidad o competencia 
profesional propicia que a que sean descalificadas en 
los procesos, ya sea de tipo laboral o profesional. Por 
otra parte, la brecha de género se amplía proporcio-
nalmente conforme las mujeres avanzan en su carre-
ra académica, observándose una menor participación 
en cada peldaño de preparación, desde la estudiante 
de licenciatura en áreas duras y de stem hasta la 
graduada de doctorado que tiene que demostrar su 
valía frente a un grupo de hombres expertos en la 
misma área de formación que ella, lo que se convier-
te en un doble desafío: ser mujer y ser científica. 

Un tema pendiente es la situación de acoso y 
violencia que se ejerce en las instituciones, donde la 
integridad física de las mujeres se ve afectada de for-
ma importante, dañando su estabilidad física y 
emocional. Desde la percepción de las mismas aca-
démicas y científicas, el apoyo que reciben es preca-
rio o nulo por parte de la misma institución donde 
laboran. Es posible que la normalización de estas 
prácticas haga más difícil la atención y resolución, 
corriendo el riesgo de la reproducción de las con-
ductas dentro y fuera de las instituciones.

Es de reconocer el gran esfuerzo y el tiempo que 
las mujeres dedican a la ciencia, al ser una actividad 
que disfrutan y donde encuentran desafíos por sor-
tear. Así, la motivación para continuar en el camino, 
la determinación para enfrentar los obstáculos, la 
separación de los roles familiares, laborales y per-
sonales, la remuneración justa y el reconocimiento 
a su labor constituyen los grandes desafíos de la in-
vestigación cuando se habla de equidad de género. 
Citando a Duarte y García-Horta (2016): 
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La equidad de género significa tomar conciencia y 
transformar la posición de desigualdad y subordina-
ción que las mujeres han vivenciado a través de siglos 
de historia en relación a [sic] los hombres en la esfera 
familiar, económica, social, política, cultural y en la 
misma historia [cursivas añadidas], teniendo pre-
sente las circunstancias de clase social, edad, etni-
cidad, orientación sexual o identificación religiosa 

que pueden agravar o acentuar estas desigualda-
des. La equidad de género implica el estudio de 
las desigualdades entre los géneros, señalando las cau-
sas que las producen [cursivas añadidas]. Ahora 
bien, no se trata solo de constatar las desigualdades 
y discriminaciones en los grupos humanos, sino 
que debe actuarse en los distintos niveles para 
conseguir equidad e igualdad.
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Resumen

En el presente artículo se propone ejercer una perspectiva feminista en la docencia mediante el 
empleo didáctico de filmes dirigidos por cineastas cubanas. Como objetivos se plantean iden-
tificar algunas obras dirigidas fundamentalmente por cineastas cubanas que son propicias para 
debatir en clase porque representan problemáticas sociales concernientes a las mujeres en 
Cuba; determinar las características socioestéticas de dichos audiovisuales en relación con sus 
representaciones de flagelos, como la violencia por motivos de género y la imposición de roles 
de género, y, por último, elaborar algunas interrogantes que guíen el intercambio con las(os) 
estudiantes.

Palabras clave: Cine; docencia; mujeres cineastas; mujeres cubanas; estudios de género; 
ciencias sociales.

Abstract

The article proposes to exercise a feminist perspective in teaching through the didactic use of films 
directed by Cuban women filmmakers. As objectives are set to suggest some films directed mainly by 
Cuban women filmmakers suitable for debating in class, since they feature social problems concern-
ing women in Cuba; to establish the social-aesthetic characteristics of these audiovisuals in regard to 
their representations of scourges such as gender-based violence and the imposition of gender roles; also, 
to elaborate some questions that guide the exchange with the students.

Keywords: Cinema; Teaching; Women Filmmakers; Cuban Women; Gender Studies; Social 
Sciences.
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Desde el año 2020 hasta el presente, me he propues-
to emplear el cine como recurso educativo y reflexivo, 
e introducir un enfoque de género en los programas 
de las asignaturas que he impartido, entre ellas Histo-
ria del Arte, en la Universidad de las Artes (isa, La 
Habana). En cada clase, uno de los objetivos fue 
visibilizar la presencia y la trayectoria de las artistas 
mujeres en los diferentes periodos de la historia del 
arte. Conjuntamente, el proceso de la investigación 
doctoral que llevo adelante, “Mujeres cubanas rea-
lizadoras de cine. Miradas a sus filmes desde los 
feminismos, la estética y la historia”, me ha hecho 
avizorar la utilidad de obras cinematográficas reali-
zadas por cineastas cubanas para crear conciencia y 
analizar la presencia de problemas perjudiciales 
para las vidas de las mujeres de Cuba, las correlacio-
nes posibles entre dichas problemáticas, los filmes y 
las trayectorias profesionales de las cineastas cuba-
nas, y la necesidad de sensibilizar al respecto a los 
estudiantes.

Para las mujeres cubanas, aunque somos naciona-
les de uno de los pocos países socialistas del orbe, exis-
ten grandes desafíos que enfrentar para lograr el 
dominio pleno sobre nuestros tiempos biológicos y 
sus desarrollos óptimos, para asumir de manera des-
prejuiciada e independiente las implicaciones del reloj 
biológico, y eliminar las jornadas de trabajo no remu-
nerado que el sistema patriarcal impone, las cuales 
están relacionadas fundamentalmente con las respon-
sabilidades del hogar y el cuidado de otras personas. 

En el cine realizado por mujeres cubanas pode-
mos encontrar algunas obras que logran centrar el 
interés de las personas espectadoras en la existencia 
de problemáticas seleccionadas para las congéneres 
nacionales de las directoras. Estos filmes explicitan 
los asuntos sencillamente como vías para compartir 
experiencias de vida, o bien intentan ser agentes de 
cambios sociales.

El cine es un recurso que dentro de las aulas puede 
utilizarse breve o momentáneamente para reflexionar 
o debatir con los(as) estudiantes —por ejemplo, en 
una parte de la clase—, o bien estructurarse, elaborar-
se, en proyectos específicos —como un taller de apre-
ciación cinematográfica o un cinedebate—.

En este texto me propongo los siguientes objeti-
vos generales: 1) identificar algunos filmes, dirigidos 
fundamentalmente por cineastas cubanas, propicios 
para debatir en clase porque representan problemá-
ticas sociales concernientes a las mujeres en Cuba; 
2) determinar las características socioestéticas de 
dichos audiovisuales respecto de sus representacio-
nes de flagelos, como la violencia por motivos de 
género y la imposición de roles de género, y, por 
último, 3) elaborar algunas interrogantes que guíen 
o favorezcan el intercambio con los grupos de estu-
diantes. 

Los filmes propuestos pueden incorporarse tanto 
a nivel universitario como preuniversitario, en asig-
naturas correspondientes a las ciencias sociales. Esta 
clase de trabajo docente requiere que la profesora o el 
profesor tenga una preparación interdisciplinaria so-
bre algunos temas específicos, como las diferentes 
violencias ejercidas sobre las mujeres cubanas; las jor-
nadas laborales doble y triple que en ocasiones de-
ben asumir, y la significación e implicaciones que 
conlleva la maternidad. Deberá prepararse y actuali-
zarse en contenidos concernientes a los estudios de 
género en Cuba, la historia del cine en el país y los 
vínculos que se establecen entre la sociedad y el arte 
en sentido general.

A continuación, se referenciarán algunas obras 
cinematográficas que pueden ser empleadas para 
ejercer una docencia con perspectiva feminista en 
las aulas. No son las únicas convenientes para utili-
zar en las clases; son una muestra ejemplarizante.

Algunos filmes ejemplarizantes. Sus particularidades 
estéticas y sociales
En Abecé (Diana Montero, 2013), se registra la ex-
periencia de la maternidad en la vida de una adoles-
cente de apenas 12 años, habitante de la zona rural 
de Buey Arriba, provincia de Granma, Cuba. El 
documental fue realizado años antes de que se con-
siderara transformar el Código de Familias dentro 
de la legislación cubana, en 2021, en el cual se pro-
puso eliminar la autorización excepcional de matri-
monio entre adolescentes de 16 a 18 años, vigente 
desde 1975.
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En el momento de la filmación, el documental trató 
de visibilizar la problemática del embarazo en la ado-
lescencia, un tema prácticamente inexistente en los 
medios de comunicación masiva del gobierno; asi-
mismo, abordó lo inapropiado y perjudicial que re-
sulta para una adolescente de tan sólo 12 años decidir 
convivir en la misma casa con una pareja y convertir-
se en madre. 

La cineasta realizó una entrevista a la protagonis-
ta; le planteó preguntas sobre todo acerca de su re-
lación de pareja y embarazo. Por las respuestas, los 
espectadores podemos percatarnos de que ella, sin la 
aprobación de su familia, eligió vivir en unión con 
el hombre adulto y que por su edad no es capaz de 
comprender las consecuencias de su decisión. La 
inexperiencia, ingenuidad e ignorancia propias de la 
edad de la adolescente, así como el autoritarismo y 
el maltrato verbal por parte del hombre adulto, fue-
ron captados por la directora y el colectivo respon-
sable de la filmación. Para aseverar que la historia 
mostrada no consiste simplemente en un caso par-
ticular y enfatizar la problemática, segundos antes 

del final del filme, a los espectadores se nos ofrece 
como dato el alto porcentaje de adolescentes emba-
razadas en la región granmense.

La profesora o el profesor puede dirigir el debate 
con las(os) estudiantes con base en las siguientes in-
terrogantes u otras similares: ¿Consideran que la 
directora y el colectivo cinematográfico responsable 
del cortometraje asumieron una actitud crítica al 
representar las circunstancias de la historia? ¿Qué 
consecuencias negativas, tanto físicas como menta-
les, conocen que puede causar la decisión de un ado-
lescente de convertirse en madre o padre? ¿A quiénes 
piensan que afecta en mayor medida la decisión: a 
las mujeres adolescentes o a los hombres? ¿Cuáles 
métodos anticonceptivos conocen? ¿Se decidirían 
preferiblemente por la vasectomía para evitar un em-
barazo no deseado?, ¿sí?, ¿no?, ¿por qué? ¿Únicamente 
la mayoría de edad y la estabilidad económica deter-
minan que una persona esté preparada para asumir 
la maternidad o la paternidad?

Las preguntas anteriores tendrían como objetivos 
que las(os) estudiantes valoren las diversas conse-

Figura 1
Abecé (Diana Montero, 2013)

Fuente: “Vivir la propia revolución dentro de la Revolución” (Kabous, 2015)
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cuencias negativas (sociales, físicas, etcétera) provo-
cadas por la decisión de convertirse en madre o padre 
en la adolescencia; explicarles los diferentes métodos 
anticonceptivos, entre ellos la vasectomía como uno 
de los más justos y beneficiosos, pero que es poco 
empleado debido a las mentalidades colectivas pa-
triarcales que permanecen en las sociedades; que los 
estudiantes identifiquen a las mujeres como las suje-
tas más afectadas por convertirse en madres adoles-
centes, y, finalmente, que analicen factores de índole 
social, individual o psicológica significativos en la 
decisión de la maternidad y la paternidad, pero que 
no estén relacionados con su edad o circunstancias 
económicas.

En relación con protagonistas mujeres adultas y, 
en específico, con el tiempo de trabajo hogareño o la 
doble jornada de trabajo que les ha sido impuesta, 
considero relevantes los cortometrajes de ficción El 
patio de mi casa (Patricia Ramos, 2007), Misericordia 
(Maryulis Alfonso, 2010) e “Isabel”, la primera his-
toria que integra el largometraje Mujer transparente 
(Veitía, Segura, Vilasís, Crespo & Rodríguez, 1990).

En El patio de mi casa se percibe la duplicidad 
que puede existir para una mujer entre la realidad de 
las responsabilidades y obligaciones diarias con la 
familia y las fantasías y anhelos que constantemente 
están presentes en su mente, alejadas de ello. Mien-
tras la protagonista se dedica a lavar un montón de 
ropa a mano, a atender a sus hijos y a cuidar a su 
abuela, constantemente se le manifiesta el cansancio 
y el estado de ensoñación que la lleva a trasladarse 
mentalmente a un lugar de reposo y disfrute del sue-
ño. Por ende, la edición cinematográfica alterna las 
escenas entre el espacio real del patio, en el cual se 
encuentra lavando, y el imaginario, donde ella de-
searía estar. Ningún parlamento de la protagonista 
refiere queja o inconformidad sobre su circunstancia; 
como espectadoras o espectadores podemos suponer 
que la ha aceptado o asumido inevitablemente. La 
historia no llega a ser incisiva en cuanto a la proble-
mática, pues realmente la narrativa cinematográfica 
se asienta y recrea esa situación sin dar cabida a giros 
dramáticos que transformen la vida de la protagonis-
ta o su actitud. 

Para la representación dramática de Misericor-
dia, la directora y el colectivo que la acompañó des-
cartaron los diálogos y priorizaron tanto el lenguaje 
físico o gestual de los actores como los elementos 
escenográficos empleados en cada escena. El males-
tar de la protagonista, ocasionado por las rutinas 
diarias de trabajo hogareño, aunado a la falta de co-
municación, empatía y consideración hacia ella por 
parte del esposo y la hija, resaltan como afecto hu-
mano durante todas las escenas y los minutos de 
duración de la obra. Mediante los silencios, las mi-
radas y los movimientos de los personajes, la direc-
tora y su equipo lograron recrear la atmósfera de 
asfixia espiritual y el apabullamiento del que a la 
protagonista le es difícil salir. El final abierto, por el 
cual no llegamos a conocer si la protagonista se con-
vierte en asesina de su propia familia, recalca la 
disyuntiva en que se encuentra el personaje debido 
a sus circunstancias de vida. 

En “Isabel”, la primera historia de las cinco inte-
grantes del largometraje de ficción Mujer transparente 
(Veitía, Segura, Vilasís, Crespo & Rodríguez, 1990), 
la protagonista, empleada de una institución estatal, 
casada y madre de un hijo y una hija, decide rebelarse 
ante las demasiadas responsabilidades y funciones que 
se le adjudican familiarmente. 

Luego de que en su centro laboral le proponen 
un puesto superior y lo acepta, se produce una 
transformación en su mentalidad que la hace valo-
rarse más a sí misma. El reconocimiento en el traba-
jo fuera del hogar resulta el espacio que le permite 
mejorar su autoestima y seguridad en ella misma. El 
cambio en su actitud, su rebeldía, sus parlamentos 
mordaces ante el actuar de sus familiares (en espe-
cial del esposo) y la incomprensión e indiferencia 
que éstos manifiestan ante las recriminaciones que 
ella les hace convierten la historia en una de las más 
feministas dentro del cine cubano. Isabel, la prota-
gonista, reitera a otros personajes que está cansada, y 
las últimas escenas, en las cuales se aleja del hogar 
y de las responsabilidades hacia la familia, dejan en 
las personas espectadoras una impresión similar al 
portazo de Nora en la conocida obra Casa de muñe-
cas, de Henrik Ibsen.
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A partir de las siguientes preguntas, la profesora o 
el profesor puede suscitar el debate acerca de la doble 
carga laboral diaria que significan las diversas tareas 
domésticas: ¿Qué piensan sobre las decisiones de las 
protagonistas de las historias de Misericordia e “Isa-
bel”? ¿Consideran que existen labores o faenas hoga-
reñas específicamente para hombres y para mujeres, 
respectivamente? ¿Conocen en qué consisten los roles 
de género y cómo influyen en la repartición del tra-
bajo hogareño? Como integrantes de una familia, ¿se 
preocupan porque las tareas hogareñas diarias se dis-
tribuyan equilibradamente entre quienes conviven? 

Los objetivos de plantear las preguntas anterio-
res a las(os) estudiantes serán comentar en qué con-
sisten los roles de género, cómo se aprecian dentro 
de las familias y cómo históricamente por lo general 
han favorecido a los hombres y perjudicado a las 
mujeres; asimismo, se buscará que a las tareas do-
mésticas diarias se les reconozca como trabajo no 
remunerado y, finalmente, que se analice la impor-
tancia de distribuir entre quienes integran la familia 
las responsabilidades domésticas del hogar y la rele-
vancia de que socialmente se hayan creado las con-
diciones para que ello sea posible. 

Estoy viva… lo voy a contar (Vila & León, 2016) 
resultó una obra más incisiva respecto de la necesi-
dad de soluciones jurídicas y legales para proble-
mas serios que enfrentamos las mujeres cubanas. 
En un inicio, en los testimonios se enfatiza sobre 
las infancias difíciles y traumáticas que tuvieron las 
protagonistas, lo cual le confiere gran parte del sen-
tido al título del documental. Casi todas las muje-
res elegidas son sobrevivientes de graves y dolorosas 
circunstancias desde los primeros años de vida. Sus 
experiencias van desde la incitación al alcoholismo 
derivada del ejemplo del padre, pasando por el re-
chazo sufrido cuando se tiene una incapacidad físi-
ca, cuando el padre está preso en la cárcel o por 
prejuicios sexuales, hasta ser víctima adolescente de 
una violación perpetrada por el propio progenitor.

De manera explícita, en el documental se de-
nuncian estos hechos mediante un letrero en que se 
informa que la Organización de las Naciones Uni-
das (onu) desde 1959 considera como un delito el 

maltrato infantil. Más adelante, las entrevistas dan a 
conocer otra serie de circunstancias a las que las in-
terpeladas se sobrepusieron cuando se hicieron mu-
jeres adultas: el regionalismo, la violencia física y 
psicológica por parte de la pareja, el cáncer de 
mama, la pérdida de la vivienda a causa de un de-
rrumbe evitable, aunada a la muerte de un familiar 
durante éste, etcétera. Todas ellas son manifestacio-
nes de la proliferación de la violencia en conflictos 
a veces de índole social y a veces más propios de la 
intimidad de la vida familiar o específicamente de 
la vida en pareja.

Las directoras y quienes integraron el colectivo 
cinematográfico, para fundamentar teóricamente 
las manifestaciones de violencia, referenciaron de 
manera gráfica algunas de las clasificaciones pro-
puestas por el sociólogo y matemático Johan Gal-
tung (1998, 2003): la violencia directa, la violencia 
estructural y la violencia cultural; las protagonistas 
del documental dan testimonio de cómo sobrevivie-
ron a ellas. Con la exposición de las diferentes clases 
de violencia ejercidas en el país, específicamente 
contra las mujeres, el documental incita a reflexio-
nar sobre varios aspectos políticos, sociales y jurídi-
cos: la obsolescencia de las normas del Código de 
Familia redactado en los años setenta; la falta de un 
protocolo de atención integral a mujeres víctimas 
de la violencia; la necesidad de quienes vivimos en 
Cuba de tener derecho a elegir residencia dentro de 
cualquiera de las provincias del territorio nacional, 
y la asunción de derechos económicos como dere-
chos humanos esenciales.

En un país donde las mujeres contamos con logros 
que otras naciones no han obtenido —como el aborto 
legal e igualdad de salario con respecto a los hom-
bres—, pero donde queda mucho por avanzar legisla-
tivamente en cuanto a la violencia de género —de 
manera pública aún no se han presentado las cifras de 
feminicidios ocurridos anualmente—, audiovisuales 
como éste son sumamente necesarios para conocer de 
forma directa los testimonios, las voces de quienes han 
padecido diferentes clases de violencias. 

El documental ofrece la posibilidad de que la pro-
fesora o el profesor, en el intercambio con las(os) es-
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tudiantes, incite al debate mediante interrogantes 
como las siguientes: ¿Cuáles clases de violencias co-
nocen ustedes que afecten principalmente a las mu-
jeres? ¿Qué tipos de violencias se descubren en los 
testimonios de las protagonistas de los documenta-
les? ¿Qué entienden ustedes por violencia por motivo 
de género? ¿Qué propuestas sociales, económicas y 
políticas ustedes piensan que deben realizarse para 
erradicar o aminorar los diferentes tipos de violencia? 
Las preguntas serán establecidas con la finalidad de 
lograr los siguientes objetivos con las(os) estudiantes: 
identificar las diferentes clases de violencias a las cua-
les están expuestas principalmente las mujeres (por 
ejemplo, violencia física, económica, psicológica, se-
xual, patrimonial o política); sugerir autoras(es) y 
lecturas especializadas para una mayor comprensión 
del tema, y analizar cuáles proyectos, desde lo social, 
lo económico y lo político, pueden establecerse para 
eliminar las diferentes formas de violencia.

En cuanto a las vidas de las mujeres cubanas de 
la tercera edad, dentro de la prolífica cinematografía 
del Proyecto Palomas, podemos apreciar el docu-
mental Mujeres… el alma profunda. Las Hijas de las 
Estrellas (Ingrid León, 2015). Éste se presentó como 
parte del festival de música Les Voix Humaines, en 
homenaje al Día Internacional de las Personas de 
Edad (1 de octubre). Las protagonistas son 12 mu-
jeres de la tercera edad, con diferentes circunstancias 
y trayectorias de vida, representativas de diversas 
condiciones biológicas y sociales.

Para incitar la reflexión sobre la tercera edad y los 
derechos de este segmento de la población, la direc-
tora y su equipo se apoyan en datos ofrecidos por 
instituciones como la Oficina Nacional de Estadísti-
ca (one) y la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco), 
las cuales confirman el alto número de personas an-
cianas en el país. Asimismo, en el documental, a la 
par de las entrevistas, se presentan frases con los de-
rechos humanos y sociales que deben tener las perso-
nas de mayor edad, como el derecho a adquirir 
conocimientos, el derecho a la seguridad y apoyo 
jurídico, el derecho a un trato digno y el derecho a la 
plena sexualidad. Esta estrategia discursiva resulta un 

llamado de atención al cumplimiento legal de los de-
rechos mediante el gobierno y la legislación del país.

Las entrevistas no se enfocan precisamente en las 
cuestiones específicas de la tercera edad; prácti- 
camente brindan un resumen de vida, que inicia con 
la niñez de cada una de las protagonistas, mujeres de 
circunstancias muy variadas y que asumen de mane-
ra distinta la ancianidad. Sin embargo, al exponer su 
sentir sobre ciertos temas, se evidencia que se identi-
fican con el rango de edad por el cual transitan; éstos 
son la pérdida de la pareja, las relaciones difíciles con 
los hijos o las hijas, y sus temores.

El grupo de mujeres protagonistas es bastante he-
terogéneo. No obstante, por la temática y su impron-
ta en el país, hubiera sido muy oportuno que alguna 
de las entrevistadas perteneciera o viviera en uno de 
los hogares de ancianos. En esos centros y en las casas 
de abuelos, se encuentra otro sector de la tercera edad 
en condiciones y vivencias distintas a las de las muje-
res entrevistadas en el documental. Esto implicaría 
un estudio —que de por sí es necesario— sobre di-
chas instituciones, sus características y las decisiones 
gubernamentales con respecto al trato que se ofrece a 
quienes tienen la necesidad de vivir allí. 

A continuación, deseo hacer referencia al corto-
metraje Estado civil: unidas (Carla Valdés, 2013), 
protagonizado, asimismo, por mujeres de la tercera 
edad. El tema principal es el lesbianismo en ese pe-
riodo de la vida. Se trata de una obra de ficción y 
tiene el mérito de, prácticamente en sólo tres minu-
tos, exponer cómo dos mujeres como las protagonis-
tas tienen imposibilitado formalizar su relación de 
pareja, incluso cuando sería positivo para los trámites 
legales. El guion, conciso en escenas, palabras e imá-
genes, nos permite a las personas espectadoras apre-
ciar a las protagonistas disfrutando de su relación de 
pareja en la playa, aunque hayan tenido que declarar 
el estado civil de solteras en la oficina a la cual asisten, 
aparentemente, a realizar trámites para comenzar un 
emprendimiento económico en conjunto. El corto 
trata justamente uno de los asuntos de interés para las 
transformaciones legislativas que actualmente, en 
2022, se están debatiendo en el país: el matrimonio 
entre las personas del mismo sexo.
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Figura 2
Estado civil: Unidas (Carla Valdés, 2013)

Fuente: Captura de pantalla de Youtube: https://www.youtube.com/watch?v=dAxwguLBowQ 

Sobre los filmes, la profesora o el profesor puede 
plantear estas interrogantes a los grupos de estu-
diantes: ¿consideran que en el documental Muje-
res… el alma profunda están representados los 
principales problemas y conflictos que deben afron-
tar las mujeres cubanas en la tercera edad? ¿Cuáles 
son los derechos correspondientes a las mujeres de 
la tercera edad sobre los que ambos audiovisuales 
incentivan a reflexionar? Luego de visualizar los fil-
mes Mujeres… el alma profunda y Estado civil: uni-
das, ¿se sienten más capaces de comprender los 
problemas de mujeres ancianas y lograr una mejor 
convivencia con ellas? 

Con el planteamiento de aquellas preguntas, se 
tienen los siguientes objetivos: identificar los dere-
chos que deben tener las mujeres de la tercera edad; 
analizar las problemáticas fundamentales presentes 
en las vidas de las mujeres cubanas ancianas.

Posibles logros de una docencia con perspectiva 
feminista y cinematográfica
Aunque los contenidos de los programas de estudio 
que impartí en la Universidad de las Artes no con-
cernían específicamente ni a Cuba ni al cine, con 
base en mi perspectiva y las exposiciones feministas 
en el aula, pude corroborar que para las(os) estu-

diantes trabajar con los filmes significó una amplia-
ción de sus conocimientos y visión respecto de la 
historia del arte, incluso para quienes tenían forma-
ción en academias de arte. 

Mediante el estudio, los seminarios y las evaluacio-
nes, las(os) estudiantes identificaron las obras de artis-
tas mujeres y sus trayectorias, así como expusieron sus 
consideraciones al respecto. Introducir en la docencia 
filmes relacionados con las problemáticas propias de 
las vidas de las mujeres cubanas y formar espectado-
ras(es) críticas(os) capaces de valorar los contenidos 
audiovisuales resulta imprescindible para fomentar 
cambios sociales y de pensamiento individual que 
conduzcan a sociedades más justas. La docencia con 
perspectiva feminista juega un papel fundamental en 
dicho propósito; no puede estar ausente dentro de los 
ámbitos educativos ni desligada de una industria artís-
tica tan influyente socialmente como lo es el cine. 

Tal como los feminismos son diversos y explici-
tan variedades de problemas, considero que la do-
cencia feminista en cada país tendrá que abrirse 
paso según las cuestiones más acuciantes por resol-
ver para el bienestar de las mujeres nacionales. Espe-
ro que este texto resulte un aporte e incentivo para 
el desarrollo de los estudios de género y de las mu-
jeres cubanas. 
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Resumen

El cuidado de las personas —una prioridad fundamental en la filosofía educativa de la 
Universidad Iberoamericana— es el fundamento de políticas, estrategias y acciones orienta-
das a promover la equidad y eliminar la violencia por cuestiones de género dentro y fuera de 
la institución. Las acciones abordan los ámbitos normativo, académico, laboral y organi- 
zacional, con la participación de personal docente y administrativo, estudiantes y autoridades 
universitarias.

Entre las acciones más relevantes destacan la creación del Programa de Género e Inclusión; 
el desarrollo de normas, políticas y protocolos de prevención y actuación; la introducción de 
la perspectiva de género en el currículo, la práctica docente, la investigación, las revistas acadé-
micas y la cultura organizacional; el diseño de programas académicos de posgrado y educación 
continua, así como de observatorios y materiales para la formación, y la organización de con-
gresos, coloquios y premios para la mujer tecnóloga.

Palabras clave: Perspectiva de género; estrategias institucionales; inclusión; equidad de 
género.

Abstract

The care for the whole person, a fundamental priority in the educational philosophy of the Univer-
sidad Iberoamericana, is the rationale for the creation of policies, strategies, and actions, aimed at 
promoting equity and eliminating gender-based violence, both inside and outside the institution. 
The actions address the normative, academic, labor, and organizational areas with the participa-
tion of teaching staff, administrators, students, and university authorities. 

Among the most relevant actions is the creation of the Gender and Inclusion Program; the de-
velopment of standards, policies, prevention, and action protocols; the introduction of the gender 
perspective in the curriculum, in teaching practice, in research, in academic journals, and the or-
ganizational culture; the design of postgraduate and continuing education programs, observatories, 

Políticas y estrategias institucionales con perspectiva de género para la equidad
Mariana Sánchez Saldaña. didac 81 (enero-junio 2023): 101-108



102

and training materials, as well as the organization of congresses, colloquiums, and technology 
awards for women.

Keywords: Gender Perspective; Institutional Strategies; Inclusion; Gender Equality.
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Las comunidades universitarias son microcosmos 
que reflejan las dinámicas y los problemas que ca-
racterizan a las relaciones humanas en todo el mun-
do. Por ello, están lejos de estar exentas de tener 
relaciones de discriminación y violencia por cues-
tiones de género en las actividades académicas y 
laborales. 

La preocupación y la acción por el cuidado de las 
personas es un elemento distintivo de la filosofía 
que permea a la Universidad Iberoamericana como 
institución educativa confiada a la Compañía de Je-
sús. Esto implica promover con equidad el desarro-
llo de hombres y mujeres, y reconocer las asimetrías 
históricas en las relaciones de poder, que atraviesan 
todas las actividades humanas y generan discrimina-
ción, injusticia y distintas formas de violencia por 
cuestiones de género. Por ello, es indispensable em-
prender acciones orientadas a introducir la perspec-
tiva de género en todos los ámbitos y dimensiones 
del trabajo universitario.

La Ibero ha puesto en marcha un conjunto de 
políticas y estrategias para promover la equidad y 
eliminar la violencia por cuestiones de género, que 
tocan de manera integral los ámbitos normativo, 
organizacional, académico y laboral, e involucran la 
participación de diversos agentes de la comunidad 
universitaria: personal docente, administrativo y de 
servicios, estudiantes y autoridades universitarias.

Una acción de gran relevancia fue la creación, en 
marzo de 2015, del Programa de Asuntos de Géne-
ro, hoy Programa de Género e Inclusión, cuya mi-
sión es

contribuir a la transformación de las desigualda-
des de género y la discriminación con un enfo-
que interseccional, mediante la transversalización 
de la perspectiva de género e inclusión en el que-
hacer universitario, así como en las propuestas de 

incidencia social y política en México. (Universi-
dad Iberoamericana, 2015).

El programa no se limita a considerar el tema de 
género como un objeto de estudio y reflexión, sino 
que busca, además, contribuir a la transformación 
de las desigualdades en los grupos sociales de mayor 
vulnerabilidad en México. Desde su creación, ha im-
pulsado el desarrollo de la normatividad, las políticas 
y la inclusión de la perspectiva de género tanto en el 
interior de la universidad como haciendo extensivas 
sus aportaciones a las comunidades e instituciones 
con las que se relaciona. Sus acciones fundamen- 
talmente se orientan a la promoción del derecho de 
las mujeres a una vida digna, sin violencia, con equi-
dad y justicia, así como a impulsar la igualdad de 
oportunidades para todas las personas sin distinción 
o discriminación por razones de género.

Como punta de lanza, el programa se vincula 
con diversas áreas académicas y administrativas de 
la Ibero para desarrollar de manera conjunta accio-
nes en materia de normatividad y transversalización 
del enfoque de género en los ámbitos académico, 
administrativo, laboral, de difusión y de incidencia 
social.

Acciones en el ámbito normativo
En esta área destaca el desarrollo y la presentación 
de la Política Institucional de Igualdad y Equidad de 
Género, así como del Protocolo para la Prevención 
y Atención de la Violencia de Género. 

La Política Institucional de Igualdad y Equidad de 
Género (Universidad Iberoamericana, 2016) plantea 
el desarrollo de una cultura institucional con perspec-
tiva de género que comprende:

•	 impulsar la comunicación y difusión con len-
guaje inclusivo; 
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•	 promover la formación de estudiantes y per- 
sonal académico y administrativo en temas de 
género;

•	 incorporar la perspectiva de género como eje 
transversal del currículo universitario, así como 
en la gestión académica y administrativa, la in-
vestigación y los procesos, los proyectos y las 
acciones de incidencia social.

La política pone particular atención en la preven-
ción y la atención a la violencia de género y discri-
minación en los ámbitos académico y laboral. 

Por su parte, el Protocolo para la Prevención y 
Atención de la Violencia de Género (Universidad 
Iberoamericana, 2021) establece disposiciones de 
observancia para toda la comunidad universitaria e 
identifica claramente las acciones enfocadas en la 
prevención que cada área de la organización univer-
sitaria debe realizar, así como las disposiciones para 
atender los casos de violencia de género. Para ello se 
instauró el Comité de Atención de la Violencia de 
Género, que es el órgano colegiado autónomo espe-
cializado, responsable de atender y resolver quejas 
relacionadas con la violencia de género.

Cabe señalar que la normatividad y el protocolo 
que se han desarrollado en la Ibero han sido consul-
tados y tomados como referencia por muchas institu-
ciones de educación superior (ies) en nuestro país.

Acciones del ámbito organizacional
Mediante diversas acciones de capacitación, la Ibero 
ha impulsado la formación de todo el personal en 
temas de género: conferencias, exposiciones, talleres 
y cursos. Se busca desarrollar una cultura institu-
cional en la que las personas tomen conciencia de 
sus patrones de relación, de sus acciones y de la ma-
nera como éstas pueden estar generando efectos de 
discriminación o violencia.

Otras acciones que tienen impacto en toda la 
comunidad han implicado transformaciones en 
cuanto a la infraestructura. Destaca de manera par-
ticular la instalación de un lactario para atender las 
necesidades de las madres y abrir un lugar digno en 
que puedan ejercer su derecho a disponer del tiem-

po para la lactancia. También se han designado al-
gunos baños para todo género, como una forma 
visible de compromiso con la inclusión.

Acciones en el ámbito académico
Una de las acciones académicas más relevantes es la 
incorporación de la perspectiva de género como uno 
de los temas transversales en los planes de estudio 
Manresa (Universidad Iberoamericana, 2019), los 
cuales empezaron a operar en el Otoño de 2021. La 
idea es que sea un tema que se aborde tanto en el 
desarrollo de la competencia genérica de Compro-
miso Integral Humanista como a lo largo de la for-
mación del estudiantado. Para ello, las asignaturas 
pueden realizar aportaciones de distinto tipo:

a)	 Aporte sustancial:
•	 Cuando la asignatura incluye de manera ex-

plícita el tema de género en sus contenidos. 
•	 Cuando la asignatura se centra en la aplica-

ción desde la perspectiva de género.
•	 Cuando se impulsa el desarrollo de cono-

cimientos o habilidades para la solución de 
problemas relacionados con el tema.

b)	Aporte parcial:
•	 Contribuye al desarrollo de la competencia, 

aunque no lo explicita claramente. Impulsa el 
pensamiento crítico, prospectivo, ético, etcé-
tera, para visualizar problemas anidados.

c)	 Aporte potencial:
•	 No aborda el problema, pero, por su natura-

leza, puede pedirse a los estudiantes que de-
sarrollen proyectos de investigación o de 
intervención relacionados con los problemas 
de género.

La inclusión de la perspectiva de género como un 
eje transversal del currículo requiere acciones espe-
cíficas de formación de la planta académica. Con el 
fin de que se incluya esta perspectiva en la práctica 
docente, se diseñó un diplomado dirigido al perso-
nal académico. Este diplomado se originó en el De-
partamento de Letras, con el apoyo de la Dirección 
de Educación Continua, y fue incorporando la par-
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ticipación y aportaciones de especialistas de diversas 
áreas para tener una visión interdisciplinaria. Cons-
ta de cinco módulos, de los cuales ya se han piloteado 
los dos primeros.

Asimismo, como modalidad de formación docen-
te, se han organizado e integrado comunidades de 
práctica y reflexión en las que se busca impulsar la 
formación del personal docente para que logren trans-
versalizar e integrar la perspectiva de género en los 
planes de estudio y en las diversas asignaturas, a la par 
que acompañan a las y los estudiantes en el desarrollo 
de una mirada incluyente e integrada. En estas comu-
nidades participan docentes de diversas áreas, inter-
cambiando sus experiencias y enriqueciendo sus 
competencias, en una estrategia de coformación, con 
el acompañamiento de especialistas.

Las acciones formativas apuntan a que en las estra-
tegias y actividades docentes se asuma la perspectiva 
de género como práctica pedagógica, lo cual tiene di-
versas aristas que deben ser consideradas (Martínez 
Moscoso, 2012; Rebollo Catalán & Arias Rodríguez, 
2021):

la inclusión en el currículo del conocimiento y 
las interpretaciones sobre los contextos y deter-
minantes de las desigualdades de género en las 
prácticas sociales en general y, en particular, en 
las educativas y profesionales;
las acciones para propiciar en el estudiantado el 
desarrollo de competencias de pensamiento críti-
co sobre las condiciones de inequidad y sexismo 
en los ámbitos laborales, en las prácticas profesio-
nales o en los procesos de aprendizaje;
la incorporación del lenguaje inclusivo, que evita 
el sexismo lingüístico, discursivo y visual; 
el uso de recursos, textos y materiales en diversos 
formatos que permitan visibilizar a las mujeres y 
sus aportaciones en el campo del conocimiento 
científico y profesional;
el desarrollo de competencias de la práctica pro-
fesional, que involucren enfoques diversos en el 
análisis de problemas y en el desarrollo de solu-
ciones diferenciadas que tomen en cuenta las 
particularidades de los géneros. 

La ausencia de la perspectiva de género en el 
currículo puede limitar seriamente el desarro-
llo del pensamiento crítico del alumnado, in-
capacitándolo para atender a las necesidades y 
expectativas del conjunto de la población en 
su futura práctica profesional. (Rebollo Cata-
lán & Arias Rodríguez, 2021, p. 56).

La transversalización de la perspectiva de género 
en la práctica docente incluye también la evaluación 
como función fundamental en el proceso educativo. 
El Programa de Evaluación Educativa ha identificado 
algunas acciones que pueden promover una evalua-
ción educativa incluyente (Bustelo Ruesta, 2017; 
Martínez Moscoso, 2012; Programa de Evaluación 
Educativa, 2022; Rodríguez Jaume & Provencio Ga-
rrigós, 2016):

•	 Tomar en cuenta las necesidades y característi-
cas del alumnado en su diversidad para incluir 
en la estrategia de evaluación distintos tipos de 
instrumentos basados en problemas o situacio-
nes reales, que hagan visibles las inequidades 
derivadas de las prácticas profesionales, el pa-
pel de los factores de género en los resultados 
de las políticas o acciones de solución de pro-
blemas, etcétera.

•	 Analizar las posibilidades de tratamiento des-
igual al que se exponen las alumnas y los alum-
nos si la evaluación se diseña desde una óptica 
androcéntrica que podría penalizar códigos 
comunicativos vinculados con el género. 

•	 Diseñar pruebas de evaluación que contemplen 
los procesos de socialización diferencial según el 
género y no exclusivamente el masculino hege-
mónico.

•	 Integrar en los procesos de evaluación cuestiones 
que permitan respuestas abiertas que involucren 
reflexión y metacognición sobre dilemas o pro-
blemas de la práctica profesional en los que el 
género representa una variable significativa.

•	 Analizar conjuntamente, docentes y estudian-
tes, los procesos de retroalimentación, autoeva-
luación y coevaluación, de manera que se hagan 
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explícitas las lecciones aprendidas y los posi-
bles sesgos de género que pudieran existir, tan-
to en los contenidos como en los procesos de 
enseñanza y evaluación.

•	 Identificar y hacer conscientes las actitudes fa-
vorables o las posibles resistencias de la comu-
nidad universitaria frente a los procesos de 
evaluación con enfoque de género.

•	 Evitar la tecnocratización de la evaluación, es 
decir, la invisibilización de los efectos del géne-
ro en los procesos de evaluación.

Un proyecto de gran relevancia en el ámbito aca-
démico es el doctorado en Estudios Críticos de 
Género, un programa innovador, interdisciplinario 
e interdepartamental, cuyo propósito es

formar personas capaces de generar y difundir 
conocimiento sobre género a partir de un enfo-
que crítico y transdisciplinario para incidir de 
manera creativa en la solución de problemas y en 
la construcción de sociedades más justas, inclu-
yentes, humanas, libres y solidarias. (Universidad 
Iberoamericana, 2022). 

El programa se basa en nuevos acercamientos episte-
mológicos de los estudios de género y convoca a la 
participación de académicas y académicos de diver-
sas disciplinas y áreas del conocimiento, que aportan 
sus enfoques metodológicos y teóricos para la cons-
trucción de una mirada transdisciplinar. El doctora-
do ha contribuido a que haya cada vez más docentes 
que abordan estos temas y que los toman en cuenta 
en su práctica docente. En este momento está con-
cluyendo la primera generación, cuyos estudiantes 
están próximos a presentar el examen de grado, por 
lo que poco a poco se irán viendo más frutos acadé-
micos del programa.

La investigación es otra de las funciones sustan-
tivas en las que se ha incorporado la perspectiva de 
género. Esto hace posible que el enfoque atraviese 
las líneas de investigación de los proyectos que im-
pulsa la Ibero. En las convocatorias institucionales 
para financiar proyectos de investigación científica, 

humanista y tecnológica, se especifica que el pro-
tocolo de investigación que se somete a evaluación 
deberá atender al uso de lenguaje no sexista y “que 
la propuesta integre, donde sea pertinente, el análi-
sis de sexo/género en la metodología, diseño, inter-
pretación y difusión de los resultados” (Dirección 
de Investigación y Posgrado, 2022). Este requisito 
tiene como propósito favorecer que la investigación 
incida en la generación de conocimiento y en la pro-
puesta de solución de problemas de género en cum-
plimiento de la misión institucional.

En cuanto a la educación continua, se han desa-
rrollado diplomados y cursos especializados dirigi-
dos a diversas organizaciones del sector productivo 
y de la sociedad civil, orientados a la capacitación de 
su personal en materia de asuntos de género y a de-
sarrollar competencias fundamentales para un aná-
lisis crítico con ese enfoque en diversos problemas a 
los que se enfrentan en sus acciones cotidianas. 

Destacan los programas ofrecidos, entre otras 
organizaciones, a la Cámara de Diputados, a la Su-
prema Corte de Justicia, a diversas comisiones de 
derechos humanos, al Consejo de la Judicatura 
Federal y al Museo Memoria y Tolerancia. Algunos 
de los diplomados que se ofrecen son los siguientes 
(Gutiérrez Chávez, 2022):

•	 Desarrollo social con perspectiva de género
•	 Educación para la paz y derechos humanos
•	 Acompañamiento a víctimas de violencias y 

catástrofes
•	 Historias del Arte con perspectiva de género
•	 Políticas y presupuestos públicos con perspec-

tiva de género
•	 Igualdad de género en la empresa y en el sector 

público
•	 Formación de discursos culturales en sexuali-

dades

Finalmente, pero no menos importante, junto con 
las instituciones del Sistema Universitario Jesuita y 
la Universidad de Deusto, desde 2019 la Ibero pro-
mueve el Premio Ada Byron a la Mujer Tecnóloga, 
Capítulo México, que va en su tercera edición. Este 
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estímulo busca reconocer las aportaciones de las 
mujeres al desarrollo de innovaciones tecnológicas, 
así como la colaboración en redes que estimulan la 
participación y el desarrollo de otras mujeres en 
proyectos o aplicaciones tecnológicas para mejorar 
la calidad de vida de las personas y las comunidades. 

Acciones de acompañamiento a la comunidad 
estudiantil
El Programa de Género e Inclusión ha propiciado 
un trabajo integral con organizaciones estudiantiles a 
través de diversos mecanismos de interacción. Por 
una parte, realiza acciones de acompañamiento tanto 
con la Unión de Mujeres Activistas (uma), quienes 
trabajan con madres de víctimas de feminicidio, 
como con Plural Ibero. 

Asimismo, se reúne periódicamente con las vo-
calías de género, integradas por estudiantes que se 
proponen para llevar estos temas al estudiantado de 
sus carreras. Estas reuniones buscan mantener una 
buena comunicación relacionada con los proyectos 
que las vocalías emprenden (González del Pliego, 
2022).

Acciones de difusión
Una acción relevante que contribuye a la difusión 
del conocimiento sobre cuestiones de género es el 
Congreso de Construcción de Paz con Perspectiva 
de Género, que lleva ya seis ediciones. Se ha vuelto 
un referente internacional y ha contado con la par-
ticipación de especialistas de instituciones de educa-
ción superior y organizaciones de la sociedad civil 
de gran prestigio dentro y fuera del país. 

Periódicamente se realizan actividades que tienen 
como propósito incidir en la cultura de género en la 
universidad. Por ejemplo: exposiciones sobre activis-
mo y violencia de género, conferencias y actividades 
extracurriculares que, con enfoques interdisciplina-
rios, abordan las relaciones entre género y educa-
ción, arte, salud, economía, política, entre otros.

Mención aparte merecen las revistas académicas 
de la universidad, que han publicado números mo-
nográficos sobre las relaciones entre su disciplina 
sustantiva y los temas de género, feminismo, mascu-

linidades, diversidad sexual, equidad e inclusión de 
género, como puede observarse en los siguientes 
ejemplos: 

•	 Revista Iberoamericana de Comunicación (nú-
mero 38, 2020)

•	 Nierika (Feminismo y políticas de memoria e 
imaginación, números 9 y 10, 2016; De Eva a 
María. Modelos y anti-modelos de mujeres en la 
Edad Media, número 2, 2012) 

•	 Iberoforum. Revista de Ciencias Sociales (Abor-
to, una mirada desde los activismos feministas, 
volumen 2, número 1, 2022)

•	 didac (Comunidades académicas y género, nú-
mero 81, 2023)

•	 Revista Latinoamericana de Estudios Educativos 
(“Pedagogías críticas y sexualidades en la edu-
cación”, convocatoria abierta para el volumen 
liii, número 2)

Sobre estos temas también se pueden encontrar di-
versos artículos en la Revista Iberoamericana de Teo-
logía, en Psicología Iberoamericana y en Jurídica 
Ibero.

Desarrollo de la cultura organizacional con 
perspectiva de género
Como parte de la cultura organizacional, se ha dis-
puesto que todo documento institucional utilice 
lenguaje inclusivo. Como una contribución para fa-
cilitar este proceso, la Ibero desarrolló, en colabora-
ción con la doctora Capitolina Díaz de la Universidad 
de Valencia, el primer traductor de lenguaje inclusi-
vo, denominado cadi (en honor de la propia aca- 
démica). Se trata de un software que funciona con la 
lógica de un traductor de Google; es una herramien-
ta única en su género y apoya a quienes elaboran 
textos a que empleen lenguaje inclusivo. Ofrece 
cerca de 1 500 palabras que pueden emplearse para 
sustituir a un poco más de 500 vocablos escritos “en 
masculino”, con el fin de promover que las formas 
tradicionalmente androcéntricas de uso del lenguaje 
se conviertan en formas más incluyentes que visibi-
licen a las mujeres.
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Otro elemento fundamental en el desarrollo de 
una cultura organizacional con perspectiva de géne-
ro es la estrecha colaboración que se ha logrado  
entre diversas áreas, cuya función sustantiva se rela-
ciona con los temas de género e inclusión: el Progra-
ma de Género e Inclusión, el doctorado en Estudios 
Críticos de Género, el Comité de Género y la repre-
sentación de la Vicerrectoría Académica. Entre los 
proyectos que han impulsado, está el Coloquio La-
tinoamericano para la Prevención y Atención de 
Violencias por Razón de Género, con la participa-
ción de diversas redes latinoamericanas vinculadas 
con esta problemática. Tal colaboración genera si-
nergias que potencian los resultados de las acciones.

El Observatorio de Género y Juventud, que 
surgió en 2019 y tiene un comité consultivo inte-
grado por organizaciones de la sociedad civil, ha 
realizado hasta el momento dos investigaciones re-
lacionadas con la violencia patriarcal, cuyos resul-
tados se han publicado en el sitio web del Programa 
de Género e Inclusión, en diversos formatos como 
infografías, videocápsulas y podcast, los cuales pueden 
ser útiles para el trabajo en diversas comunidades y 
organizaciones orientadas a la erradicación de la vio-
lencia y a la atención de las víctimas dentro y fuera 
del ámbito de la universidad. El Observatorio inclu-
ye también un directorio de organizaciones y cen-
tros de justicia familiar y para las mujeres en 
diversas ciudades del país (Universidad Iberoame-
ricana, s. f.).

Las áreas de oportunidad y el trabajo a futuro
Estas acciones muestran avances significativos en el 
desarrollo de la inclusión de la perspectiva de género 
en todas las dimensiones de la vida universitaria y en 
el impacto social que se espera que genere la docen-
cia, la investigación y la difusión. 

Es importante que las acciones que se plantean 
en las universidades se realicen a profundidad, no 

solamente para cumplir normas, sino con una au-
téntica convicción, producto de una formación crí-
tica que lleve a la toma de conciencia de nuestras 
funciones y nuestra participación en la sociedad.

A pesar de los esfuerzos, se identifican todavía 
áreas de oportunidad en las que es necesario seguir 
trabajando:

•	 Prevención: Es necesario seguir promoviendo 
acciones de prevención que eviten la violencia 
y la discriminación de género en los espacios 
universitarios, laborales, privados y familiares.

•	 Clima organizacional: En la encuesta de clima 
organizacional conviene incluir reactivos que 
permitan identificar de qué manera los sesgos 
de género afectan el ambiente laboral en la ins-
titución y pueden estar causando experiencias 
de violencia y miedo.

•	 Políticas laborales con perspectiva de género: 
Es necesario avanzar en el desarrollo de políti-
cas que permitan que las mujeres jefas de fami-
lia tengan mejores condiciones para el trabajo 
docente, en cuanto a selección de horarios y 
distribución de cargas académicas. Además, es 
fundamental que se incorpore la perspectiva 
de género en análisis integrales de los criterios 
de evaluación del desempeño en los ámbitos 
académico y administrativo, ya que no se ha 
ponderado la manera en la que impacta en la 
productividad laboral de las mujeres el cuida-
do de infantes, ancianos o personas con disca-
pacidad dentro de las familias.

Éstas y otras acciones contribuirán a continuar sien-
do una universidad punta de lanza en materia de 
inclusión integral del enfoque de género en todos 
los ámbitos.
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Didac
Pauta editorial para artículos

	 1.	 Los originales deberán enviarse por correo electrónico 
a la siguiente dirección: didac@ibero.mx

	 2.	 La recepción de un artículo no garantiza su publica-
ción. Todo artículo está sujeto a una evaluación preli-
minar que determinará si cumple con criterios básicos 
para ser sometido a dictamen: redacción clara y perti-
nencia del contenido en el ámbito educativo.

	 3.	 Si el artículo es aprobado, se enviará al Comité Edito-
rial para ser evaluado con base en criterios académicos 
mediante el proceso doble ciego. Se emitirá un dicta-
men con alguno de los siguientes resultados: “Aproba-
do”, “Condicionado” o “Rechazado”. El editor se 
reserva el derecho de realizar los ajustes de estilo que 
juzgue convenientes.

	 4.	 El número de autores por artículo no debe exceder de 
cuatro personas.

	 5.	 Todos los artículos deberán ser inéditos y estar escritos 
en español. No se aceptan artículos que hayan sido 
publicados previamente, en ninguna de sus versiones, 
o aquellos que estén propuestos para publicarse en 
otra revista.

	 6.	 El contenido debe referir algún aspecto de la educa-
ción en cualquier nivel –preferentemente al de educa-
ción superior– como apoyo al trabajo docente. Debe 
incluir lo que la literatura reciente refiere en torno al 
tema.

	 7.	 El contenido debe corresponder con el tema propues-
to en la convocatoria del número de la revista en el 
que se busca publicar.

	 8.	 El contenido puede variar de acuerdo con la sección a 
la que va dirigido el artículo:

		  Fábrica de Innovaciones reúne textos de divulgación 
que buscan compartir una experiencia significativa, 
así como propiciar la reflexión con respecto al tema 
del número de la revista. Deberá incluir sugerencias 
para la práctica docente que sean producto de la expe-
riencia directa en el aula. Su contenido está dirigido al 
docente en general. Todos los artículos deben conte-
ner una fundamentación teórica.

La Educación al microscopio incluye artículos origi-
nales resultado de una investigación, así como aquellos 
especializados que diserten sobre el tema del número. 

El resumen del artículo deberá incluir: objetivos, me-
todología y principales resultados obtenidos. Si es con-
veniente, también podrá incluir un apartado con 
recomendaciones de aplicación en el aula.

¿Qué se está haciendo en la Ibero? considera artículos 
de difusión sobre alguna práctica o investigación de la 
Universidad Iberoamericana vinculada con el tema 
propuesto en la convocatoria.

	 9.	 El artículo debe incluir datos de identificación del au-
tor o autores y del texto enviado:

		  9.1	 Datos del autor o autores:

•	Nombre completo de todos los autores sin abre-
viaturas (nombre propio, apellido paterno, apelli-
do materno). 

•	Grado académico. 

•	Institución a la que pertenecen y país de proce-
dencia.

•	Correo electrónico de los autores. Señalar el nom-
bre completo de la persona que será el contacto 
directo con el equipo editorial. 

•	Semblanza curricular. Redactada en tercera perso-
na, máximo 12 renglones (entre 90 y 150 pala-
bras). Incluir: nombre completo, grados 
académicos concluidos con la institución otor-
gante, adscripción actual y cargo, distinciones, 
reconocimientos y membresías, participación en 
eventos científicos, publicaciones y principales 
líneas de investigación.

•	Identificadores opcionales: id de Redalyc, orcid 
(https://orcid.org/register) o Google Scholar.

		  9.2	 Datos de identificación y texto completo del  
	 artículo:

•	Título en español y en inglés (máximo 15 pala-
bras en ambos idiomas).

•	Resumen en español y en inglés (120 y 160 pala-
bras). 

•	Palabras clave en español y en inglés. Máximo siete. 
Se recomienda utilizar el Vocabulario Controlado 
del iresie (https://www.iisue.unam.mx/iresie/).
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•	Sección a la que va dirigido el artículo (de acuerdo 
con el inciso 8 de esta pauta).

•	Texto completo del artículo. La extensión de los 
artículos debe ser entre 2000 y 3500 palabras, sin 
contar resumen, abstract, palabras clave ni refe-
rencias. No se aceptarán archivos que no cumplan 
con este requisito. 

•	Citas textuales o paráfrasis debidamente referen-
ciadas de acuerdo con el inciso 15 de esta pauta 
(formato apa).

•	Referencias bibliográficas de todas las citas textua-
les o paráfrasis incluidas dentro del texto, de 
acuerdo con lo estipulado en el inciso 15 de esta 
pauta (formato apa). No se aceptarán archivos 
que no cumplan con este requisito.

•	Un apartado con bibliografía adicional sugerida 
para profundizar en el tema abordado del artículo.

•	Los artículos deberán enviarse con el tipo de fuen-
te Arial, a 12 puntos.

	10.	 El archivo enviado debe estar en formato Open Office 
o Microsoft Word.

	11.	 Se sugiere, en aras de la claridad, incluir secciones o 
apartados cuando se considere oportuno.

	12.	 Los cuadros, gráficas e ilustraciones deberán presen-
tarse numerados, debidamente identificados y referi-
dos en el cuerpo del texto. Deberá señalizarse qué tipo 
de figura se muestra (gráficas, diagramas, mapas, di-
bujos, fotografías). Las tablas deberán presentarse en 
formato de texto, no como imagen.

	13.	 Las notas deberán ser breves y se utilizarán sólo cuan-
do sean indispensables. Deberán aparecer al final del 
artículo y no serán de carácter bibliográfico, sino de 
comentario.

	14.	 El editor se reserva el derecho de reubicar el artículo 
en alguna de las secciones antes mencionadas que con-
sidere más conveniente por el tipo de artículo del que 
se trate.

	15.	 Citación: La cita textual debe presentarse entrecomilla-
da e indicar en el texto el autor, año y la página específi-
ca de la cita. Si la cita aparece en medio de la oración, 
después de cerrar comillas debe anotarse inmediatamen-
te la fuente entre paréntesis. Se pueden colocar estos 
datos juntos o separados y fuera o dentro del paréntesis, 
dependiendo de cómo esté redactado el artículo.

Ejemplos:

Si el análisis cualitativo se realizó correctamente, 
entonces “estos elementos no podrían estar diso-
ciados” (Morín, 2004, p. 84).
Al analizar el contexto social anterior, García Ca-
rrasco y García del Dujo (1999) comentan lo si-
guiente con respecto a la educación informal: “[de 
ésta] se dice que posee mínima intencionalidad 
por parte del educador” (p. 86).

		  Si una cita textual abarca 40 o más palabras, se escribe 
sin comillas, en un bloque separado del texto. Se co-
mienza el nuevo renglón aplicando en el margen iz-
quierdo una sangría de aproximadamente 2.54 cm. Si 
hay párrafos adicionales dentro de la cita, se debe agre-
gar una segunda sangría de medio centímetro. Todas 
las citas deberán ir a doble espacio. Al final de la cita 
se debe escribir la fuente de consulta (si es que no se 
nombra al autor dentro de ésta) y el número de página 
entre paréntesis.

Ejemplo:

Coll (2017) se refiere al aprendizaje como un pro-
ceso complejo que va más allá de la memoriza-
ción: 

Esto es posible gracias al hecho de que el apren-
dizaje no consiste en una mera copia, reflejo 
exacto o simple reproducción del contenido 
que debe aprenderse, sino que implica un pro-
ceso de construcción o reconstrucción en el que 
las aportaciones de los alumnos desempeñan un 
papel decisivo (19-20).

	16.	 Paráfrasis: Al referirse o parafrasear una idea contenida 
en otra obra, se recomienda indicar el número de pá-
gina, esto con la finalidad de ayudar al lector a ubicar 
el fragmento del trabajo mencionado.

Ejemplo:

Así como Sherlock Holmes investiga un caso, los 
psicólogos deben evaluar todos los datos disponi-
bles antes de hacer una deducción, para que no se 
apresuren a dar una conclusión errónea, sobre la 
base de pruebas insuficientes (Bram & Peebles, 
2014, pp. 32–33).

	17.	 Cuando un trabajo tenga dos autores, se deben citar 
ambos nombres cada vez que aparezca la referencia en 
el texto. Cuando una obra tenga tres, cuatro o cinco 
autores, se deben citar todos los autores la primera vez 
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que se hace la referencia y en las citas subsecuentes, so-
lamente incluir el apellido del primer autor seguido de 
la abreviatura et al. (sin cursivas) y el año. Si la cita 
subsecuente es directa, es decir, el nombre del autor es 
mencionado dentro del texto, entonces se omite el año.

Ejemplo:

Rodríguez Fuenzalida, Díaz Barriga e Inclán Espi-
nosa (2001) mencionan que “…”
Rodríguez Fuenzalida et al. (2001) encontraron 
que “…” (segunda mención de la misma cita). 
Rodríguez et al. concluyeron que “…” (tercera vez 
que se hace referencia en el texto y la cita es direc-
ta).

	18.	 Dos o más obras dentro del mismo paréntesis: si las 
obras pertenecen al mismo autor, únicamente se agre-
ga después del apellido, los años de las obras en orden 
cronológico:

Ejemplo:

Tal como se informó en obras anteriores (Díaz 
Barriga, 2010, 2001).

		  Si se citan dentro del paréntesis dos o más obras reali-
zadas por distintos autores, se deben ordenar alfabéti-
camente. La separación de las citas se señala con punto 
y coma (;).

Ejemplo:

Diversos estudios muestran (Díaz Barriga, 2001; 
Bisquerra, 2005).

	19.	 Lista de referencias: La bibliografía referida a lo largo 
del texto debe incluirse al final del artículo, bajo el tí-
tulo de “Referencias”. No se incluyen obras que no 
hayan sido referidas en el texto. La lista de referencias 
deberá aparecer en orden alfabético, con sangría fran-
cesa (1.25 cm.), utilizando mayúsculas y minúsculas, 
de acuerdo con el formato APA. No se aceptarán artí-
culos que no cumplan con este requisito.

Libros (hasta siete autores)
		  Apellido, inicial(es) del nombre. Sólo considerar los 

dos apellidos si son de origen español. Si el editor hace 
la vez del autor, se añade (Ed.) entre paréntesis, des-
pués del apellido. Año de publicación entre paréntesis 
seguido de punto. Título del libro en cursivas. Núme-
ro de edición entre paréntesis, seguido de punto (no se 
menciona la primera edición). Lugar de edición, agre-

gar la ciudad si está indicada y país, seguido de dos 
puntos. Si el lugar de edición es Estados Unidos, se 
debe indicar ciudad y estado. Editorial, únicamente el 
nombre de la editorial (no se escribe la palabra edito-
rial a menos que sea parte del nombre) y punto final.

Ejemplos:

Rogers, Carl. (1966). El proceso de convertirse en 
persona: Mi técnica terapéutica. Buenos Aires, 
Argentina: Paidós. 
Ende, Michael. (2005). El ponche de los deseos. 
(19.ª ed.). Madrid, España: Ediciones SM. 
Prats, E.; Escuder, À., Higueras, E. & Egea, À. 
(2003). La complejidad en un centro de secundaria. 
Sobreviviendo a la que nos viene encima. Barcelona, 
España: Horsori.

Libros (ocho o más autores)

		  Si el libro tiene ocho o más autores, se incluyen los 
nombres de los seis primeros autores, luego se agrega 
una coma seguida de tres puntos y se añade el último 
autor:

Ejemplo:

Johnson, L., Lewis, K., Peters, M., Harris, Y., Mo-
reton, G., Morgan, B., … Smith, P. (2005). How 
far is far? London: McMillan.

Autores corporativos

		  Se ordenan alfabéticamente a partir de la primera pa-
labra significativa del nombre. Deben utilizarse los 
nombres oficiales completos (Secretaría de Educación 
Pública). Si no tiene editorial, se debe escribir [s.n]. Si 
la editorial es la misma que el autor, entonces se escri-
be la palabra Autor como nombre del editor. 

Ejemplo:

Secretaría de Educación Pública. (2003). Prácticas 
educativas innovadoras en las entidades federativas. 
México: Autor.

Más de una obra con el mismo autor 

		  Se ordenan las obras por año de publicación, colocan-
do primero el más antiguo. Las entradas de un solo 
autor preceden a las de autor múltiple, aunque ambas 
entradas comiencen con el mismo apellido (sin im-
portar la fecha de publicación).
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Ejemplo:

Cassany, Daniel. (1999). Construir la escritura. 
Barcelona, España: Paidós.
Cassany, Daniel, Luna, Marta & Sanz, Glòria. 
(1994). Enseñar lengua. Barcelona, España: Graó.

Publicaciones periódicas en internet

		  Apellido, inicial(es) del nombre. Sólo considerar los 
dos apellidos si son de origen español. Año entre pa-
réntesis. Título del artículo. Título de la publicación 
en cursivas. Volumen, número entre paréntesis. Pági-
nas. doi. (Se escribe la palabra doi seguida de dos pun-
tos). 

Ejemplo:

Barrios Tao, H. (2016). Neurociencias, educación 
y entorno sociocultural. Educación y Educadores, 
19(3), 395-415. doi: 10.5294/edu.2016.19.3.5

		  Cuando el artículo no tiene doi, se escribe la frase “re-
cuperado de” y a continuación la URL. 

Ejemplos:

Escarbajal Frutos, A., Mirete Ruiz, A., Maquilón 
Sánchez, J., Izquierdo Rus, T., López Hidalgo, J., 
Orcajada Sánchez, N., & Sánchez Martín, M. 
(2012). La atención a la diversidad: la educación 
inclusiva. Revista Electrónica Interuniversitaria de 
Formación del Profesorado, 15 (1), 135-144.
Jiménez, L., Aguirre, I. y Pimentel, L. G. (2006). 
Introducción. En L. Jiménez, I. Aguirre y L. G. 
Pimentel (Coords.), Educación artística, cultura y 
ciudadanía (pp. 17-23). España: OEI y Santillana. 
Recuperado de http://www.oei.es/metas2021/
EDART2.pdf

Capítulo o sección en un documento de Internet

		  Apellido, inicial(es) del nombre. Sólo considerar los 
dos apellidos si son de origen español. Si el editor hace 
la vez del autor, se añade Ed. entre paréntesis, después 
del apellido. Fecha de publicación entre paréntesis, 
seguido de punto. Título del capítulo o sección, segui-
do de punto. Escribir la palabra En si el libro no cuen-
ta con editor. Título original del documento en 
cursivas. Capítulo entre paréntesis, seguido de punto. 
Añadir Recuperado de, seguido de la url.

Ejemplo:

Lugo Filippi, C. (2004). Recetario de incautos. 
En I. Ballester, Y. Cruz, H. E. Quintana, J. San-
tiago & C. M. Sarriera (Eds.), El placer de leer y 
escribir: Antología de lecturas (pp. 88-91). Guay-
nabo, P.R.: Editorial Plaza Mayor.

Para incluir ilustraciones

		  Las ilustraciones incluidas en el texto pueden tener 
formato ai (ilustrator) editables, o jpg, con una cali-
dad de al menos 300 ppp (puntos por pulgada) o dpi 
(dots per inch).

		  Para obtener la máxima definición, en caso de estar 
demasiado pesadas, es necesario comprimirlas.

Para incluir fotografías:

		  Se incluirá un máximo de tres fotografías por  
artículo.

		  Las fotografías deben tener formato jpg para impre-
sión con 300 dpi de calidad. Se sugiere buscar contras-
te de luz adecuado para que las imágenes sean nítidas 
al momento de imprimir.

Nota:
Cualquier caso referente al estilo apa  

(https://apastyle.apa.org/) no especificado en estos 
lineamientos, favor de consultar: https://guiastematicas.

bibliotecas.uc.cl/normasapa/inicio
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Comunidades académicas
y género

Fábrica de innovaciones
Una experiencia periférica de intervención educativa

Planes de igualdad como herramientas de innovación social:
transversalidad de la perpectiva de género y programas de mentorazgo

Violencia de género en instituciones de educación superior:
experiencias metodológicas en talleres sobre masculinidades

Un proyecto fotográfico de formación y de transferencia 
sobre los géneros y los roles sexuales

Docentes LGBTIQ+, una reflexión desde la experiencia 
y la pedagogía queer

La educación al microscopio
Perspectiva de género en la educación universitaria en Chile:

deafíos pendientes

Género y matemáticas. Una historia que merece ser contada

Mujer mexicana en la ciencia: reflexiones y experiencias

Dossier
Propuestas para una docencia feminista 

apoyada en filmes dirigidos por mujeres cubanas

¿Qué se está haciendo en la Ibero?
Políticas y estrategias institucionales 

con perpectiva de género para la equidad

Las comunidades académicas de las 
universidades e instituciones de educación 
superior (IES), han alzado la voz frente a la 
discriminación y la violencia por razones de 
género, y han impulsado la creación de 
políticas, normas, estructuras 
organizacionales, programas académicos y 
líneas de investigación orientadas a integrar 
la perspectiva de género en las actividades 
académicas y en los criterios para la gestión 
institucional. De esta manera buscan 
contribuir a erradicar prácticas 
discriminatorias, excluyentes y violentas y ser 
fermento de cambio.

El número 81 de DIDAC se integra con 
artículos que dan cuenta de experiencias 
emergentes, acciones institucionales y 
prácticas académicas que las IES han llevado a 
cabo, desde una perspectiva crítica en 
materia de género, con énfasis en el análisis 
sobre los retos y las necesidades a los que 
aún nos enfrentamos en la materia. 

Esperamos que este número contribuya a 
enriquecer el debate y a reflexionar sobre el 
papel que las comunidades académicas 
desempeñan desde sus trincheras en la 
construcción de una sociedad más justa y 
equitativa.
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